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I N T R o D u e e I o N 

Un estudio sobre el fideicomiso ofrece siempre dificult~ 

des e incertidumbre, motivado principalmente por razones de su ori

gen y de la adaptación a nuestra Legislación. 

En el origen, por tratarse de una figura con raices 

Romanas, Alemanas, Inglesas y de los Estados Unidos, en donde Méxi

co, de este Último, tuvo gran influencia para su adaptación en 

nuestra legislación conteniendo características propias que lo ha

cen diferente a sus fuentes (Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito de 1932 vigente a la fecha). 

De lo que se desprende que el fideicomiso es un encargo 

de confianza, y se le puede ver bajo dos aspectos, el primero, que 

hace posible la realización de varias operaciones donde se necesi

ta la intervención de una Institución Fiduciaria para el cumplimie~ 

to de un encargo, ·e1 segundo, es que fue un instrumento para burlar 

a la Ley. 

Pero considerando el transcurrir histórico se constata 

que esta figura jurídica ha sido útil y evidentemente satisface --



necesidades particulares y de carácter socialf tan es as! que se 

utiliza con mayor frecueneia para los actos mas diversos, aunado 

todo ésto, a la nueva etapa de la economía de Méxic~ de apertura 

a la Inversión Ext~anjera. 

2. 

Por lo que vista la utilización tan importante del Fidei 

cornisa en los aspectos políticos, económicos y sociales en nueatro 

País, y por la escasa e imprecisa reglamentación , dieron motivo a 

mi inquietud de realizar el presente Trabajo de Tesis, tratado prin

cipalmente desde el punto de vista de los obstáculos a que se enfren 

tan las Instituciones Fiduciarias en el Desarrollo Práctico al cele

brar fideicomisos. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 
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A.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FIDEICOMISO. 

l.- ROMA 

El término fideicomiso deriva del latin FIDEICOMISSUM, 

que significa: fides, fe y comissus confiado, confiar en la buena 

fe, referida ésta a un tercero. (1) 

El fideicomiso era una Institución Jurídica, en virtud 

de la cual una persona, el fideicomitente, por disposición de su -

Última voluntad encargaba a otra, el fiduciario, transmitir toda o 

una parte alícuota de su herencia o un bien determinado de su pa-

trimonio a una tercera persona llamada fideicomisario. (2) 

Este fideicomiso se realizaba en forma verbal, con ---

absoluta libertad y su base era la buena fe del fiduciario quien -

solo era moralmente responsable (esta situación ocasionaba reiter~ 

dos fraudes e injusticias). De él se favorecían las personas que 

no tenían la testamenti factio passiva o para burl~r a la Lex ----

Falcidia. ( 3) 

(!) Diccionario Enciclopédico Hachette castel, Ediciones Castel. España 1981. 
TOIOO V, p. 918. 

(2) Lemus García Raúl, Derecho Romano (Personas Bienes Sucesiones} Editorial 
Limsa, México 1964 p. 313. 

(3) Floris Margadant Guillenro, El Derecho Privado Romano. Editorial Esfinge, 
S.A., México 1977 p. 501. 



s. 

Señala el Maestro Margadant que después de las Guerras 

Púnicas, con mucha frecuencia los fiduciarios deshonestos no cum---

plían en Roma con el encargo, pues el dinero valía mas que la buena 

reputación, esta situación provoco esc¿ndalo, por lo que en el -

Imperio de Augusto encargó a sus cónsules que vigilaran el cumpli-

rniento de los fideicomisos. (4) 

La materia fideicomisaria adquirió tanta importancia --

en la práctica del Pueblo Romano que, posteriormente, el Emperador 

Claudia constituyó dos praetores fideicommissarii, para atender -

exclusivamente todos los asuntos relativos al fideicomiso.{5) 

Las principales características del fideicomiso en la 

Epoca Clásica, que podemos señalar, son las siguientes: 

a).- El fideicomiso podía establecerse lo mismo en un --

testamento que en un codicilo. (6) 

b) .- Podía constituirse un fideicomiso para la persona -

que muriera intestada. 

(4) Floris M •• G. Ob. Cit. P• 501. 
(5) Lernus, R. Ob. Cit. R 314. 
(6) Eugene Petit en su obra Tratado Elemental de Derecho Remano. Editorial sa

turnino calleja, S.A., Madrid 1924, Pág. 635 , dice que el codicilo es un
acto de voluntad que no está sometido a ninguna de las formalidades del -
testamento, y se ¡x:M:iÍan dejar varios: era un medio de añadir ciertas dispQ 
siciones a un testanento ya hecho, lo que no se hubiera podido realizar -
por wio nuevo sin revo:ar el primero. 
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e).- El fideicomiso podía dejarse a cargo no sd10 del -

heredero, sino también al de un legatario y aún del fidecomisario. 

d).- El fideicomiso, en principio, podia recogerse - -

hasta por aquella persona privada de la testamenti factio y del ius 

capiendi. 

e).- El fideicomiso no requería cle solemnidades en su-

constitución. 

f).- El fideicomisario únicamente tiene un derecho de 

crédito derivado del fideicomiso. (7) 

Los elementos personales del fideicomiso son: 

1.- El fideicomitente, que es la persona que consti-

tuye el fideicomiso. 

2.- El fiduciario, que es el sujeto encargado de eje-

cutar las disposiciones contenidas en el fideicomfso. 

J.- El fideicomisario, o sea el beneficiario del mis-

mo. (8). 
(7) Lemus García R. Ob. cit. p. 229 
(8) Lemus García R. Ob. cit. p. 314 
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El Fideicomiso Universal era el que tenía por objeto -

transmitir todo el patrimonio o una parte alícuota del mismo.Este -

fideicomiso podía otorgarse en testamento o en codicilo. El f iduci~ 

ria cumple su encargo entregando los bienes al fideicomisario, me-

diante una venta fleta. 

Para ser fiduciario debería tener la característica de 

heredero. Podía responder de las deudas hereditarias aún cuando ya 

hubiese entregado los bienes heredados al fideicomisario, al mismo 

tiempo estaba facultado para cobrar los créditos en favor de la su 

cesión. Dichos efectos se evitaban recurriendo a una doble estipu

lación, emptae et venditae hereditatis, por la cual el fiduciario 

se obligaba a entregar al fideicomisario todo lo que recibiera co

mo heredero y éste Último restituirle a aquél las deudas heredita

rias que pagase. (9) 

Podemos decir en conclusión que los romanos crearon -

el fideicomiso en un principio como refugio para eludir las res-

tricciones de la ley en materia de sucesiones, posteriormente la

emplearon para que los testadores pudieran transmitir los bienes

de una herencia a quienes las leyes incapacitaban (sirvientes, e~ 

clavos, etc.) para heredar por testamento y para constituir hereds 

ros sucesivos. 

(9) Lemus R. Ob. p. 314. 
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El fideicomiso romano prácticamente se extinguió cuando 

desaparecieron las antiguas restricciones del derecho hereditario -

por lo cual debi6 su origen.(10) 

2.- ALEMANIA 

En el Derecho Germánico encontramos tres Instítuciones 

que son antecedentes del fideicomiso: La prenda inmobiliaria, el -

manusfidelis y el salman o treuhand. 

La prenda inmobiliaria constituía un medio por el cual 

el deudor transmitía a su acreedor para fines de garantía, un -

bien inmueble mediante la entrega de una carta venditionis, y al 

mismo tiempo se obligaba el prOpio acreedor, con una contracarta 

a la restitución del primer documento y del inmueble transmitido, 

en caso de que el deudor puntualmente cumpliera con su obligación. 

( 11). 

El manusf idelis se empleaba para contravenir las proh1 

biciones o limitaciones establecidas en las dispositiones legales 

para determinar la calidad de los herederos legítimos. Quien -

(10) Rabasa Osear El Derecho Angloamericano, Editorial PorrÚa,s.A. 
S.A. México 19R2. p. 270 

(11) Villagordoa José Manuel, Doctrina General del Fideicomiso.-
Editorial Porrúa, S.A. México 1982. p.5 
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queria realizar una donación inter vivos o post obitum, transmitía 

la cosa materia de la donación a un fiduciario, llamado manus!ide-

lis con una carta venditionis. El manusfidelis inmediatamente des-

puéa de dicha transmisión, (de ordinarioj el mismo d{a, retransmi

t!a al verdadero beneficiario la cosa adquirida, reservando al dg 

nante un derecho más o menos amplio de goce sobre la cosa donada -

para que durante su vida lo disfrutara.(12) 

El manusfidelis siempre era una persona del clero, - -

pues era necesario una garantía de esa naturaleza~ 

El salman o treuhand era aquella persona que desempeñ! 

ba el cargo de fiduciario. El derecho germánico lo definía como la 

persona intermediaria que realiza la transmisión de un bien inmue-

ble , del propietario original al adquirente definitivo. Estas fu2 

clones, en parte, coinciden y en parte se diferencian de las que -

son propias del manusfidelis. 

En el derecho antiguo el salman es el fiduciario que-

recibe sus facultades del enajenante y, a su vez, se obliga frente 

a é1, en forma solemne, a transmitir los bienes al tercero destin! 

tario de los mismos.(13) 

(12) Villagordoa, J.H. ob. Cit. p. 6. 
(13) Villagordo~ J.H. Ob. Cit. p. 6. 



10. 

3.- INGLATERRA 

Los Ingleses crearon la figura del uso o TRUST que se 

remonta al Siglo XIII, como recurso para ~vadir muchas de las 

prohibiciones, nulidades y cargos !~puestos por sus viejas leyes. 

Al mismo tiempo con los usos (uses), transmisión de tierras a fa-

vor de prestanombres (feoffees to uses) con las cuales se buscaba 

obtener ciertos propósitos como el de evitar la exacción de tribu

tos feudales y la aplicación de las Leyes de Manos Muertas; su ori 

gen se encuentra en una intención illcita y codiciosa.(14). 

Aparición de los usos hasta principios del Siglo X~No 

ha podido determinarse aún, en forma satisfactoria, el momento - -

preciso en que los usos hacen su aparición en Inglaterra. Conside

rándose que su empleo habla sido frecuente mucho tiempo antes de -

que fueran jur!dicamente exigibles. Tal vez de acuerdo con la hip§ 

tesis del Maestro de Haitland, su primera y general utilizaci6n 

haya ocurrido en el Siglo XIII como resultado de la transmisión 

de tierras "para el uso" de los Frayles Franciscanos, a quienes las 

reglas de la orden prohiblan, en lo individual o comunalmente la -

propiedad de bienes, ya que para principios del Siglo XV se habla

generalizado tanto esa costumbre, que en el reinado de Enrique V -

(14) Batiza R. Ob. p. 29. 
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(1413-1422), la mayor parte de las tierras estaban sujetas al Régi

men de los Usos. 

Durante ese período los usos consistían en obligaciones 

de carácter moral cuyo cumplimiento quedaba a la buena fe del prests 

nombre o feoffe. El beneficiario o cestui que use, carecía de dere

cho~ protegid~s por ~1 orden jurídico, a cambio de lo cual estaba -

libre de los tributos y cargas que pesaban sobre la propiedad.(15) 

Osear Rabasa, nos explica que desde tiempos remotos, y 

por variados motivos, se comenzó en Inglaterra la práctica de que -

el propietario de una tierra traspasara su dominio a otra persona -

denominada feoffe to use {feudatario de uso, ésto es, el cesionario 

del dominio sujeto al derecho de uso en favor de un tercero benefi 

ciario), con el entendimiento entre las partes de que aún cuando -

el cesionario sería el dueño legitimo de la cosa, una tercera pers~ 

na llamada cestui que use, (el que tiene el uso de la cosa), a quien 

el autor del uso quería favorecer,tendría el derecho de gozar y -

disfrutar de todos los beneficios y prerrogativas de verdadero pr2 

pietario con respecto al mismo bien. Con esta operación , el cesi2 

nario recibía el dominio pleno de la cosa a título de propietario 

(15) Batiza R. Ob. Cit. p. 33. 
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en derecho, pero no para que él la aprovechara en su propio benefi

cio, sino con el encargo confiado a su buena fe, de que lo poseyera 

para uso exclusivo del cestui que use, aquel en cuyo favor se cons

tituía el uso y aprovechamiento absoluto del inmueble traspasado.(16) 

a) CONCEPTO DE USO. 

Los usos fueron Instituciones creadas por el derecho -

de equidad en Inglaterra, fue un instrumento producto del proceso -

de la costumbre del pueblo para defenderse de las pesadas e injus-

tas cargas que les imponían los Señores Feudales. 

Los primeros usos fueron Instituciones utilizadas por -

un propietario de tierras que transfería parte de ellas a sus sir-

vientes o vasallos como compensación (en feoffe) para el uso de - -

otro, (feofor). El que recibía la propiedad se llamaba feoffes to -

uses y al beneficiario se llamaba cestui que use. 

Durante el Siglo XII, el Clero en Inglaterra, llegó a

adquirir gran riqueza y poder, al grado de que una cuarta parte de 

todas las tierras del País se hallaban en manos de las asociacio-

nes religiosas, con el resultado de que la propiedad raíz se iba -

retirando del comercio, era improductiva y se acaparaban los -

(16) Rabasa, o. Ob. Cit. p. 271. 
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recursos económicos del Reino. De aqu! que, para impedir estos - -

males y la acumulación de tierras en esas manos improductivas o --

manos muertas, el Parlamento de Inglaterra dictara en 1217, la Ley 

de Manos Muertas (Statute of Mortmain), seguida en épocas posteri2 

res de otras leyes semejantes, que prohibían que las corporaciones 

religiosas adquirieran y poseyeran tierras. Para evadir esta Ley, 

se hizo costumbre enajenar los bienes a una interpósita persona -

de la conrianz.a óel clero, que les permitiera usar las propiedades 

traspasadas como si fueran suyas en absoluto. De esta manera la Ley 

y los Tribunales de Derecho {common lav) reconocían que quien te-

n{a el título de propiedad era el adquirente (feoffe to use), que 

no estaba incapacitado para tener esos bienes y, por tanto, no --

hab!a vi.olaci6n de las Leyes de Manos Huertas. (18) 

El uso constituido sobre las tierras y sus accesiones 

fue considerado, desde un principio como un derecho diverso al do-

(17) 

(18) 

En los Estados Unidos la prillli!l"a corporación que se dedicó a negocios de 
fideiccmiso fue la Hassachusetts llo8pital Life Insurance co.; constituida 
en 1818, para realizar negocios de fideicaniso sin autorización legal du
rante 5 años. en 1822, se creó la Fan!ers Fine In.suranc:e and toan co., -
en la Ciudad ele Nueva York una vez autorizada por su l.e!iislatura para de
dicarse a negocios de Fideicaniao; actual.ll!nte es la Ci ty Bank Farmers -
Trua co. La Hassachusetts Hospital Life Insurane"e co., es la m&s antigua
por su más larga función; pero la City Bank Faniers Trust Co., de Nueva -
York lo es también por autorizada Legislativanente. (ler. conclave sobre
fideicanl.so St. Luis Hissouri 1943). o. P. 54 y s. 
Rabasa O. Ob. Cit. P. 275 



14. 

minio o "propiedad legal 11 (legal estate), y estaba libre de todas -

las cargas y restricciones inherentes a la propiedad conforme al --

co1111on lav.(19) 

Las personas a las que se les imponia el uso de los -

bienes, al mismo tiempo que escapaban a los diversos males y obli

gaciones que la calidad de propietarios conforme a derecho le re-

portaban, podían disponer del uso sin necesidad de emplear los - -

complicados formulismos • En esos tiempos remotos, la propiedad -

se traspasaba mediante la tradición de las cosas, que requería la 

entrega simbólica del inmueble en una aparatosa ceremonia, o bien 

simulando los otorgantes juicios para que, por sentencia judicial, 

se operara la transmisión del dominio (fine y recobery eran las --

dos formas usadas para traspasar el dominio por medio de juicios 

ficticios, en los que la sentencia de los Tribunales resolvía la -

cuesti6n de propiedad y servia de t!tulo).La instituci6n del uso -

permitía, a los beneficiarios, crear un nuevo patrimonio deeconoc! 

do en absoluto por la Ley común y transmitir este derecho en diver-

sas formas inclusive por testamento. (20) 

(19) Rabasa o. Ob. Cit. p. 275. 
(20) Rabasa o. ob. Cit. p. 276. 
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b) LA LEY DE USO EN INGLATERRA 1534. 

Durante el reinado de Enrique VIII el Parlamento Inglés 

expidi6 la Ley de Usos de 1534, que dispon1a que quien gozara del -

uso iba a ser considerado como propietario de pleno derecho. Siem-

pre que una persona poseyera un bien raíz a titulo de propietario -

pero sujeto a uso de otra, la propiedad absoluta en derecho ya no 

estarla a nombre de la primera persona, sino que pasaría íntegra-

mente a la segu~da. Como resultado de esta Ley, todo traspaso de -

un bien raiz a determinada persona a uso de otra traia co•o resul

tado jur!dico transmitir la propiedad, tanto la llamada legal como 

la equitativa, directamente al beneficiario del uso, eliminando al 

intermediario o interpósita persona.Esta consecuencia inmeOiata 

de la Ley se llamaba "ejecutar el uso", es decir, darle efectos 

legales de plena propiedad; durante algún tiempo impidió la existe.u 

cia de los dos propietarios y de las dos especies de propiedad; 

la legal y la equitativa respectivamente, en una misma cosa que 

caracterizaba a dicha Instituci6n.(21) 

Existieron tres caaos en los que era aplicable la Ley 

de Usos: 

(21) Rabasa, o. Ob. Cit. p. 282. 
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Primera.- Que se impusiera un deber activo al cesiona-

rio de la cosa para que ejecutara ciertos actos con respecto a la -

misma para provecho y beneficio de otro; de ello se infería, por 

tanto que cuando se imponía un deber activo al cesionario legal de 

una cosa, el uso o trust, o sea el encargo hecho, no ca!a bajo la -

sanción de la Ley sobre Usos y su ejecución quedaba a cargo del - -

Tribunal de Equidad. 

Segunda.-cuando se creaba un trust como condición en un 

contrato de arrendamiento, en vista de que la Ley sobre Usos no se 

refirió expresamente a la cesión de derechos reales mediante arre~ 

damiento de la cosa, si el dueño de ella daba bajo esta forma de 

convenio, por tiempo definido, al arrendatario, en calidad de 

trust o fideicomiso para un tercero, el derecho real derivado de -

este contrato lo adquiría el arrendatario; más como la condición -

de fideicomiso quedaba fuera del texto legal antes citado, su eje

cución y cumplimiento competían al Tribunal de Equidad. 

Tercera.- Había una tercera situación el desdoblamie~ 

to entre los derecho• legal y de equidad seguía siendo factible, -

la de un uso constituido sobre otro uso, o sea cuando una cosa se 

transmitía a una persona para el uso de otra, para el uso de una -

tercera. Por efecto de la Ley de Usos, ,la primera adquiría el Tít~ 

lo legal, careciendo la segunda de todo derecho (22). 

(22) Batica Rodolto. El Fideicomiso Tema y Práctica, Editorial 
Porrúa, S.A. México, 1980 Pág. 43. 
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La Ley sobre Usos indicada, en su texto a derechos rea-

les, referentes a los bienes inmuebles, no alteró los usos consti--

tufdos sobre bienes inmuebles.(23) 

e) PERSONAS QUE INTERVIENEN. 

Pompeyo Claret y Martí dice que constituir un trust-

es separar a una persona llamada settlor, de un conjunto de bienes 

(inmuebles, muebles, créditos, etc.} de su fortuna y confiarlos a-

otra persona llamada trustee, para que haga de ellos un uso pres-

crito en provecho de un tercero llamado cestui que trust.(24). 

SETTLOR.- Es el creador del Trust, por medio de un ac

to de voluntad, que contiene la afectación de un patrimonio a un -

fin. Los bienes del trust han de quedar no s¿lo también de los del 

trustee, pues si la intención del settlor fuese el de confiarlos

con los del trustee, habría donación con gravamen. 

Puede ser settlor cualquier persona que tenga la capa

cidad de hacer testamento, de contratar, gozar y de ejercer sus 

derechos patrimoniales; que pueda disponer a su arbitrio de sus 

bienes.(25) 

{23) 
(24) 

(25) 

Rabasa, o. Ob. Cit. p. 248 y s. 
Claret y Mart1,Pompeyo, de la Fiducia y del Trust. Estudio de 
Derecho comparado. Bosch, casa Editorial, Barcelona 1946.P.49 
Villagordoa J.M. Ob. Cit. p. 19 
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TRUSTEE.- Es aquella persona capaz de adquirir y rete--

ner el título legal sobre bienes, tener capacidad natural y jurldi

ca para desarrollar el trust. (26) 

EL CESTUI QUE TRUST.- Es el beneficiario del trust, --

el que goza del beneficio real de la disposición, en cuyo provecho 

se constituyó y funciona el trust. su derecho se llama equitable -

state, porque es protegido por el Tribunal de Equidad, que es más 

eficaz que los tribunales ordinarios.(27) 

a) DIVERSAS CLASES. 

Los trust se pueden dividir de la siguiente manera: 

1.- Los que nacen por voluntad de las partes. 

a) Trust Expreso.- Es el constituido con la intención 

deliberada por una de las partes, puede contenerse en un convenio, 

testamento o declaración oral (siempre y cuando sea un bien mueble). 

Su característica es que nace de un instrumento escrito. 

(26) Batiza R. Ob. Cit. P• 58 Villagordoa, J.M. Ob.Cit. p. 120 
El Trustee es ei que se convierte en e1 Titular Legal del 
bien o derecho que se fideicomite. 

(27) Claret y Martí, P. Ob. Cit. p. 35. 
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Trust Ejecutado.- Es aquel que se declara en los térmi

nos que dispone el settlor y no necesita precisar las modalidades -

a que está sujeto. 

Trust por Ejecutarse.- Es el que otorga derechos a los 

beneficiarios, pero con la condición de que un tercero debe subor-

dinarse a algún acto adicional. Un ejemplo sería el de un testador 

que da sus bienes a un trustee con instrucciones de conservarlos -

durante un tiempo para después disponer de ellos. 

b).- Trust Implícito.- Debe su existencia a los Tribu

nales de equidad como resultado del instrumento del trust,dando 

efecto a lo que a su juicio debe haber sido la intención de las pa~ 

tes. 

Siempre que una persona facultada para hacer disposici2 

nes de bienes, manifiesta alguna intención respecto a ellos y en -

favor de otra, si existe contraprestación suficiente o se trata 

de un testamento, los Tribunales darán efecto a dicha intención 

por vía de trust, aunque los términos empleados no sean del todo -

técnicos. 

2.- Los que nacen por Ministerio de Ley.- Son aquellos 

que impone la equidad con base en que los bienes se deben conser-

var en beneficio de alguien y a su vez se subdividen en~ 
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a).- Trust Interpretativo.- Es aquel que exige a una -

persona que, ocupando una posición fiduciaria con respecto a cier-

tos bienes, debe obtener alguna ventaja personal. 

b).- Trust Resultante.- Según la definición que da - -

Cheshire, puede surgir de dos formas; primero por la transmisión a 

nombre de otro, como en la compra de bienes cuyo precio cubre una -

persona; pero en que la propiedad se transmite a otra, en este caso 

nace un trust resultante por Ministerio de Ley, en favor de quien -

entregó el precio, a menos que las circusntancias del acto indiquen 

que se propuso hacer una donación; la segunda, cuando un trust ex--

preso ya en existencia, se frustra total o parcialmente, los bie--

nes se revierten en favor del settlor o de sus herederos, salvo que 

una intención diversa aparezca del instrumento relativo.(28) 

/TRUSTEJEClTl'ADO 

TRUST EXPRESO/ 

LOS QUE NACEN POR VOUJNrAD /"'- ""' TRUS"l' POR EJECUJ'ARSE 

/

DE Ll\S PAl1TES 
TRUSl' IMPLICITO 

TRUST 

\ TRUST IN!'ERPRETATIVO 
LOS QUE NACDI POR MINIS!'ERIO < 
DE LEY. '-TRUST RESULTAlll'E 

(28) Bat!za, R. ob. Cit. P. 60 y s. 
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4.- ESTADOS UNIDOS. 

La definición mas aceptada por los Americanos del fidei-

comiso o trust, es la del Restamente of Trust del American Lav - -

Institute, que es la siguiente: 

"Un fideicomiso es una relación fiduciaria con respecto 

a bienes sujetando a la persona que depende de la posesión de di-

chas bienes, a deberes de equidad y para utilizarlos en beneficio 

de otra persona, lo cual surge como resultado de una intención - -

manifestada de crearlo".(29) 

El elemento esencial del fideicomiso angloamericano --

es que el fideicomiso tiene el título legal de propietario en be

neficio de otra persona, quien sólo tiene un interés protegido -

por la equidad, o sea un interés puede ser impuesto y que, genera~ 

mente, sólo es reconocido por loe Tribunales en razón de los ren--

dimientos especiales previstos por la equidad. 

(29) Golachimidt, Roberto. El Fideicomiso (Trust) en el Derecho -
comparado (especialmente americano) • Editorial Arayú. Buenos 
Aires. 1954. P. 27 
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A).- EL FIDEICOMISO EN HEXICO. 

El Fideicomiso en México, nace a la vida jurídica con -

la promulgación de la Ley General de Instituciones de Crédito y - -

Establecimientos Bancarios, en el Año de 1925. 

La primera vez que se utilizó el fideicomiso en el - -

País, fue como instrumento de garantía de la emisión de bonos des

tinados a financiar la construcción de los Ferrocarriles de México, 

varios años antes de que nuestra Legislación diera cabida al fidei 

comiso (30) 

!.-PROYECTO LIHANTOUR. 

El 21 de noviembre de 1905, siendo Secretario de Hacien 

da el Señor José Ives Limantour, envió al Congreso de la Unión, --

una iniciativa de la cual era autor el Sr. Jorge Vera Estafiol,que -

facultaba al ejecutivo para expedir la ley por cuya virtud puedan -

constituirse en la República, instituciones comerciales encargadas -

en desempeñar las funciones de agentes fideicomisarios.(31) 

(30) Batiza R. Ob.C!t. p. 97 
(31) Batiza R. Ob.Cit. p. 100 
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Esta iniciativa constaba de ocho artículos, en uno de 

ellos las instituciones bancarias quedaban configuradas como el -

encargo hecho al fideicomisario, merced a un pacto entre dos o mas 

personas de ejecutar cualquier acto, operaciones o contratos lici

tas respecto de bienes determinados en beneficio de alguna o de -

todas las partes del mismo documento, o de un tercero, o para hacer 

efectivos los derechos o cumplir con las obligaciones creadas expr~ 

samente en el contrato, o que fueran consecuencia legal del mismo. 

ResPecto de los bienes sobre tos que se constituía, el 

fideicomiso importaba un derecho real: la Ley definía la naturale

za y efectos de ese derecho y los requisitos para hacerlo valer. 

El término que se le dio a las Instituciones Fiducia-

rias en el proyecto fue erróneo,pues les llamaron fideicomisarias. 

Al no ser aprobado por el Congreso de la Unión, este

proyecto tiene el mérito de constituir el primer intento legisla

tivo en nuestro Pa{s. (32) 

2.- PROYECTO CREEL. 

En el Año de 1924, se celebró una convención bancaria -

en donde se recibi6 el movimiento iniciado por José I. Limantour. 

(32) Batiza, R. ob. cit. p. 101. 
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En esta convención llevada a cabo en el mes de febrero, el señor --

Enrique Creel expuso la creación de Compañías Bancarias de Fideico

miso y Ahorro. Este proyecto corrigió el error de Limantour al sub~ 

tituir la expresión Instituciones Fideicomisarias, por la de Compa

ñías Bancarias de Fideicomiso y Ahorro. Proponía que se autorizara

al Ejecutivo para expedir una Ley sobre la materia que detallara -

los fundamentos constitutivos y de operación de las compañías ci-

tadas; y sin mencionar al trust, ni al fideicomiso, se basa en los

Trust and Saving Banks Norteamericanos. 

El Señor Cree! trató de aplicar con su proyecto, más 

que la Legislación, la práctica norteamericana de esta Institución

que él estudió durante mas de nueve años de estancia en los Estados 

Unidos de Norteam~rica (33) 

La operación fundamental que regulaba el proyecto Creel 

era la aceptación de hipotecas, de contratos de fideicomiso, de to

da clase de propiedades, bonos de compañías, ferrocarriles, etc., -

as{ como recibir bienes de viudas, huérfanos y niños. 

También cabe comentar que dentro del multicitado proye~ 

to, se propusieron 17 bases para expedir la Ley mediante las -

(33) Las Instituciones Fiduciarias y el Fideicomiso en México, Edi 
cienes Fo•ento Cultural Somex. México, 1982. P. 23. 
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cuales se pretendla regular el capital con que debería contar, su

objeto y tipo de operaciones que podría realizar. 

Este proyecto tampoco tuvo ningún resultado práctico -

por lo que quedó como otro antecedente histórico de las Institucio

nes. 

3.- PROYECTO VERA ES?AÑOL. 

En ~l año de 1926, el Lic. Jorge Vera Es~añol preparó 

un nuevo proyecto de Ley de compaft{as Fideicomisarias y de Ahorro 

y lo presentó a la Secretarla de Hacienda, en el mes de marzo del 

citado año. 

Disponía este proyecto de Ley que los actos, operacio

nes o contratos de la sociedad que podía ser autorizada para cele

brar como fideicomisaria, consistirían en adquirir, enajenar, gra

var, poseer, explotar, administrar o intervenir los bienes objeto 

del fideicomiso (Artículo 12). 

!•te autor indica que entre los fines para los cuales 

podría crearse un fideicomiso,se enumeraban la venta,adjudicación, 

enajenación o gravamen de loa bienes materia del fideicomiso; - -

el pago o distribución del producto obtenido mediante cualquiera 

de dichos actos; la administración, explotación o aprovechamiento 
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de bienes y la entrega o aplicación de una parte o de la totalidad 

de sus frutos o productos: la entrega de una renta o pensión fija 

o variable; la acumulación de rentas o productos de bienes de cual

quier especie, en general, la ejecución de cualquier prestación - -

licita de hecho o de cosa, en favor de cualquier persona (Artículo 

14). 

La designaci6n de beneficiario de un fideicomiso podr!a 

hacerse normativamente o de cualquier otra manera que no hiciera -

dudosa su identificaci6n. Si el fideicomiso se constituia de -

Última voluntad o de acto entre vivos que debiera producir efectos 

después de la muerte del otorgante, no podía comprender como bene

ficiarios sino a las personas existentes al tiempo de la creación 

y a sus inmediatos descendientes, y si el beneficiario no era per

sona f!sica, la duraci6n del fideicomiso no pod!a exceder de -

treinta años, salvo lo que estableciera la legislación civil y la 

especial relativa a Inatituciones de beneficiencia. Cuando el fi

deicomiso fuera creado por mandamiento judicial o por contrato o -

por acto entre vivos, duraría por todo el tiempo en que legalmente 

debieran subaistir lo• derechos o la• obligaciones para cuya eje-

cución, cumplimiento o garantía, se hubiera creado,(Artículo 11). 

(34). 

(34) Batiza R., Ob. P. 104 y s. 
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4.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ESTABLECIMIENTOS - -

BANCARIOS DE 1924. 

Esta Ley fue promulgada el 24 de diciembre de 1924 y pu

blicada en el Diario Oficial el 16 de enero de 1925. 

Dicha Ley que fue la primera en introducir el fideico-

miso, denomina Bancos de Fideicomisos a los que sirven a los inte

reses del público en varias formas y principalmente, administrando 

los capitales que se lee conf!an e interviniendo con la representa

ción común de los suscriptores o tenedores de bonos hipotecarios, -

al ser emitidos éstos, durante el tiempo de a·u vigencia. 

La Ley disponla que las Instituciones que reglamentaba -

ten!an en común la función de facilitar el uso de crédito, distin-

guiéndose entre s{ por la naturaleza de los t!tuloa especiales qua 

ponen en circulación o por la naturaleza de los servicios que pres

tan al público (Articulo 5o). Entre las instituciones objeto de la 

Ley quedaban comprendidos los bancos de fideicomisos (Articulo 60 

fracción VII), a los que somet!an a un régimen de concesión estatal 

(Artículo 7o); debían contar con un capital mínimo de $1,000,000.00 

en el Distrito Federal y $500,000.00 en los Estados y Territorios -

(Artículo 12 Fracción II, Inc. E)¡ las concesiones tenlan una dura

ción máxima de 30 años a partir de la fecha de la Ley y su carác--
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ter era el de meras autorizaciones para establecer y explotar lnst! 

tuciones de crédito (Artículo 15). Las funciones de loa bancos 

de fideicomiso hacíanae coneistir reproduciendo lo indicado en el 

informe, en que servlan loa intereses del público en varias formas 

y, principalmente, administrando los capitales que se les confiaban 

e interviniendo con la representación de los suscriptores o tenedo

res de bonos hipotecarios, al ser emitidos éstos durante el tieinpo 

de su vigencia (Artículo 73). La Ley enunciaba que los bancos de

fideicomiso se regirían por la ley especial que había de expedirse 

(35). 

5.-LEY DE BANCOS DE FIDEICOMISOS DE 1926. 

Esta Ley fue promulgada el 30 de junio de 1926 y publl 

cada en el Diario Oficial el 17 de julio del mismo año. 

La Ley contenía 86 Artlculoa que estaban divididos en-

cinco capítulos; objeto y constituci6n de bancos de fideicomiso,-

operacionea d~ fideicomisos, departaaento de ahorro,, operaciones

bancarias de depósito y de descuento y diepoaiciones generales. 

Sus puntos m&s sóbresalientes son los siguientes: 

(35) Batiza R.,ob.Clt. p. 104. 
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El objeto propio de estas instituciones eran las opera

ciones por cuenta ajena y en forma de tercero, autorizadas por la 

Ley, cuya ejecución se confiaba a su honradez y buena fe~ Por su -

establecimiento, se requer1a el otorgamiento de una concesi6n, con 

la exigencia de ser constituida como sociedad an6nima (Artlculo 2o). 

sus órganos de administración y vigilancia y la forma de estructu-

rarse se regulaba en los Art!culos 3o.y 4o. 

El Artículo So., prohib!a a loa bancos o compañías esta

blecidas en país extranjero, tener en la República, agencias o su

cursales cuyo objeto fuera practicar operaciones de fideicomiso. 

En el Articulo 60., el fideicomiso propiamente dicho, -

es un mandato irrevocable en virtud del cual se entregan al banco, 

con carácter de fiduciario, determinados bienes para que disponga 

de ellos o de sus prbductos según la voluntad del que los entrega, 

llamado fideicomitente, en beneficio de un tercero, llamado fidei

comisario. 

Las causas de su extinción se encontrab~n en el Articu

lo 18 y entre ellas destacaban el cumplimiento del objeto o su -

imposibilidad de cumplimiento: incumplimiento de la condici6n sus

pensiva de que depend!a, dentro de los veinte años siguientes a -

su constitución, o cumplimiento de la condición resolutoria o por 
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convenio expreso entre fideicomitente y fideicomisario. 

El Artículo 22 establecía las operaciones que podrían e~ 

cargarse a los bancos del fideicomiso,complementadas con las del 

Articulo 23 para bancos de fideicomiso con operaciones por cuenta -

ajena. 

Las demás operaciones de la Ley precisaban los requisi

tos necesarios para la organización y funcionamiento de este tipo-

de bancos, así como las operaciones que estaban autorizadas a re~ 

lizar. (36) 

6.-LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ESTABLECIMIENTOS - -

BANCARIOS DE 1926. 

La Ley de Bancos de Fideicomisos fue abrogada por esta-

Ley de fecha 31 de agosto, publicada en el Diario Oficial del 29 de 

noviembre del mismo año, que se limitó a incorporar como parte de

su texto, el Artículo íntegro de aquella. Los primeros fideicomisos 

en México (al menos los de garantía), fueron celebrados bajo la vi-

gencia de esta Ley.(37) 

(36) Las Instituciones Fiduciarias y el Fideicomiso en México.ob. 
Cit. p. 33 y s. 

(37) Batiza, R, Ob. Cit. P· 113. 
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Dentro de las disposiciones consideradas importantes para nuestro

estudio, mencionaremos las siguientes: 

El Articulo 3o. reiter6 la prohibici6n de las institu-

ciones de crédito extranjerasde llevar a cabo operaciones de fidei 

comiso en México. El Artículo So. con la necesidad de otorgamien-

to de concesión por parte del Ejecutivo de la Unión, para su esta

blecimiento. Se exigía su constitución como sociedad anónima con -

un número no menor de quince fundadores y con un capital mínimo de 

500,000.00 en el Distrito Federal y $250,000.00 en los Estados -

y Territorios¡ se aumentaba el capital exigido en $250,000.00 para 

el Distrito Federal b $125,000.00 para los Estados y Territorios -

para cada uno de sus departamentos de ahorro o bancarios si los -

tuviera (Articulo 11 Fracci6n l y 11 lnc. E y 96). 

De acuerdo con el Articulo 14, la duración de las conce 

sienes en ningún caso excedería de 30 años, contados desde el 24 -

de diciembre de 1924. 

Ahora bien, los Artículos 97 a 101 normaban el objeto -

y constitución de los bancos de fideicomiso, mientras que los -

Artículos 102 al 150, donde se definía la institución en los mis-

mas términos que en el Articulo 60. de la Ley, trataban ya respec

to de su organización y funcionamiento, el tipo de operaciones --
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que podian llevar a cabo y las causas de extinción.(38) 

7.-LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 1932. 

Casi seis años después, en el Diario Oficial del 29 de 

junio, aparece publicada esta Ley, fechada el d!a anterior. Esta -

Ley estaba destinada, probablemente, a un gran desarrollo, pero -

que por desgracia no precisaba el carácter sustantivo de la Insti

tución y dejaba, por tanto, gran vaguedad de conceptos en torno a 

ella. 

La nueva Ley s&10 autorizaba la Constitución de FideicQ 

misas, cuando el fiduciario fuera una Institución, especialmente,

sujetos a la vigilancia del Estado y mantenía todas las prohibici~ 

nea conducentes para impedir que, contra nuestra tradición jurídica, 

el fideicomiso diera lugar a substituciones indebidas o a la Consti 

tución de patrimonios alejados del comercio jurldico normal • 

Esta Ley definla a las Instituciones de crédito como las 

sociedades mexicanas que tenían por objeto exclusivo las prácticas 

de operaciones activas de crédito y la celebración de ciertas ope-

raciones, entre las cuales se contaba la de actuar como fiduciarias 

(Artículo lo Fracción II, !ne. E); conservó el requisito de la con

cesión del Gobierno Federal y exigía a las fiduciarias un capital 

(38) Las Instituciones Fiduciarias y el Fideicaniso en Héxico.Ob.Cit. p. 35 
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mínimo de $ 200,000.00 ó 100,000.00, según se estableciera en la 

capital de la República o en otras ciudades del País (Artículo Jo. 

párrafo 10 y 17); reproducía la prohibición de que las sucursales 

de bancos o de Instituciones de crédito del extranjero actuarán -

como fiduciarias (Artículo So.) 

Prescribía la Ley que el desempeño del cargo y el ejer

cicio de las facultades de las Instituciones Fiduciarias se realiza 

~a por uno o más funcionarios designados al efecto, cuyo nombramieQ 

to, podría, en todo tiempo, vetar la Comisión Nacional Bancaria, 

as! como solicitar su remoción (Artículo 92)J establecía que la -

contabilidad de las instituciones, los bienes valores y derechos -

dados en fideicomiso, lo mismo que sus productos, se harían cons

tar en cuentas especiales sin ~ue en ningún caso estuvieran afec

tados de otras responsabilidades o al ejercicio de otras acciones 

que las derivadas del fideicomiso mismo o de las que, conforme a -

la Ley, correspondería a terceros (Artículo 93); fijaban las nor-

mas que seguirían por las Instituciones de Contratos Condicionales 

(Articulo 94); enumeraban las causas para admitir la renuncia de -

las Instituciones al desempeño del cargo de un ti~eicomiso y les -

imponían responsabilidades civiles y penales en caso de incumpli-

mi ento, concediendo el ejercicio de las acciones correspondientes al 

beneficiario o a sus representantes legales y a falta de ésto,al M! 

nisterio PÚblico,as{ como al fideicomitente,si se hubiera reservado 

ese derecho al constituirse el fideicomiso (Artículo 95 y 96).(39) . 

(39) Batiza R., Ob. Cit. P. 114 y s. 
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8.- LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO DE 1932. 

Antes de cumplir un mes de promulgada la Ley General de 

Instituciones de Crédito se publicó en el Diario Oficial del 27 de 

agosto, fechada el d!a anterior, la Ley General de Títulos y Oper~ 

cienes de Crédito vigente en la actualidad, cuyo Título II, Capít~ 

lo v, Art!culos 346 al 359 , regula al fideicomiso como institución 

substantiva. (40) 

Esta Ley, se ha dicho que, corrigiendo los errores o al-

gunos mas evidentes de la Ley de 1926,conservaba en principio, el -

sistema ya establecido de admitir solamente el fideicomiso expreso, 

además circunscribía a ciertas personas la capacidad para actuar -

como fiduciarias y establecía las reglas indispensables para evitar 

los riesgos que la prohibición absoluta de instituciones similares 

al fideicomiso ha tratado de eludir siempre la Legislación Mexicana. 

Los fines sociales del fideicomiso implícito en países de organiz~ 

ción jurídica diversa de la nuestra pueden ser cumplidos aquí con 

notorias ventajas por el juego normal de otras instituciones jurí

dicas mejor constituidas. (41) 

(40) Exposición de Motivos de la Ley General de Tl.tulos y Operacig 
nes de Crédito. 

(41) Batiza R. ob. Cit. p. 117. 
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9.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXI-

LIARES DE 1941. 

Esta Ley fechada el 3 de mayo y publicada en el Diario -

Oficial el 31 de mayo de 1941, abrogó a la Ley General de Institu-

ciones de Crédito de 1932, y la reglamentación que contiene de las 

operaciones fiduciarias, junto con la del fideicomiso en la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de crédito. 

El Capitulo dedicado a las Instituciones Fiduciarias --

apenas si sufre modificaciones, como no sea añadir a la enumeración 

de sus cometidos algunos que puedan resultar propios de estas Inst! 

tuciones y ciertas normas por las cuales deben regirse las operaci2 

nes de inversión que realice la Institución en ejercicio de un fi

deicomiso, mandato o comisión, cuando de la naturaleza de éstos o -

de las instituciones recibidas no resulten indicaciones suficiente

mente precisadas. Añadía que, sin desvirtuar la naturaleza jurídica 

del fideicomiso, se ha prescrito la notificación obligatoria a los 

interesados de las operaciones que se realicen en cumplimiento de -

sus encargos y de los datos que permitan identificar los bienes de~ 

tinados al fin respectivo, siempre que no sea posible o cuando no -

se haya denunciado a ellas expresamente y con el propósito de hacer 

mas real la responsabilidad de éstas instituciones en el cumplimien 

to de sus obligaciones. 



10.- LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE 
DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1982. 

37. 

BANCA Y CREDITO 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial del 31 de -

diciembre de 1982. 

El primer Artículo de la presente Ley dice que es de -

orden público y tiene por objeto reglamentar el servicio público -

de banca y crédito que en los términos del Articulo 28 de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos debe prestar el 

Estado. 

Un cambio trascendental en la Ley es que el servicio -

público de la banca y crédito será prestado por Instituciones de -

crédito constitu{das como Sociedades Nacionales de crédito, en los 

términos de la presente Ley y por las constituidas por el Estado -

como Instituciones Nacionales de Crédito, conforme a las Leyes. -

(Articulo 2o). 

A las Sociedades Nacionales de Crédito les será apli--

cable, en lo conducente y en cuanto no se opongan a la presente -

Ley, las disposiciones da la Ley General de Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxiliares contenidas en los títulos prime

ro, segundo, capitulo VI y VII, as! coao aquellas aplicables a -

las Entidades de la Administración Pública Federal que tengan - -

carácter de Instituciones Nacionales de Crédito. (Artículo Jo.) 



38. 

El Artículo 30 fracción XV concuerda de alguna manera -

con la fracción XIII del Arttculo 46 bis de la Ley General de Insti 

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, con la circunstan

cia de que esta fracción remit{a al capitulo VI de la propia Ley -

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares , -

ahora la nueva Ley nos remite a la Ley General de Titulas y Opera-

clones de crédito en las operaciones de fideicomiso. 

La Fracción XX del Arttcu10 30 corresponde al inciso f) 

del Arttculo 44 de la Ley General de Instituciones de Crédito y -

Organizaciones Auxiliares, pero en la nueva Ley se suprime la po

sibilidad de que los fiduciarios realicen los cargos de ejecutor -

especial, interventor, depositario judicial, representante de auseE 

tes o·ignorados, tutor o curador y patrono de instituciones de be

neficencia. Parece ser que esta supresión es debido a la casi nula 

actividad que tuvieron los fiduciarios en este aspecto; sin embar

go la exposición de motivos no dice nada sobre el particular. 

Esta Ley no hace menci6n alguna al respecto del fideicQ 

miso , por lo tanto durante su vigencia estuvo éste regulado por 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi

liares. 
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11.-LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO DEL 

14 DE ENERO DE 1985. 

El Artículo 20. de la presente Ley dice que el servicio

pÚblico de la banca y crédito será prestado exclusivamente por Ins

tituciones de Crédito constituídas con el carácter de Sociedades 

Nacionales de Crédito, que serán Instituciones de Banca Múltiple e

Instituciones de Banca de Desarrollo. 

Dentro de la comparación de Leyes hecha entre la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y 

la Nueva Ley Reglamentaria del Servicio Público de la Banca y Crédi 

to , al respecto de nuestro tema de fideicomiso, no encontramos - -

grandes cambios. 

Podemos comentar que el Artículo 24 de la presente Ley -

dice que el cargo de Delegado Fiduciario será desempeñado por el -

Director General, al mismo tiempo. 

12.-LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO DEL 14 DE JULIO DE 1990, PUBLI

CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 18 DE JULIO DE --

1990. 

Este ordenamiento integra nuevas disposiciones de cará~ 

ter corporativo, as{ como seflalamientos generales que le dan marco 
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a las condiciones actuales de Banca Mixta a las Instituciones de -

Crédito. 

Con respecto al fideicomiso contenido en el Cap(tulo IV· 

"De los servicios" de la actual Ley, en comparación con la Ley Regl,! 

mentarla del Servicio Público de Banca y Crédito anterior, no sufre 

modificaciones sustanciales. 

Salvo la contenida en el Artículo 83 de la Ley de Insti

tuciones de crédito vigente, ya que estipula que a falta de convenio 

manifestado en forma expresa al momento de constituir el fideicomi

so, se aplicará ei procedimiento establecido por el Artlculo 341 

de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito a pe~ición 

del fiduciario en la ejecución d
0

e los fideicomisos de garantía. 



CAPITULO III 

EL FIDEICOMISO EN LA 

LEGISLACION ACTUAL 
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A.- EL FIDEICOMISO EN LA LEGISLACION ACTUAL. 

Las actividades fiduciarias en nuestro País se han de--

sarrollado en gran medida, y forman ya una parte importante de los 

instrumentos operativos con que cuenta el Sistema Bancario Mexicano. 

(42) 

Por lo que se observa que los Legisladores acertaron al 

reservar este tipo de actividades a las Instituciones de crédito, 

ya que a través del personal con que cuentan las mismas y por la -

constante capacitación y especialización de sus recursos humanos, 

se realizan formas de actividad fiduciaria que dentro de los marcos 

legales permiten prestar este servicio en forma eficiente y segura, 

sirviendo así a la sociedad y a las autoridades, pues en tanto los 

fideicomisos se manejen con transparencia y competencia se traerá 

la seguridad jurídica tanto a los particulares como a las autori-

da des •. e 43) 

l • -SU DEFINICION CONFORME A LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIOOES DE CREDITO. 

El Articulo 346 de la Ley General de Títulos y Operacio-

nes de Crédito señala: "En virtud del fideicomiso, ~el fideicomiten

te destina ciertos bienes a un fin lícito determinado, encomendan-

(42) Las Instituciones Fiduciarias y el Fideicaaiso en !léxico. Fanento CUltural 
de la Organización somex, A.C. Ob. Cit. Presentación. 

(43) Las Instituciones Fiduciarias y el Fldeicanlso en Mfudco Ob. Cit.presenta
clón. 
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do la realización de ese fin a una Institución Fiduciaria''• 

De lo anterior, se desprende que el Fideicomiso es un -

servicio que prestan las Instituciones de crédito, asimismo observ~ 

mas que la Ley no indica una definición exacta del fideicomiso, por 

lo que en la Doctrina, el Maestro José M. Villagordoa Lozano nos -

define al fideicomiso creado por la Legislación Mexicana como : 

"El Fideicomiso es un negocio fiduciario por medio del cual el f i-

deicomi tente transmite la titularidad de ciertos bienes y derechos 

al fiduciario, quien está obligado a disponer de los bienes y a -

ejercitar los derechos para la realización de los fines establee!-

dos en beneficio del fideicomisario". (44) 

2.- CONFORME A LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO DEL 14 DE JULIO 

DE 1990, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA IS 

DE JULIO DE 1990. 

En esta Ley, al igual que la Ley General de Títulos y -

Operaciones de crédito, no encontramos una definición exacta del -

fideicomiso en la misma, sdlo se regula principalmente en su T{--

tulo Tercero 11 De las Operaciones" Capitulo IV 11 De los Servicios" -

la actividad fiduciaria a que deben apegarse las Instituciones de 

de Crédito. 

( 44) Villagordoa Lozano José H. Doctrina General del Fideicaniso, Asociación -
de Banqueros de México, D.F. 1976, p. 132. 
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LEY DE INSfI'IUCIONES DE CREDITO. CAPITULO IV.- DE LOS SERVICIOS 

Artículo 79.- En este, se señala que deberá abrirse y -

controlarse una contabilidad especial por cada fideicomiso, manda

to, comisión, administración o custodia. 

Artículo BO.- Este indica que las Instituciones desem-

peñarán su encargo por medio de Delegados Fiduciarios, y que la -

Institución responderá civilmente por los daños y perjuicios que se 

causen, asimismo, se indica que en el fideicomiso se podrá prever -

la formación de un comité Técnico. 

Artículo 81.- Indica que las operaciones con valores que 

se realicen, entre otras, en fideicomisos, deberán realizarse en -

términos de esta Ley y de la Ley del Mercado de Valores, así como 

las Reglas que en su caso emita el Banco de México. 

Artículo 82.- Establece que el personal que se utilice 

al servicio de un fideicomiso, no formará parte del personal de la 

Institución. sin embargo, cualquier derecho que leB asista puede -

ejercitarse en contra de la Institución. 

Artículo BJ.- Contempla la ejecución de los fideico-

misos de garantía. Aquí se señalan dos supuestos, uno de ellos -
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cuando se ejecuta conforme al convenio indicado en forma expresa -

por las partes en el acto constitutivo del fideicomiso; el otro, a 

falta de conveni~ mediante el procedimiento establecido en el - -

Artículo 341 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, 

el cual es el procedimiento judicial que contempla esa Ley para - -

ejecutar la prenda. 

Artículo 84.- Este Artículo se refiere a la rendición -

de cuentas por parte de la Institución Fiduciaria y a su remoción, 

asimismo indica a quién corresponde ejecutar tales actos. 

Artículo 85.- Establece que cuando el Gobierno Federal 

constituya fideicomisos que declare de interés público a través de 

la Secretarla de Hacienda y crédito Público, no será aplicable el 

plazo a que se refiere el Articulo 359 de la Ley General de Títu

los y Operaciones de Crédito. 

DE IGUAL FORMA, CABE SEÑALAR LA IMPORTANCIA DE LOS 

SIGUIENTES ARTICULOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, CON -

RESPECTO AL FIDEICOMISO. 

Artículo 42.- Entre otros lineamientos, establece que 

el consejo Directivo tendrá la facultad de nombrar y remover a los 

Delegados Fiduciarios. 
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Artículo 43.- Indica, entre otras cosas que la Comisión 

Nacional Bancaria , con acuerdo de su Junta de Gobierno podrá de-

terminar que se proceda a la remoción o suspensión de los Delegados 

Fiduciarios. 

Artículo 46.- Señala que las Instituciones de Crédito,

entre otras actividades practicara las operaciones de fideicomiso 

a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito, 

y llevar a cabo mandatos y comisiones. 

Artículo 90.- Indica que para acreditar la personalidad 

y facultades de los Delegados Fiduciarios bastará exhibir una cer

tificación de sus nombramientos expedida por el Secretario o Pros~ 

cretario del Consejo de Administración o Consejo Directivo, inscri 

tos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

Articulo 93.- Se refiere a la cesión o descuento de ca~ 

tera de los Bancos, misma que podrá realizarse sólo con el Banco -

de México, con otras Instituciones de Crédito o Fideicomisos cons

tituídos por el Gobierno Federal para el Fomento Económico,salvo -

excepciones autorizadas por Banco de México. 

Artículo 105.- señala que la palabra fiduciario entre -

otras u otra idea semejante expresada en cualquier idioma, no - -
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podrá ser usada en nombres de personas morales y establecimientos -

diferentes a las Instituciones de crédito. 

Articulo 106.- Establece prohibiciones a las Institucio

nes de crédito, y entre otras, señala que a las Instituciones Fidu

ciarias les estará prohibido responder a los fideicomitentes del i~ 

cumplimiento de deudores por créditos que se otorguen, o por valores 

que se adquieran. 

Artículo 118.- Se refiere al secreto fiduciario. 

Articulo 119.- Establece que los usuarios del servicio -

del fideicomiso (fideicomitentes o fideicomisarios) pueden hacer su 

reclamación ante la Comisión Nacional Bancaria o hacer valer sus 

derechos ante los Tribunales Federales o del orden común. 

Artículo 120.- Establece las bases para hacer las recla

maciones ante la Comisión Nacional Bancaria. 

3.- NATURALEZA JURIDICA. 

PRINCIPALES TEORIAS. 

Ante la necesidad de adoptar la Institución Anglosajona 

del Trust a la Doctrina Latinoamericana iniciada por el Doctor - -
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Ricardo J. Alfara y aceptada en nuestras Leyes de 1924 y 1926, se -

fundó en que el fideicomiso se asimilaba a un mandato de carácter -

irrevocable. 

Posteriormente, cuando la doctrina siguió el pensamien-

to de Pierre Lepaulle, llegó a la conclusión de que se trataba de -

un patrimonio de afectación. Esta teoría trascendió a nuestra Ley -

General de Títulos y Operaciones de crédito de 1932. 

surge después la Doctrina de Remo Franceschelli, quien -

concluye su estudio de Trust asimilado al Sistema Jurídico de asee~ 

dencia Romana, como un desdoblamiento de la propiedad. 

En nuestro medio jurídico se admite y desarrolla ésta -

Última teor!a, no ya enfocada al Trust, sino a nuestro fideicomiso, 

Manuel Lizardi Albarr~n, en su obra 11 Ensayo sobre la Naturaleza - -

Jurídica del Fideicomiso". Esta teoría traduce a nuestro Sistema -

Jurldico el doble Régimen Anglosajón de la equity y del common lav, 

como la propiedad legal, de que es titular el fidu~iario y como el 

beneficio económico de la transmisión de dicha propiedad cuyo tit~ 

lar es el fideicomisario. 

Por Último, y como resultado del desarrollo del fidei-

comiso en nuestra práctica bancaria, se llega a su completa asimi-



49. 

lación dentro de nuestro pensamiento jurídico. Se estudia ya como 

una operación propia desvinculada totalmente de sus antecedentes 

al afirmarse que en el fideicomiso se transmiten al fiduciario los 

bienes y derechos que constituyen el patrimonio de la operación, -

para que a través del ejercicio de tales derechos se cumplan los f! 

nes que el fideicomitente señala expresamente. Esta teoría es ad-

mitida en nuestra Ley General de Instituciones de Crédito y Organ! 

zaciones Auxiliares de 1941, y en los proyectos elaborados por las 

comisiones redactoras patrocinadas por la Asociación de Banqueros 

de México y por la Secretaria de Economla.(45) 

TEORIA DEL MANDATO, SOSTENIDA POR RICARDO J.ALFARO. 

En una primera etapa sostiene que el fideicomiso es un 

mandato irrevocable; y en una segunda etapa, lo define: 

"El fideicomiso es un acto en virtud del cual se trans

miten determinados bienes a una persona llamada fiduciario, para -

que disponga de ellos conforme lo ordena la persona que los trans

mite, llamada fideicomitente, a beneficio de un tercero llamado -

fideicomisario•. 

Quedan comprendidos en esta definición los tres -

elementos constitutivos del acto, a saber: 

( 45) Villagordoa Lozano Ob. Cit.P. 95 



1.- La transmisión del patrimonio; 

2.- La destinación que se da al patrimonio; 

J.- El encargo que debe ejecutar. 

so. 

Quedan asimismo expresadas la función y nomenclaruta de 

cada una de las tres personas que intervienen en el acto jurídico, 

a saber: 

1.- El que hace la transmisión del patrimonio; 

2. - El que recibe el encargo de dar CU11;>limiento a la destinación. 

3.- El que va a gozar el beneficio.(46) 

Indica el Maestro Villagordoa Lozano, que en la primera 

etapa de su pensamiento; no se puede asimilar el trust anglosajón 

a nuestro Régimen Jurídico, porque el mandato y el trust anglosa

jón son totalmente diferentes: 

1.- cuando el fiduciario o trustee desempeña un encargo, 

no lo .desempeña como el mandatario del fideicomitente (settlor); -

sino que se hace la transmisión de bienes o derechos para la real! 

zación de los fines del fideicomiso. 

2.- En el mandato, el mandatario actúa en nombre y cuen

ta del mandante, por lo que no hay ingreso ni egreso de derechos en 

el patrimonio del mandatario. 

A la segunda etapa: En su definición indica "El encargo 

que se debe ejecutar"; siendo lo correcto para ser congruente con 

lo real1 como la obligación del fiduciario de ejercitar los 

(46) Villagordoa Lozano, Ob. Cit. P. 99 
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derechos que se le han transmitido, para el cumplimiento de los fi-

nes del fideicomiso.(47) 

TEORIA DEL PA'l'RIIOIIO DE AFEC!'ACION 50STEXlDA POR PIERRE LEPA!JLLE. 

Explica la naturaleza jurídica del Trust, partiendo del 

concepto de patrimonio de afectación; este autor inicia su estudio 

con la idea de la intención del creador del Trust,el Settlor, pero 

encuentra en numerosos casos en los cuales no existe un settlor, -

sino que son impuestos los Trusts por disposición expresa de la Ley, 

como ocurre con numerosos resulting Trusts y todos los constructive 

Trusts. Dice este autor que para que exista un trust basta que haya 

bienes afectos al mismo y además una afectación prevista. El único 

ser esencial para el funcionamiento del Trust es el Trustee (fidu-

ciario), cuyos derechos y obligaciones varían en función que debe -

realizar, e indica ¿De qué depende esta misión?. De la afectación -

prevista de los bienes: Esta afectación puede ser determinada por -

voluntad del Settlor, por la Ley o la Jurisprudencia,pero su fuente 

no es en realidad sino un elemento secundario. Para que haya Trust 

se necesita una res, es decir bienes y afectación prevista para los 

mismos; nada más es indispensable para la existencia jurídica del -

trust; el trustee, solamente es el medio de realizar practicamente 

esa afectación. 

(47) Villagordoa Lozano, Ob. cit. p. 99. 
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Continúa Lepaulle que una afectación no se realiza por 

si sola es necesario tener un medio práctico para llevarla a cabo. 

Este medio es el trustee, único sujeto de derecho necesario pero s~ 

ficiente para el funcionamiento del trust. 

Puede no haber ni settlor ni cestui que trust que cons

tituyan una persona física o moral, pero debe haber un trustee. La 

afectación debe realizarse por medio de un sujeto de derecho.Y de-

fine al trust c9mo "una afectación de bienes garantizada por la in

tervención de un sujeto de derechos que tiene la obligación de hacer 

todo lo que sea razonablemente necesario para realizar esa afecta-

ción y que es titular de todos tos derechos que te sean útiles para 

cumplir dicha obligación 11
• Lepaulle, indica que la interve'nción del 

Trustee, a través de la titularidad de los derechos que sean útiles 

es únicamente como medio para lograr la afectación que implica el -

trust, y para precisar su teoria trata de medir las consecuencias -

de la misma, dentro de un Régimen de ascendencia Romana como lo es

el Francés, en el que trata de explicarse la naturaleza jurídica -

de una Institución Anglosajona; la primera consecuencia la especi-

fica cuando afir•a : "que si el trust es una afecta~ión de bienes, 

constituye una noción jur{dica que no puede reducirse al derecho -

de la propiedad individual, sino que se encuentra por decirlo así 

en el mismo plano que él". Este autor encuentra en el trust elemeQ 

tos que son totalmente extraños a la noción de la propiedad: siem-
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pre hay en el trust la idea de un fin que realizar, lo que no ocurre 

en el caso de la propiedad individual, encuentra que "el trust y el 

derecho de la propiedad están fundados en filosofías opuestas". 

Indica que el trust tiene un carácter social diferente -

a la propiedad individual.(48) 

El Maestro Villagordoa Lozano, señala que a través de -

su Teoría Lepaulle trata de asimilar, al trust, Institución del De

recho Anglosajón al Régimen Jurídico Civil de ascendencia Romana, -

como es el Derecho Francés, e indica que no está de acuerdo con -

Lepaulle, cuando afirma que el trustee es un simple medio para lo

grar la afectación de los bienes que se realiza en el trust. Por -

el contrario, es el titular de esos derechos para poder obtener la 

consecución de los fines propios de esta operación. 

El Derecho de propiedad por ningún motivo se debe enten

der como contradictorio del concepto de afectación de bienes; lo que 

es más,se debe considerar como un derecho, que en muchos casos se -

transmite al trustee, o fiduciario, para lograr la realización de 

las finalidades propuestas en el trust o fideicomiso.(49) 

(48) Villagordoa Lozano Ob. Cit. P. 101. 
(49) villagordoa Lozano Ob. Cit. P. 107. 
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TEORIA DEL DESDOBLAMIEl'ITO DEL DERECHO DE PROPIEDAD, SOSTm!DA POR IUMl F!WlCESCHE 
U.I Y MANUEL LIZARDI ALB11RRAN. -

Esta teoria trata de explicar la naturaleza jurídica del 

fideicomiso como un desdoblamiento del derecho de propiedad origin~ 

ria, aquí existen dos titulares acerca de un bien determinado; el -

fiduciario tiene la titularidad jurídica y el fideicomisario la ti

tularidad de carácter económico. 

El principal exponente de esta teoria es remo Francesch~ 

lli, autor italiano que estudia el Trust Inglés tratando de asimi

larlo al Régimen Jurídico Europeo, con apego a la tradición jurí

dica del Derecho Romano. Asimismo,Manuel Lizardi Albarrán sostiene 

esta teoría. 

Remo Franceschelli: Se refiere a la protección del be-

neficiario en el trust dentro del Sistema Jurídico Inglés; afirma 

que para proteger al beneficiario del fideicomiso y para dar vida 

a un sistema se llega al "desdoblamiento del derecho de propiedad 

originario en dos derechos de propiedad contemporáneos, cuyos ti

tulares son diversos y se refieren al mismo objeto 11 .(50) 

(50) Villagordoa Lozano. Ob. Cit. P. 108. 
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El desdoblamiento se atribuye a dos sujetos diversos al 

fiduciario (Trustee) por un lado y al beneficiario (cestui que trust) 

por el otro, y se le otorga una tutela distinta: al primero un Señ2 

ri6 legal (legal estate) y al segundo un señorío equitativo (equi-

table estate). 

Esto quiere decir que el desdoblamiento del derecho de -

propiedad originario dá paso a dos nuevos derechos de propiedad so

bre el mismo objeto, atribuíble a dos sujetos diversos, se efectúa 

en la siguiente forma: en primer término se tiene al derecho de pr2 

piedad formal exterior (del trustee), y después e! derecho de pro

piedad sustancial (del cestui que trust). 

"El contenido de derecho de propiedad, que como hemos -

visto, contiene dos categorías de facultades, que son la de dispo

sición y la de goce, se atribuyen de acuerdo con la tendencia - -

predominante, al trustee y al cestui que trust, respectivamente~. 

Con respecto a esta teoria el Maestro José M. Villagor

doa Lozano, indica: 

No acepta la explicación de que un derecho absoluto, -

tenga dos titulares, porque la existencia de uno, excluye al otro, 

porque en el orden juridico latino un derecho sólo se puede reco

nocer a un titular, la existencia de cualquier otro titular, -
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respecto del mismo derecho , tiene que ser posterior y derivado del 

anterior propietario o detentador. 

A diferencia del Sistema de Derecho Ingl:s en donde se

desarrolla un orden jurídico; el derecho común y el derecho de equi 

dad. 

MANUEL LIZARDI ALBARRAN: 

Sostiene la Teoría del Desdoblamiento de la propiedad -

en nuestro fideicomiso , aunque él no califica de esta forma a su 

teoría; tiene como origen el derecho de propiedad, regulado por 

nuestro derecho y lo descompone en dos derechos, cuya existencia es 

posible, por las normas que rigen a esta nueva Institución. 

Uno de esos derechos, el del.fiduciario, se caracteriza 

por la facultad de disposición, y el fiduciario se ostenta como pr2 

pietario en un aspecto general; pero entrando~ estudiar los detalles, 

se encuentran tales caracterlsticas que hacen diferente el derecho 

del fiduciario; al de propiedad, características tales como: Es tem 

peral, su duración no puede ser por más de treinta años, existe un 

fin por realizar; y finalmente, no representa 

un valor económico. 

para el fiduciarjo 
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El segundo derecho es el del fideicomisario, que se - -

caracteriza por tener fundamentalmente un contenido económico, váli 

do erga omnes. Este derecho está ligado al fin de la operación y -

tiende a confundirse con él, por representar dicho fin un beneficio 

económico para el fideicomisario; también este derecho es temporal, 

porque depende de la existencia del fiduciario; en cuanto al derecho 

real, el fiduciario tiene el dominio directo sobre los bienes obje

to de la relación, sin embargo, el fideicomisario, en los casos se

ñalados por la Ley puede perseguirlos y reivindicarlos al patrimo

nio del fideicomiso, cuando éstos han salido de él; es por ésto que 

el derecho real del fideicomisario es de tipo especial, diferente -

de los demás que conoce nuestro ordenamiento positivo. 

Concluyendo, concurren sobre una misma cosa dos dere-

chos con efectos reales; uno el del fiduciario sin contenido econQ 

mico y con todos sus efectos normales que le permiten reivindicar 

de un tercero que detente o posea sin justo título; el del fidei

comisario, por el contrario, con valor económico, pero con efectos 

excepcionales que más bien tienden hacia la protección del fideic.E.. 

misario contra actos indebidos del fiduciario, aunque encuentre las 

limitaciones que impone la naturaleza de los bienes objeto de la -

operación. 
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Los dos derechos a que nos hemos referido, tienen por su relación -

entre si y por su temporalidad la tendencia a confundirse y rever-

tir en el derecho de propiedad originario; reversión que depende -

del transcurso del tiempo o de la realización de una condición. (51) 

El Maestro Villagordoa Lozano, no está de acuerdo con -

esta teoría, indica que en primer lugar no pueden coexistir dos 

derechos reales sobre una misma cosa. Asimismo, no es correcto, 

indica dicho autor, hacer diferencia de doble titularidad, una por 

su contenido jurídico y otra por el económico. 

En cuanto a los derechos de fideicomisario indica, que -

son de carácter personal, pues consisten en exigir al fiduciario -

el cumplimiento del fideicomiso. Por lo que se refiere al supuesto 

derecho de reivindicar los bienes que salen del patrimonio del fi

deicomiso por exceso de las facultades o por mala fe del fiduciario 

que compete al fideicomisario no debemos de explicárnoslo como si -

se tratara de una acción reivindicatoria, que en todo caso compete

ría privativamente al propietario, sino de una acción pauliana de -

carácter especial que corresponde al fideicomisario como acreedor -

del fiduciario en el cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

TEORIA DE LA TITULARIDAD DEL FIDUCIARIO. 

1.- TEORIA DE MARIANO NAVARRO HARTORELL.- Define a la propiedad fi

duciaria como una propiedad peculiar, caracterizada por una limita

ción obligatoria que afecta personalmente a su titular sobre el uso 

de sus facultades y generalmente sobre el tiempo de duración de su 

(SI) Villagordoa Lozano, José M. Ob. Cit. p. 112. 
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titularidad; es algo así como una propiedad detentada legalmente -

por un no verdadero propietario. (52) 

2.- TEORIA DE JOAQUIN RODRIGUEZ y RODRIGUEZ.- Analiza el fideicomiso 

desde un triple punto de vista: 

a).- A su configuración como negocio jurídico. 

b).- A su estructura como modalidad del derecho. 

e).- A su calificación como operación bancaria. 

Admite que en los negocios fiduciarios existe un aspecto 

real, traslativo de dominio, que opera frente a terceros: y un as--

pecto interno de naturaleza obligatoria, que restringe los alcances 

de la transmisión interior,pero solo con efectos inter-partes. 

En cuanto al fideicomiso como un régimen de propiedad -

indica que la Ley señala que el fideicomiso implica una transmisión 

de propiedad en favor del fiduciario y que debe reunir los requisi

tos publicitarios correspondientes (inscribirlo en el Registro PÚ-

blico de la Propiedad y del Comercio cuando se trata de bienes inmu! 

bles o notificación, endoso, tradición, etc., cuando se trata de --

bienes muebles). Esta traslación de dominio produce efectos contra 

terceros, lo que quiere decir que el fiduciario aparece como dueño. 

(53) 

(52) Villagordoa Lozano José M. Ob. Cit. P. 119 
(53) Villagordoa Lozano José M. Ob. Cit. P. 121 
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En cuanto a que el fideicomiso sea una operación bancaria, 

este autor llega a dicha afirmación con fundamento en el Artículo -

350 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Por -

esta misma virtud, el fideicomiso es un acto de comercio ( Artículo 

75 Fracción XIV del código de Comercio ) y por estar considerado -

como una operación de crédito (Artículo 2o. de la Ley General de -

Títulos y Operaciones de crédito. (54) 

(54) Villagordoa Lozano José H. ob. Cit. p. 122. 
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Para concluir, al fideicomiso debe encuadrársele dentro 

de las categorías reconocidas por el derecho positivo. La lectura -

de la Ley sustantiva revel~ ~ue la constitución del fideicomiso - -

resulta de un vinculo en una relación legal que liga a las partes -

entre sí y de la cual derivan deberes y derechos recíprocos. Jur{-

dicamente, el fideicomiso es una obligación, a pesar de no estar -

definido en el Código Civil, no obstante el Libro cuarto de dicho -

ordenamiento legal establece "De las Obligaciones", subdividiéndo-

las : Primera Parte 11 De las Obligaciones en General": Título Prime-

ro "Fuentes de las Obligaciones 11 ; Capitulo 11 Contratos 11
, y ofrece 

estas definiciones "Convenio es el acuerdo de dos o más personas -

para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones (Art!c~ 

lo 1792); •Los Convenios que producen o transfieren las obligacio

nes y derechos toman el nombre de Contratos" (Art{culo 1793). (55) 

Se puede decir que existen muchas razones doctrinales 

y expresiones en las disposiciones legales de que el fideicomiso -

se realiza siempre mediante un contrato, y tal como define éste el 

Código Civil, implica una relación jurídica que crea, establece,· -

transmite y declara derechos y obligaciones entre las partes (Ar-

t!culos 1792 ·y 1793 del Código Civil) .Esto también se puede despren

der de la exposición de motivos de la Ley General de Títulos y Op~ 

raciones de crédito y de las Normas Legales relativas al fideico--

miso público. (56) 

(55) Batiza Rodo1fo,Principios Básicos del Fideicaniso y de la Administra-
cién Fiduciaria, Edit. Porrúa, S.A. México 1985, p. 40. 

(56) Bernal Holina Julián,Práctica y Teorla Jur{dica del Fideic:aniso,Editorial 
Higuel Angel Porrua, Héx. 1988 p. 123. 
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4, - FINES DEL FIDEI<n!ISO, 

"El fin del fideicomiso es el objetivo que se busca con 

la celebración del contrato. Son los intereses privados o públicos 

que se buscan satisfacer con el establecimiento del fideicorniso.(57) 

Cualquier objetivo puede ser fin de un fideicomiso, - -

siempre y cuando sea licito y determinado; aunque no hay que confu!!. 

dir el objeto o fin de un contrato con el objeto material del mis-

mo. El objeto flsico de un contrato lo puede ser un bien inmueble -

o un bien mueble; pero el objeto o fin del contrato en Última instan 

cia, será un acuerdo de voluntades que crea vinculas obligatorios. 

REQUISITOS JURIDICOS DEL FIN: 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito - -

establece en sus Artículos 346 y 347: 

Artículo 346.- "En virtud del fideicomiso, el fideico-

mitente destina ciertos bienes a un fin licito determinado, enco--

mendando la realización de ese fin a una Institución Fiduciaria". 

(57) Las Instituciones Fiduciarias y el Fideic:aniso en México, Fomento cultural 
de la Organización sanex, A.C. México, D.F., Dr. Miguel Acosta Rarero y -
otros. p. 259. 
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Artículo 347r"El fideicomiso será válido, aunque se - -

constituye sin señalar fideicomisario, siempre que su fin sea licito 

y determinado". 

Estos Artículos, se refieren al fin del fideicomiso y -

en los mismos sólo se indica que deberá ser lícito y determinado. 

A) LICITUD. 

Respecto de la licitud, Rafael de Pina la define como: 

LICITUD.- Calidad de !{cito. 

LICITO.- Justo, permitido, según justicia y razón. 
Ajustado a derecho (58). 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal, de -

aplicación supletoria a la Ley General de Títulos de crédito y Op~ 

raciones de Crédito (Articulo 20 Fracción IV de ésta Última Ley) 

no seffala un concepto de lícito, sólo indica lo que es ilícito al 

decir1 Artículo 1830.- "Es ilícito el hecho que es contrario a -

las leyes de orden público o a las buenas costumbres. 

(58) Las Instituciones Fiduciarias y el Fic!eicomiso en México, Fooento Cultural 
de la organización Sarex, A.C., México, D.F., Dr. Miguel A.costa Ranero y -
otros p. 261. 
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Por lo tanto, se tiene que será lícito todo aquel fin que 

no sea contrario a las Leyes de orden público o a las buenas costum 

bres. 

Hugo Alsina indica que el orden público debe entenderse 

como "El Conjunto de Normas en que reposa el bienestar común y ante 

el cual ceden los derechos de los particulares".(59) 

De la anterior definición se desprende que: Orden -

PÚblico,es la actuación individual y socia~ de orden público esta

blecido en una sociedad. 

Por otra parte, y desde el punto de vista en donde el 

fin del fideicomiso es ilícito, se produce la nulidad del Contrato, 

y a este respecto el Articulo 1795 fracción 111 del código Civil 

establece que el contrato puede ser invalidado porque su objeto, su 

motivo o fin, sean ilicitos, asimismo cabe señalar que la nulidad -

se divide en absoluta y relativa. 

NULIDAD ABSOLUTA 

Articulo 2226 del Código Civil.- A la letra dice, la 

nulidad absoluta por regla general no impide que el acto produzca 

(59) Acosta Ranero y Otros, Ob. Cit. p. 262. 
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provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruidos retroac-

tivamente cuandose pronuncie por el Juez la nulidad. De ella puede 

prevalerse todo interesado y no desaparecer por la confirmación o -

la prescripción. 

NULIDAD RELATIVA : 

Artículo 2227 del Código Civil que a la letra dice: La -

nulidad es relativa cuando no reúne todos los carácteres numerados 

en el Artículo anterior. Siempre permite que el acto produzca pro

visionalmente sus efectos. 

B) DETERMINACION. 

La misma palabra lleva implícito el significado, y así -

el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española dice que -

determinar es: ''fijar los t6rminos de una cosa, distinguir, discer

nir, señalar, fijar una cosa para algún efecto".(60) 

5.- FORMA DE EXTINCION. 

El Artículo 357 de la Ley General de Tit~los y Operacia 

nes de Crédito enumera las causas de extinción del fideicomiso, --

(60) Acosta Romero Miguel y otros, Ob. Cit. p. 268 
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dicha enumeración no tiene carácter limitativo, en virtud de que -

además de las indicadas en dicho Artículo existen otras causas que 

producen la terminación del fideicomiso, tales como: La relativa a 

la destrucción de la cosa, la renuncia del fideicomisario y la re

solución del derecho del fideicomitente sobre la cosa. (61) 

Articulo 357 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de crédito que a la letra dice: 

"El Fideicomiso se extingue 

r.- Por la realización del fin para el cual fue cons-

titu!do; 

II.- Por hacerse éste imposible; 

III.- Por hacerse imposible el cumplimiento de la candi_ 

ción suspensiva de que depende o no haberse verifi 

cado dentro del término señalado al constituirse -

el fideicomiso o, en su defecto, dentro del plazo 

de veinte años siguientes a su constitución; 

IV.- Por haberse cumplido la condición resolutoria a -

que haya quedado sujeto; 

v.- Por convenio expreso entre el fideicomitente y el 

fideicomisario; 

VI.- Por revocación hecha por el fideicomitente cuando 

éste se haya reservado expresamente ese derecho al 

constituir el fideicomiso; y 
(61) Batiza Rodolfo,El Fideicaniso Teoda y Práctica F.ditorial Porrúa,s.A.,México 

1980, P• 375. 
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VII.- En el caso del párrafo final del Artículo 350. 

Algunas causales de extinción provienen de acto de las 

partes o de una de ellas y otras de hechos que le son ajenos.(62) 

Todo fideicomiso que consiste en hechos que deben eje--

cutarse una sola vez, como el pago de una deuda, la liquidación de 

un concurso de acreedores, la construcción de una casa y su entrega, 

queda extinguido tan pronto como se ha alcanzado cada uno de éstos 

objetivos. 

Por otra parte, cuando el fideicomiso requiera funcio--

nes u operaciones permanentes, crónicas o periódicas, como cuando -

se trata del pago de una pensión o de la administración de un patri 

monio , la extinción opera cuando expira el término si lo hay o - -

cuando muere la persona cuya vida se ha señalado como término, que 

puede ser el fideicomitente, el fiduciario y mas canÚn.Tente el fide! 

comisario. 

A) EXTINCION POR ACTO VOLUNTARIO. 

1.-Por Revocación ,la Ley General de Títulos y Operaci2 

nes de crédito vigente, en el Articulo 357 Fracción VI señala que -

"el fideicomiso se extingue: por revocación hecha por el fideicomi-

(62) Batiza Rodolfo , El FideiC001iso Teoría y Práctica, Editorial Porrúa,S.A. 
México 1980. p. 376. 
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tente cuando éste se haya reservado expresamente ese derecho al -

constituir el fideicomiso''• 

2.- Por convenio entre fideicomitente y fideicomisario.

Continuando con el Articulo 357 de la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito, en su fracción V indica que 11 El fideicomiso -

se extingue por convenio expreso entre el fideicomitente y el fidei 

comisario". 

J.- Terminación por parte del fideicomisario.- En la ac

tualidad en la Ley General de Titulas y Operaciones de crédito no 

regula este acto por parte del fideicomisario; por lo tanto deberá 

resolverse la extinción atentos a los términos del acto constituti

vo, .pero la mayorla de los autores indican que el fideicomisario -

carece de ésta facultad, ya que con frecuencia el fideicomiso se -

constituye precisamente para protegerle. 

También el fideicomiso se extingue por Renuncia del Fidei 

comisario, pero solo se lleva a cabo cuando no tiene substitutos, -

o por su •uerte. 

B) EXTINCION POR ACTOS AJENOS A LA VOLUNTAD 

l.- Imposibilidad de realizar el fin.-Se refiere a que -

el fiduciario no podrá ejecutar el fin para el que fue creado el --
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fideicomiso, en virtud de la imposibilidad de su cumplimiento• por 

ejemplo: Se constituye un fideicomiso para costear la educación -

art{stica (viol1n) de un joven, pero éste Último pierde una mano. 

2.- Falta de la condición suspensiva.- La Ley General de 

Titulas y Operaciones de Crédito en su Artículo 357 Fracción III 

indica que el fideicomiso se extingue por hacerse imposible el cum

plimiento de la condición suspensiva de que dependa, o no se verifi 

que en determinado plazo. 

Por lo que Rodolfo Batiza indica, si es precisamente la 

existencia del fideicomiso la que depende del cumplimiento de la -

condición suspensiva, al hacerse ésta imposible o no verificarse -

dentro del término, es inadecuado hablar de extinción del fideico

miso. A lo más, podrá decirse que se extingue la posibilidad de -

su existencia. (63) 

3.-oestrucción de la cosa.- Todo fideicomiso debe recaer 

forzosamente sobre un bien, la cosa fideicomitida es el objeto del 

fideicomiso, •i la cosa se destruye queda un contrato sin objeto -

y por lo tanto dicho contrato no puede existir por faltarle uno -

de sus elementos esenciales y por tanto el fideicomiso se extingue. 

(63) Batiza Rodolfo, Qb. Cit. p. 366. 
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4.- Confusi6n de la calidad de fiduciario y fideicomi-

sario.- El fideicomiso se extingue por confundirse la calidad de -

único fiduciario con la de único fideicomisario; forzosamente de-

ben existir por separado, ya que el fiduciario ejecuta disposicio

nes y el fideicomisario recibe el beneficio. A este respecto nues

tro Articulo 348 Último párrafo de la Ley General de Titulas y Op~ 

raciones de Crédito indica que el fideicomiso que se constituya -

a favor del fiduciario es nulo. 

s.- Falta del fiduciario.- Por lo que toca a este punto, 

la Ley sustantiva actual dispone que el fideicomiso se extingue -

si no fuera posible la substitución del fiduciario en casos de no 

aceptación, renuncia o remoción, Articulo 350 de la Ley General -

de Títulos y Operaciones de Crédito Último párrafo. 

6.- Muerte del Fideicomisario.- Este supuesto pertenece 

a los actos ajenos a la voluntad, y si ocurre el mismo, deberá -

estarse a los términos del acto constitutivo. 

EFECTOS DE LA TERHINACION. 

Reversión de los bienes.- El Articulo 358 de la Ley -

General de Títulos y operaciones de crédito vigente establece -

que ''Extinguido el fideicomiso, los bienes a él destinados que ~ 
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quedan en poder de la Institución Fiduciaria serán devueltos por -

ella al fideicomitente o a sus herederos. 

Cabe aclarar en este supuesto que las Instituciones de 

crédito en la práctica bancaria se enfrentan en múltiples ocasio-

nes que ha dejado de existir el fideicomitente y no hay herederos 

por lo que se debería establecer en la Ley que el patrimonio del -

fideicomiso en cuestión se entregue a la beneficiencia pública en 

calidad de donativo. 

Cancelación de la Inscripción.- Nuestra Ley General de -

Titulas y Operaciones de crédito, dispone que para que la devolu-

ci6n de los bienes que haga la Instituci6n Fiduciaria al ~ideico

mitente o a sus herederos surta· efectos, bastará que, tratándose -

de inmuebles o derechos reales impuestos sobre ellos, la Institu-

ción así lo asiente en el documento constitutivo del fideicomiso y 

que esta declaración se inscriba en el Registro Público de la Pro

piedad en que se hubiese sido inscrito. (64) 

De lo anterior, se puede concluir que existen dos for-

mas básicas para la extinción del fideicomiso y son : 

a).- Causas de extinción eonfor•e a la Ley. 

b).- causas de extinción conforme a la voluntad de las 

partes. 

(64) Batiza Rodolfo, Ob. Cit. P. 393 
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6.- ELEMENTOS PERSONALES. 

Del propio Artículo 346 de la Ley General de Títulos y -

Operaciones de crédito que a la letra dice: "En virtud del fidei--

comiso, el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin lícito -

determinado, encomendando la realización de ese fin a una Institu-

ci6n Fiduciaria" y del Artículo 347 de esta misma Ley que estipula 

"El Fideicomiso será válido aunque se constituya sin señalar fidei

comisario, siempre que su fin sea lícito y determinado"~ de aquí -

se obtiene que son partes en el contrato de Fideicomiso: EL FIDEI-

COMITENTE, EL FIDUCIARIO Y EL FIDEICOMISARIO. 

a) FIDEICOMITENTE.- Es la persona física o moral que 

constituye el fideicomiso, destinando ciertos bienes o derechos -

{salvo los estrictamente personales) a un fin lícito determinado, 

asimismo la Ley establece como requisito indispensable que tenga 

la capacidad necesaria para celebrar el contrato y que sea titular 

de los bienes o derechos sobre los cuales se va a realizar la afe~ 

tación fiduciaria; este requisito es indispensable para poder rea

lizar la transmisión de los bienes o derechos f ideicomitidos al -

fiduciario, quien será el unico titular del patrimonio del fidei-

comiso. (65) 

(65) Villagordoa Lozano, José M., Doctrina General del Fideicaniso, México, 
D.F. , 1976, Edit. Asociación de Banqueros de México A.C., p. 172. 
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También pueden ser fideicomitentes las autoridades judi

ciales o administrativas, siempre y cuando los bienes que se vayan 

a fideicomitir estén bajo su guarda, conservación o administración, 

o bien que corresponda a dichas autoridades su liquidación, reparto 

o enajenación; con ésto se permite que las autoridades puedan -

cumplir con el cargo de conservación, administración, liquidación, 

reparto o enajenación de determinados bienes, en virtud de que en 

muchas ocasiones dichas autoridades no cuentan con los medios - -

adecuados para poder realizar directamente los fines que se le 

han encomendado. (66) 

DERECHOS Y FACULTADES DEL FIDEICOHITENTE 

1.- Señalar los fines del fideicomiso. 

2.- Designar a los fideicomisarios y a la o las Instit~ 

ciones Fiduciarias. 

3.- Reservarse derechos sobre la materia del fideico~iso. 

(66) Villagordoa Lozano, José H. Ob. Cit. P. 173 
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4.- Prever la formación de un Comité Técnico o de distr! 

bución de fondos, dar las reglas de su funcionamiento y fijar sus -

facultades. 

5.- Exigir al fiduciario el cumplimiento de la ob!!ga-

ción que tiene de rendir cuentas de su gestión cuando se haya re--

servado ese derecho. 

6.- En los fideicomisos onerosos, exigir del fideicomi

sario la contraprestación a que tenga derecho. 

7.- En caso de incumplimiento, exigir de la contraparte 

el cumplimiento o la rescisión del fideicomiso con el resarcí--

miento correspondiente de daños y perjuicios causados.(67) 

OBLIGACIONES DEL FIDEICOHITENTE 

La principal, es transmitir al fiduciario los bienes, 

opjeto del fideicomiso. 

Asimismo, en caso de bienes inmuebles, responderá del 

saneamiento en caso de evicción frente a terceros. 

(67) Villagordoa Lozano, José H., Doctrina General del Fideicaniso, México, -
D.F., 1976, Edit. Asociación de Banq\leros de México, A.C., p. 173 
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b) FIDUCIARIO.- De conformidad con lo establecido en 

el Artículo 350 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré

dito, la facultad de desempeñar el cargo de fiduciario, es privati

va de las instituciones expresamente autorizadas por la Ley General 

de In~tituciones de Crédito. 

La Institución Fiduciaria es la encargada de realizar el 

fin o fines para los que fue constituído el fideicomiso, para esto, 

podrá auxiliarse de los profesionistas o técnicos que estime nece

sarios. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO 

El cumplimiento de sus obligaciones es correlativo al -

ejercicio de sus derechos, pues está obligado a ejercitarlos para 

lograr los fines del fideicomiso. Las obligaciones del fiduciario -

pueden ser de: hacer, dar y no hacer. 

Obligaciones de hacer: Dentro de estas obligaciones ten~ 

mos por ejemplo, ejecutar los fines del fideicomiso. 

Obligaciones de dar: Pueden consistir en pagar al fidei 

comisario los beneficios del fideicomiso. 
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Obligaciones de no hacer: comprenden las de abstenerse, 

de no hacer mal uso de los derechos transmitidos y de no excederse 

~n el ejercicio de !~~ ~~cültadé5 yu~ se ie confieren. 

"El Articulo 356 de la vigente Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito, establece las reglas generales para el de-

sempeño del cargo por parte del fiduciario y que Rodríguez y Rodrí

guez, las resume en la siguiente forma: 

Primera.- Es esencial que el fiduciario adquiera el do

minio de los bienes sobre los que constituye el fideicomiso, llegau 

do a ser titular de un derecho de dominio con más o menos limitaci~ 

nes, según se haya fijado en el acta constitutiva, limitaciones que 

sólo tienen eficacia obligatoria, puesto que el fiduciario como 

dueño puede disponer de dichos bienes. 

Segunda.- El fiduciario asume una serie de obligaciones 

de hacer, cuyo alcance depende de la clase de fideicomiso de que se 

trate. 

Tercera.- El desempefto del cargo es obligatorio, en la 

forma que antes queda indicada. El fiduciario atiende al desempeño 

del fideicomiso por medio de uno o más funcionarios (delegados - -

fiduciarios) designados al efecto, de cuyos actos responde directa 
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e ilimitadamente la Institución, sin perjuicio de las responsabili

dades civiles y penales en que pueda haber incurrido el delegado -

(Artículo 80 de la Ley de Instituciones de crédito). 

e) FIDEICOMISARIO.- Es la persona física o moral que 

recibe los beneficios del fideicomiso. 

Requisitos para que una persona sea designada fideico--

misario: 

Según el Artículo 348 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, pueden ser fideicomisarios las personas fl 
sicas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria para recibir -

el proveche del fideicomiso. 

DERECHOS DEL FIDEICOMISARIO. 

lo. Los derechos que a su favor se deriven del acto -

constitutivo del fideicomiso. 

20. Exigir a la Institución Fiduciaria, el cumplimiento 

de los fines del fideicomiso. 

En este se encuentra, entre otros: 
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a).- Informes sobre la forma de inversión del patrimonio 

en fideicomiso. 

b).- Pago de daños y perjuicios en caso de que el fidu

ciario haya revelado el secreto propio del fideicomiso. 

~o. A~ac~r la v~lidez de los actos que la Institución -

Fiduciaria realice en exceso de facultades. 

4o. Reivindicar los bienes que a consecuencia de actos 

excesivos o de mala fe de la fiduciaria, hayan salido del patrimo

nio del fideicomiso. 

So. Elegir Institución Fiduciaria. 

Con respecto al punto 4o. aquí señalado, el Maestro - -

José M. Villagordoa Lozano concluye: 11 Que el llamado derecho de -

reivindicar del fideicomisario es una acción paulina de carácter -

personal y restituible que produce una ineficacia relativa de los 

actos indebidos del fiduciario y no una acción reai como lo es la 

reivindicatoria, toda vez que el fideicomisario en ningún caso es, 

ni puede ser, propietario de los bienes fideicomitidos, ni titular 

de los derechos afectados al fideicomiso, cuyo propietario o -
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que nos ocupa" . ( 68) 

OBLIGACIONES DEL FIDEICOMISARIO 

Se pueden dividir éstas en dos grupos: 

lo. Cuando se trata tle ílJ~icomi~o~ cuy~ con~titución 

se establece unilateralmente por el fideicomitente. 

so. 

En este caso, el fideicomisario únicamente tiene el be

neficio del fideicomiso sin obligaciones a su cargo. 

2o. cuando en el fideicomiso hay acuerdo expreso del -

fideicomitente y fideicomisario y se establece una contrapresta--

ción a favor del fideicomitente y/o fideicomisario. 

d) COHITE TECNICO O DE DISTRIBUCION DE FONDOS .- El Artículo 

80 de la Ley de Instituciones de Crédito, en su párrafo tercero, -

se refiere al comité Técnico, disponiendo que puede preverse su -

formación en el acto constitutivo o en sus reformas, dar las re-

'glas de su funcionamiento y fijal' sus facultades. Se libera de tQ. 

da responsabilidad a la Institución Fiduciaria si obra ajustándose 

a las decisiones o acuerdos de este Comité. 

(68) Villagordoa Lozano, Ob. Cit. p. 180. 
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Esta figura se ha conformado de acuerdo con una costum-

bre bancaria, como un cuerpo colegiado, representativo de los inte

reses involucrados, auxiliar en aspectos técnicos, muchas veces se 

incorporan representantes o asesores de otras áreas del propio Ban

co y es práctica que también figure el fiduciario, algunas veces con 

voz pero sin voto. 

La práctica ha sido que conjunta o independientemente, -

el fideicomitente, o el fideicomisario sean miembros del Comité. En 

ocasiones, la designación es ex-oficio, o sea, no es a título pers2 

nal. 

El Comité Técnico no tiene personalidad jurídica ni capA 

ciclad para obligarse. Es un órgano colegiado deliberante, decisorio 

pero no ejecutivo. No debe contar con personal propio bajo sus ór

denes, ni adquirir bienes, etc., es el fiduciario quien realiza los 

actos jur{dicos y materiales en relación con el fideicomiso y con -

los bienes que forman el patrimonio. 

Entre las reglas que lo rigen deben figurar las que se 

refieren a la frecuencia, duración, lugar, clases de sesiones - -

ordinarias o extraordinarias, remuneración de los miembros del - -

Comité, hacer citatorios, quórum y votación, etc. 
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Cuando se crea un Comité Técnico mediante una modifica-

ción al acto constitutivo parece razonable pensar que se requiere -

la conformidad del fideicomisario designado. Por supuesto,desde el 

punto de vista del fideicomiso como contrata se requiere el consen

timiento del fideicomisario, ya que no podría el fideicomitente mo

dificar unilatcr~l~ente el contrato. 

Los límites de liberacibn de responsabilidad del fiduci~ 

ria, si obra ajustándose a los dictámenes o acuerdos del Comité , -

tienen el alcance que no ocurre esa liberación, si ese acuerdo - -

excede las facultades del propio comité o es contrario a los fines 

del fideicomiso. Si es el casa, podrá negarse el fiduciario a cum

plir esas instrucciones. Cabe la pasibilidad, si es que existe, -

de consultar al fideicomitente. 

Por otro lado, el fideicomisario podría también oponerse 

a que el fiduciario actuara siguiendo esas instrucciones, si excede 

de las facultades del Comité o son contrarias a los fines del fidei 

comiso, facultad que tiene de acuerdo con el Artículo 355 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Asimismo, si una Institucibn Fiduciaria incumple en su 

encargo, tiene aparejada una sanción que consiste en que éstas 
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responderán de los daños y perjuicios que se ocasionaran por eludir 

su responsabilidad fiduciaria de oponerse a ese t~po d2 recc!uciü--

nes del Comité. ( 69) 

7.- FORMALIDADES QUE DEBEN OBSERVARSE EN LA CONSTITUCION DE UN FI

DEICOMISO. 

El Artículo 352 de la Ley General de T{tulos y Operacio

nes de crédito, establece que la constitución de un fideicomiso - -

debe constar siempre por escrito1 ahora bien, como al efectuarse -

esta constitución se transmite al Banco Fiduciario la titularidad -

de los bienes que forman el patrimonio fideicomitido, a partir de 

ese momento el fiduciario será el unico que puede ejercitar la fa

cultad de disposición sobre dichos bienes; agregando que esa trans

misión de los bienes fideicomitidos a la Institución Fiduciaria - -

debe hacerse siguiendo las formalidades que el derecho común esta-

blece para la transmisión de derechos o de la propiedad de los bie-

nes que se dan en fideicomiso. 

As{ tenemos que los fideicomisos cuyo objetivo recaiga 

sobre bienes inmuebles, debe hacerse constar en escritura pública, 

y para que surta efecto contra terceros, debe inscribirse además -

(69) Julián Berna! r-t>lina, Práctica y Teoría Jurídica del Fideicaniso, Editorial 
Miguel Angel Porrúa, México, 1988, p. 34 
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en el Registro Público de la Propiedad del lugar donde esos bienes 

se encuentren ubicadas. (Artículo 353 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de crédito) 

El Articulo 354 de la Ley General de Titulas y Operacio

nes de crédito señala que si el fideicomiso recae sobre bienes -

muebles, no es necesario que se haga constar en escritura pública 

y surtirá efectos contra terceros: 

a) si se trata de un crédito no negociable o de un 

derecho personal, desde que el fideicomiso fuere notificado al 

deudor1 

b) Si se trata de un título nominativo, desde que éste -

se endose a la Institución Fiduciaria y se haga constar en los -

regi.stros del emisor, en su caso; 

e) Si se trata de cosa corpórea o de títulos al portador, 

desde que estén en poder de la Institución Fiduciaria. 

Ea necesario indicar que la Ley sei'lala que los fideico

misos deben constituirse siguiendo las formalidades que el Dere

cho Común establece, sin embargo no existe indicación alguna de 

c1aúsulas mínimas que debe contener un contrato de Fideicomiso. 



CAPITULO IV 

DIVERSAS CLASES DE FIDEICOMISOS 
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A.- DIVERSAS CLASES DE FIDEICOMISOS 

Se aprecian múltiples criterios para clasificar al fideic~ 

miso, por lo que se desecha una clasificación unitaria.(70) 

Por lo que tenemos que existen múltiples clasificaciones -

del mismo, por ejemplo: 

a) En función de las personas 

b) Revocables e irrevocables. 

e) En función de la materia del fideicomiso 

d) En función de los fines del fideicomiso, entre otros: 

1.- Traslativos 

2.- De Garantía 

3.- De Administración, 

De Inversión. 

e) En funci6n de la forma 

1.- Convencionales 

2.- Testamentarios 

3.- Por disposición de Ley 

(70) Villagordoa Lozano José M., Doctrina General del Fideicomiso, 
Asociación de BanqUeros de México, Héx., D.F., 1976. 



87. 

a) En función de las personas . 

EL FIDEICOMITENTE,es ei elemento personal indispensable -

para la celebración del fideicomiso, ya que: 

l.- Constituye el fideicomiso. 

2.- Transmite al fiduciario los bienes y derechos que fo~ 

marán la materia del fideicomiso. 

3.- señala los fines. 

4.- Designa al fiduciario y al fideicomisario o cuando -

menos da las bases para la determinación de este - -

Último. 

El Fideicomitente constituye el fideicomiso por un acto de 

voluntad y en dicho acto se distinguen dos momentos: El primero,

relativo a la manifestación de voluntad mediante el otorgamiento -

de contratar y el Segundo que corresponde a la causa que impulsa -

a dicha parte a constituir el fideicomiso. (71) 

EL FIDUCIARIO,es la Institución de crédito a quien el fi

deicomitente encomienda la realización de los fines del fideicomi

so transmitiéndole la titularidad de los bienes o derechos que - -

constituyen el patrimonio fiduciario. 

(71) Villagordoa Lozano José M., Ob. Cit. p. 196. 
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Por disposición de la Ley sÓlo pueden ser fiduciarias las 

Instituticiones de crédito. 

El Fiduciario tiene todas las acciones o derechos necesa

rios para el cumplimiento de los fines del fideicomiso, salvo las 

limitaciones que se establezcan en el acto constitutivo del mismo, 

pero en todo caso debe obrar como un buen padre de familia, siendo 

responsable de las pérdidas o menoscabos que los bienes fideicomi

tidos sufran por su culpa. 

El Fiduciario no debe utilizar los bienes fideicomitidos -

para fines distintos a los estrictamente señalados en el acto cons

titutivo del fideicomiso. 

El FIDEICOMISARIO, es la persona física o moral designada 

normalmente por el fideicomitente para recibir los beneficios deri

vados del fideicomiso, debiendo contar con la capa~idad jur!dica -

necesaria para recibir esos beneficios, pueden designarse una o va

rias personas como fideicomisarios en un mismo fideicomiso, pudien

do serlo el propio f ideicomitente. 
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Por disposición de la Ley General de Tltulos y Operaciones 

de crédito, el Fiduciario no puede asumir a la vez en un mismo ne-

gocio el carácter de fideicomisario, pero como excepción las Insti

tuciones de Banca de Desarrollo con base en sus Leyes Orgáncias s{ 

pueden fungir como fiduciario y fideicomisario en un mismo fideico

miso. 

El Fideicomisario tiene diversos derechos, como son el de 

exigir al fiduciario el cumplimiento del fideicomiso, impugnar la -

validez de los actos que la Institución Fiduciaria realice en su -

perjuicio, de mala fe o en exceso de sus facultades, perseguir los 

bienes salidos indebidamente del patrimonio del fideicomiso y en -

general todos aquellos derechos que se le hubieran concedido en el 

acto constitutivo del fideicomiso. 

b) Revocables e Irrevocables. 

Al constituirse un fideicomiso, puede el fideicomitente -

reservarse el derecho de revocarlo en el moaento que lo desee, o -

bien establecer que es irrevocable mientras se cumpla el plazo o -

los fines para lo que se constituyó. 
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La Revocabilidad o Irrevocabilidad de un fideicomiso, obe

dece a la finalidad o a las causas por las que se constituye; as1 -

tenemos que si el fideicomiso tiene como fines simplemente que el !1 

duciario administre ciertos bienes del fideicomitente, sin que éste 

hubiera recibido contraprestación alguna a cambio, es decir, si se -

trata de un contrato gratuito, entendiéndose por tal aquel en el que 

solo una de las partes recibe los beneficios, debe el fideicomiten

te reservarse el derecho de revocarlo. 

Por el contrario, si el fideicomiso se constituye para ga

rantizar el cumplimiento de una obligación o porque el fideicomiten

te recibi6 o va a recibir una contraprestación, no tiene dérecho a -

revocarlo o modificarlo si. no es con acuerdo del fideicomisario, que 

es a quien se le garantiza el cumplimiento de la obligación, o de 

quien se recibió la contraprestación cuyo pago se pretende satisfa

cer con el fideicomiso. 

e) En funci6n de la aateria del fideicomiso. 

La materia del fideicomiso está formada por los bienes o -

derechos que el fideicomitente transmite al fiduciario y que son --
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necesarios para la realización de los fines del fideicomiso. 

Puede ser materia del fideicomiso, cualquier bien que se 

encuentre dentro del comercio y cualquier derecho que no sea de -

carácter estrictamente personal, pues lo harta intransmisible. 

A la materia del fideicomiso, también se le conoce como 

patrimonio en fideicomiso y en la práctica se utiliza un patrimo

nio inicial en fideicomiso que puede ir aumentando o disminuyendo 

según lo disponga el fideicomitente, desde luego, siempre acorde 

a los fines del fideicomiso. 

d) En función de los fines del Fideicomiso. 

En todo Contrato de Fideicomiso, existe una finalidad -

predominante que es la que nos sirve de base para determinar su -

clasificación individual; aparte de esta finalidad primordial, el 

fideicomitente puede señalar otras finalidades secundarias que C.!!. 

rezcan de importancia para tomarlas como criterio de clasifica--

ción. 
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En otros términos, en el fideicomiso se pueden señalar -

diversos fines, pero solamente uno de ellos es el principal, que 

se toma en cuenta para su clasificación, toda vez que los demás -

son fines secundarios cuya importancia se sujeta a la del fin --

~i=ipal. (n) 

Los fines que se persiguen con la constitución de un fi

deicomiso, están representados por el conjunto de propósitos que 

el fideicomitente pretende lograr con su constitución en benefi-

cio del fideicomisario o de los fideicomisarios designados. 

Ahora bien, los fines que es posible lograr a través del 

fideicomiso son prácticamente ilimitados, to único que se requiere 

es que sean lícitos, es decir, que no vayan en contra de una ley 

que los prohiba o de las buenas costumbres, debiendo ser además -

determinados. 

As! tenemos que el fin de un fideicomiso puede ser el de 

garantizar el cumplimiento de una obligación (fid~icomiso de garan 

t{a); el de integrar un fondo de ahorro en beneficio de los traba

jadores de una empresa (fideicomiso de fondo de ahorro); integrar 

un fondo patrimonial para el pago de una pensión o jubilación ---

(72) Villagordoa Lozano, José H. Ob. Cit. p. 199 
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del personal de una empresa {fideicomiso de plan de pensiones}; -

la inversión y administración por parte del fiduciario de ciertas 

cantidades de dinero que le entrega para ese efecto el fideicomi

tente (fideicomiso de inversión), etcétera, y asi podríamos seguir 

enumerando una cantidad ilimitada de fines. 

1.- Fideicomisos Traslativos. 

Tienen como fin que el fiduciario transmita la t! 

tularidad de los bienes o derechos fideicomitidos al fideicomisa

rio o a ta persona que éste señale, uan vez que se hayan reunido 

los requisitos previamente establecidos. 

Este tipo de fideicomisos se emplean principalmeu 

te cuando se presentan dificultades de carácter legal o de tipo -

práctico para que se pueda realizar la operación por los medios -

tradicionales, tales como compraventa, donación, etcétera. 

2.- Fideicomisos de Garantía. 

En este fideicomiso se transmite al fiduciario la 

titularidad.de bienes o derechos para el aseguramiento del 



cumplimiento de alguna obligación, casi siempre este contrato es 

de tipo irrevocable y accesorio a otro contrato principal que lo 

motiva. 
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Asimismo, en el acto constitutivo del fideicomiso. se e~ 

tablece el procedimiento de ejecución del mismo. y en caso de que 

no exista procedimiento de ejecución pactado en forma expresa por 

las partes contratantes, se aplicará el procedimiento establecido 

en los dos primeros párratos del articulo 341 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de crédito a petición del fiduciario. 

Si el deudor no se opone conforme a lo previsto en dicho artículo, 

el juez mandará que se dé cumplimiento a lo establecido en el acto 

constitutivo del fideicomiso o sus modificaciones. (Artículo 83 de 

la Ley de Instituciones de Crédito). 

El articulo 341 de la Ley General de Títulos y Operacio-

nes de crédito, establece que el acreedor podrá pedir al juez que 

autorice la venta de los bienes o títulos dados en prenda cuando -

se venza la obligación garantizada. De la petición del acreedor -

se correrá traslado inmediata al deudor, y éste, en el término de 

tres días, podrá oponerse a la venta exhibiendo el importe del 

adeudo. Si el deudor no se opone a la venta en los términos dichos, 

el juez mandará que se efectúe al precio de cotización en bolsat o, 

a falta de cotización, al precio del mercado, y por media de corr~ 
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dor o de dos comerciantes con establecimiento abierto en la plaza. 

En caso de notoria urgencia, y bajo la responsabilidad del acreedor, 

el juez podrá autorizar la venta aún antes de hacer la notificación 

al deudor. El corredor o los comerciantes que hayan intervenido -

en la venta deberán extender un certificado de ella al acreedor. 

El producto de la venta será conservado en prenda por el acreedor, 

en substitución de los bienes o títulos vendidos. 

3.- Fideicomisos de Administración e Inversión. 

Aquí se transmiten al fiduciario determinados bie

nes y derechos, para que dicho fiduciario proceda a efectuar las -

operaciones de guarda, conservación o cobro de los productos de -

los bienes fideicomitidos que le señale el fideicomitente, entregaE 

do los productos o beneficios al fideicomisario; son los fideicomi

sos más utilizados en la práctica bancaria. 

En los fideicomisos de Administración e Inversión, 

se debe observar lo siguiente: 

Por medio del fideicomiso de administración, los -

extranjeros pueden adquirir el uso de determinados bienes y dere-

chos consistentes en inmuebles, dinero o valores. Son de esta clA 

se los que recaen sobre inmuebles y se ubican en la zona prohibida, 
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de fronteras o costas, a fin de que los extranjeros con carácter -

de fideicomisario o tenedores de certificados de participación pu~ 

dan tener la utilización o provecho y siempre que sean para acti-

vidades industriales o turísticas. 

También son de administración los que se refieren a accig 

nes o partes sociales para la mexicanización de empresas, en que -

las facultades de administración quedan muy bien definidas, pues -

se ejercen respecto al patrimonio fiduciario los derechos corpora-

tivos y patrimoniales, por lo que deben constreñirse a la que est~ 

blece la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inve~ 

sión Extranjera, así como la ley de la materia. (73) 

De igual forma, es pertinente mencionar la prohibición en 

los fideicomisos de administración e inversión con respecto al Ar

tículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito que a la letra --

dice: 

Artículo 106.- A las Instituciones de crédito les estará 

prohibido; fracci6n XIX En la realización de l~s operaciones a 

que ae refiere la fracción XV del Artículo 46 de esta Ley: 

b) Responder a los fideicomitentes, mandantes, comitentes, del --

(73) Be.mal Malina Julián, Práctica y Teoría del Fideicomiso, Editorial Mi--
guel Angel Porrúa, S.A., México, D.F., 1988, p. 52. 
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incumplimiento de los deudores, por los créditos que se otorguen -

o de los emisores, por los valores que se adquieran, salvo que sea 

por su culpa según lo dispuesto en la parte final del Artículo 356 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar 

la percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión se les 

encomiende. 

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión cons-

ti tuídos para el otorgamiento de créditos, éstos no hubieren sido 

liquidados por los deudores, la Institución deberá transferirlos 

al fideicomitente o fideicomisario, según el caso, o al mandante 

o comitente, absteniéndose de cubrir su importe. 

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los dos pá-

rrafos anteriores, no producirá efecto legal alguno. 

En los contratos del fideicomiso, mandato o comisión se 

insertarán en forma notoria los párrafos anteriores de este inciso 

y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber 

inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya reci

bido bienes para su inversión. 

El Artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito -

vigente indica: Las Instituciones de Crédito solo podrán realizar 
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las operaciones siguientes: 

"Fracción XV.- Practicar las operaciones de fideicomiso a 

que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito y 

llevar a cabo mandatos y comisiones". 

Asimismo, por lo que toca a la forma de inversión deberá 

realizarse tal y como lo establece el Artículo 81 de la Ley de - -

Instituciones de Crédito que a la letra dice: 

"Artículo 81.- Las operaciones con valores que realicen -

las Instituciones de crédito en cumplimiento de fideicomisos, man

datos, comisiones y contratos de administración, se realizarán en 

términos de las disposiciones de esta Ley y de la Ley del Mercado 

de Valares, asi como de conformidad con las re91as generales que, 

en su caso, emita el Banco de México oyendo la opinión de la Comi

sión Nacional de Valores, con vistas a procurar el desarrollo ord~ 

nado del mercado de valores. 

En forma general, apreciamos que en estricto sentido se 

transmiten s&10 los derechos a percibir, los frutos o productos, 

contratar el uso~ según el caso y el !ideicomitente se reserva el 

dominio, con todas sus consecuencias. 
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e) En función de la forma. 

Por lo que se refiere a la forma, existe el principio -

general de que el fideicomiso siempre debe constar por escrito, como 

lo establece el Artículo 352 de la Ley General de Títulos y Opera-

cienes de crédito que a la letra dice: 11 El fideicomiso puede ser -

constituido por acto entre vivos o por testamento, la constitución 

del fideicomiso deberá siempre constar por escrito y ajustarse a -

los términos de la legislación común sobre transmisión de los dere

chos o la transmisión de propiedad de las cosas que se den en fidei 

comiso". 

También, como se observa, este Artículo señala como - -

indica el Maestro Villagordoa Lozano, que deberá ajustarse la tran~ 

misión de los bienes o derechos a los términos de la legislación -

aplicable a las cosas que se den en fideicomiso. 

Las diversas formas del fideicomiso las podemos agrupar 

en tres secciones principa1es: 1) Fideicomisos Convencionales; 

2)Ficleicanisos testamentarios y 3) Fideicomisos celebrados por die-

posición de la Ley.(73) 

(73) Villagordoa Lozano o. Cit. 217 
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1.- Convencionales. 

Son aquellos que se constituyen por el acuerdo de volunta

des de las personas que intervienen en estas operaciones (Articulo 

352 de la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito). En el -

acto constitutivo de dichos fideicomisos pueden concurrir las partes 

que en él intervienen o únicamente puede concurrir el fideicomiten

te. En este Último supuesto se requiere la posterior aceptación del 

fiduciario y fideicomisario. La Institución Fiduciaria debe expresar 

su aceptación para que opere la transmisión de los bienes o derechos 

y as! se forme el patrimonio en fideicomiso. En cuanto al fideicom! 

sario su aceptación puede ser expresa o tácita, es tácita cuando -

recibe loe beneficios del fideiqomiso y extiende el recibo corres

pondiente a la Institución Fiduciaria. 

2.- Testamentarios. 

se constituyen sujetando sus efectos a la muerte del fidei 

comitente, este fideicomiso por su naturaleza debe.constar en el -

testamento del tideicomitente, pues a partir de su muerte co•ienzan 

a surtir eus·efectos. 

Por su forma, debe sujetarse a las formas establecidas por 

el derecho común para los testamentos. 
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Generalmente se utiliza el testamento público abierto por 

tener mayor facilidad de realización y un menor número de formali

dades con relación a otras formas testamentarias. Por lo regular -

este tipo de fideicomisos son de inversión, administración y trasl~ 

tivos de dominio, en su caso, ya que de esta forma el testador ase

gura una correcta inversión y administración cuando los herederos -

son personas incapaces, casi siempre este tipo de fideicomisos se -

constituyen con carácter de revocables en vida del fideicomitente. 

Los efectos de este fideicomiso surtirán cuando ocurra la 

muerte del f ideicomitente; en ese momento y por virtud de la acep

taci6n correspondiente, la Instituci6n Fiduciaria recibirá los bie

nes y derechos fideicomitidos, para que a través de su titularidad 

se puedan realizar los fines seffalados. Para facilitar la tramita

ción del juicio sucesorio, como ocurre en la práctica, se designa 

albacea de la sucesión a la Institución Fiduciaria que desempefie .

el cargo de fiduciario en el fideicomiso testamentario.(74) 

l • - CEL1!llRADOS POR DISFOSICittl DE U. LEY. 

Este tipo de fideicomisos se crean para satisfacer las -

necesidades de un determinado grupo o clase social. 

(74) Villagordoa lozano, Ob. Cit. p. 218. 
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En esta forma el Legislador protege los intereses de dichos 

grupos, cuando por medio de Ley ordena la Constitución de un fidei-

comiso, dando las bases para su constitución y funcionamiento y dis

poniendo la materia del fideicomiso, y ante qué Institución se cele

brará. 

Por este medio, el fideicomiso deja de ser una simple for

ma contractual, pues desempefia una función social, en vista de que 

a través de su operación se protegen los intereses de ciertas clases 

o grupos sociales que, al carecer de una protección legal, se encuen 

tran impedidos para llevar adelante su normal desenvolvimiento, como 

miembros de una comunidad. 

Son múltiples los fideicomisos que se han celebrado en -

cumplimiento a lo ordenado no sólo por la Ley, sino por decretos -

del Ejecutivo Federal, cumpliendo en esta forma con las finalidades 

de beneficio, las que se pueden alcanzar a través del fideicomiso. 

2 • - CONFORME A LA PRACTICA llANCARIA-FlDOCIARIA. • 

a ) SOBRE BIENES M1EllLES .- En virtud de este fideicomiso el 

fide!comitente entrega al fiduciario la propiedad de determinados -

bienes muebles, encomendándole la realización de diversas finalida

des en provecho del fideicomisario. 



Este contrato basta formalizarlo de manera privada y en 

ese mismo acto el fideicomitente establece que tendrá la posesión 

del bien, asimismo, dicho fideicomitente endosará los títulos o -

facturas a favor del fiduciario, haciéndole entrega de dichos do

cumentos. 

Este tipo de fideicomiso puede ser revocable o irrevo-

cable, según los fines del mismo, su plazo puede ser el que deter

mine el fideicomitente o el que convenga con el fideicomisario, --

adicionalmente, el fiduciario puede ofrecer al fideicomitente la -

asesoría que corresponda en materia fiscal, jurldica, de inversio-

nes y de comercialización de los bienes fideicomitidos, así como s~ 

gerir que el fideicomitente designe fideicomisarios sustitutos para 

el caso de fallecimiento de los titulares para evitar problemas y -

gastos sucesorios. 

Tal y como se manifestó anteriormente, en virtud de que 

los bienes muebles materia del fideicomiso han dejado de ser patri

monio del fideicomitente, los mismos se convierten en inembargables 

para las deudas o compromisos que tenga el fideicomitente, asimismo, 

el fideicomitente puede establecer la obligación del fiduciario de 

rendir los informes del patrimonio f ideicomitido en la forma y --

términos que le convengan. 

Por otra parte, el Art{culo 354 de la Ley General de T{t~ 

los y Operaciones de crédito, establece que este tipo de fideico---
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miso surtirá efectos contra terceros cuando se cumplas 

1.- Si es un crédito no negociable, o un derecho personal, 

desde que el fideicomiso fuere notificado al deudor. 

2.- Si es un t!tulo nominativo, desde el momento que éste 

se endose a la Institución Fiduciariar y en su caso -

se haga constar en registros del emisor. 

3.- Si es una cosa corpórea o titulas al portador desde -

que estén en poder de la Institución Fiduciaria. 

b) SOBRE BIENES INMUEBLES. 

Este fideicomiso tiene por objeto, que una persona física 

o jurídica transmita a una Institución Fiduciaria la propiedad de 

un inmueble, previo pago o contraprestación que recibe de una ter

cera persona que será fideicomisaria y por tanto tendrá derecho al 

uso, aprovechamiento, administración e inclusive el fideicomitente 

puede reservarse el derecho en el acto constitutivo del fideicomi

so la facultad de hipotecar o gravar en cualquier terma el bien -

fideicomitido, así como transmitirlo en propiedad al propio fidei

comisario o a la persona o personas que éste designe. 

Este tipo de operaciones deberán ser formalizadas por 

medio de escritura pública debidamente inscrita en el Registro 
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PÚblico de la Propiedad que corresponda a la ubicación del inmueble 

Articulos 352 y 353 de la Ley General de Titulos y Operaciones de -

Crédito. 

son irrevocables una vez que esté pagada la contrapresta-

ción o precio convenido al fideicomitente. 

Este tipo de operaciones comúnmente se utilizan para que 

los extranjeros que por disposición legal tienen limitantes para -

la adquisición de un bien inmueble en Territorio Mexicano, puedan -

usar, administrar y disponer de inmuebles en la República Mexicana, 

ya que el titular jurídico de éste, sería la propia Institución - -

Fiduciaria. 

FIDEICOMISO SOBRE BIENES INMUEBLES EN ZONA PROHIBIDA. 

Este tipo de fideicomisos tiene por objeto permitir que -

personas físicas o morales de nacionalidad extranjera puedan usar 

y disfrutar un inmueble sin adquirir el dominio directo de éste, -

por un plazo máximo de 30 años, en la llamada zona prohibida que 

es una franja de 100 kilómetros a lo largo de las fronteras y de 

50 kilómetros de las costas hacia el interior del Pais,siempre que 
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el destino del inmueble sea para fines turísticos o industriales. 

La formalidad de este tipo de operaciones debe efectuarse 

en escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como la inscripción 

en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Tal y como se ha manifestado la fina.lidad primordial de 

este fideicomiso consiste en permitir al extranjero el usar y dis-

frutar de un inmueble en la zona prohibida con fines de explotación 

turística o industrial durante la vigencia de un contrato. 

Este tipo de operaciones son muy frecuentes en la franja 

fronteriza norte de nuestro País, en virtud de la cercanía con los 

Estados Unidos, y son los que se conocen también como fideicomisos 

de maquiladoras, de desarrollo turístico o de corredores industria

les, mismos que son de trascendental importancia tanto para los in

versionistas extranjeros como para el País, ya que por un lado las 

empresas extranjeras manufacturan, elaboran o terminan de ensamblar 

productos ya terminados a un costo muy bajo de mano de obra mexica

na y por otro lado, estas empresas constituyen un renglón muy impoL 

tante en fuentes de trabajo para los Mexicanos. 

En el renglón turístico comúnmente se desarrollan centros 

vacacionales que a la postre también son importantes fuentes de ----
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divisas para el País, pudiendo existir la modalidad de vender a los 

turistas certificados de participación inmobiliaria, las llamadas -

semanas de tiempo compartido, y en su caso, vender bajo el Régimen 

de Propiedad en Condominio. 

Como comentario adicional, esta figura resulta ser el úni

co medio disponible por la Ley para que los extranjeros adquieran 

el uso y disfrute de inmuebles en la Zona R~stringida Mexicana sin 

recurrir a figuras ilícitas o inseguras. 

e) FIDEICOMISO SOBRE DERECHOS PERSO~ALES O DE CREDITO. 

En virtud de este tipo de fideicomisos, una persona en - -

calidad de fideicomitente, transmite a una Institución Fiduciaria, 

derechos personales o reales,encomeridándole la realización de deter

minadas finalidades en beneficio de una tercera persona llamada fi 

deicomisario. 

En este tipo de contratos se podrán establecer todas aque

llas finalidades licitas, posibles y realizables que señale el fi-

deicomitente. 

su constitución puede ser mediante documento público o do

cumento privado. 
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Puede ser revocable o irrevocable. 

Y para que surta efectos contra terceros, se deben cum-

plir los requisitos que establece el Artículo 354 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito. 

3.- OBSTACULOS A QUE SE ENFRENTAN LAS INSTITUCIONES DE 

CREDITO EN LA CONSTITUCION DE FIDEICOMISOS. 

El principal obstáculo a que se enfrentan las Ins-

tituciones de Crédito al constituir fideicomisos es la reglamenta--

ción delos mismos y la imprecisión de dicha reglamentación, en --

virtud de que si bien es cierto corresponde a la Ley General de Tí

tulos y Operaciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de -

la Federación el dia 27 de agosto de 1932, el mérito de haber tras

plantado el 11 trust 11 anglosajón a nuestro medio jurídico, dándole -

bases y fisonomías propios que se han arraigado definitivamente - -

en nuestra Legislación venciendo las dificultades derivadas de la -

novedad de la Institución y de su forma completamente diversa a nue~ 

tro ordenamiento jurídico; igualmente es necesario se actualice di

cha Ley, en virtud de que la reglamentación vigente necesariamente

adoleció de lagunas e imprecisiones derivadas de la falta de -



109. 

experiencia en esa época, y por la evolución y práceica del fidei-

comiso en la actualidad se requiere una solución clara y adecuada -

a las necesidades que los negocios del fideicomiso han hecho surgir. 

Es por eso que la Asociación de Banqueros de México, 

(hoy Asociación Mexicana de Bancos), constituyó una comisión de 

estudio del fideicomiso aproximadamente desde 1945, a fin de consi

derar diversos problemas relativos a dicha materia y preparar pro-

yectos para la reglamentación de la misma, y que atinadamente ha 

ido dirigiendo sus esfuerzos para fijar bases reales y actuales 

para la reglamentación del fideicomiso, tal es el caso de uno de los 

Últimos logros que ha realizado para que los bancos no soliciten 

permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores para fungir como -

fiduciarios en los fideicomisos que tengan como patrimonio del f i-

deicomiso bienes inmuebles, con excepción al establecido por el - -

Art!culo 18 de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversi6n Extranjera. 

Algunos otros obstáculos, de suma importancia en la - -

práctica bancaria-fiduciaria al constituir fideicomisos son precisa 

mente: 
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EL DESCONOCIMIENTO de la figura jurídica del fidei-

comiso en general, ya que muchas personas lo utilizan por ejemplo, -

al obtener su cuenta maestra, y sin embargo no conocen qué ea un fi

deicomiso, qué partes lo comprenden y sus efectos jurídicos. 

EN SU FORMALIDAD, no existe señalado por la Ley -

qué claúsu1as mínimas debe contener un contrato de fideicomiso; tan 

sólo lo remite al derecho común sobre transmisión de derechos o 

propiedad. 

DE SU EXTINCION, éste es un gran obstáculo, pues -

en la práctica en muchas ocasiones al solicitarle al propio Notario 

Público la elaboración de un contrato de extinción de fideicomiso -

sobre bienes muebles, es necesario hacerle llegar un formato que -

contenga la misma, ya que la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito, sólo indica porqué causas se extingue un fideicomiso, 

más no señala cómo se realiza. 

CON RESPECTO A LAS COMISIONES Y AL COBRO DE HONO-

RARIOS FIDUCIARIOS, por la constitución de fideiCQ 

misas, la Ley no conceptúa ni preve como fijar las tarifas de cobros 

de los fideicomisos; pero a pesar de ello, la Asociación Mexicana de 

Bancos establece en forma colegiada tarifas de honorarios f iducia--

rios. 
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DE SU INSCRIPCION, al momento de inscribir en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio los contratos de -

fideicomisos que recaen sobre bienes inmuebles, enfrentamos otro -

problema, en virtud de que casi siempre la persona encargada de -

hacer la inscripción, equipara el fideicomiso a un gravamen y no a 

una transmisión de propiadad, por lo que es necesario que ocurra -

una persona que conozca del fideicomiso aclarar ésta situación 

ante el registrador, a pesar de lo que establece el Artículo 353 -

de la Ley General da Títulos y Operaciones de Crédito, precepto -

que indica que los f ideicümisos que recaigan sobre bienes inmuebles 

deberán inscribirse en la sección de la Propiedad del Registro PÚ-

blico de la Propiedad en que estén ubicados dichos inmuebles. 

CANTIDADES A PAGAR POR LA INSCRIPCION DE LOS CON-

TRATOS DE FIDEICOMISO, en este contexto nos enfrea 

tamos al obstáculo de la cantidad a pagar por concepto de derechos 

de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comer

cio, en virtud de que en algunos Registros de la Propiedad se cobra 

en base al valor del patrimonio en fideicomiso determinado porcen

taje, y en algunos otros casos sólo en base a un porcentaje ya fij'ª

do con respecto a este tipo de actos. 
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PATRIMONIO EN FIDEICOMISO, SIN FIDEICOMITENTE NI -

FIDEICOMISARIO, l Qué hacer en caso de que exista 

en fideicomiso un determinado patrimonio y no halla un fideicomiteil 

te o fideicomisario o sucesión alguna? , 

supuesto. 

tampoco la Ley preve este 

DELEGADO FIDUCIARIO, COMITE TECNICO.- La Ley Gene

ral de Títulos y Operaciones de Crédito no contempla éstas figuras 

tan importantes en el fideicomiso. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El fideicomiso debe ser objeto de una mayor regulación, difu-

sión e importancia, ya que es una figura jurídica muy utiliza

da en nuestro País, y trae aparejados efectos económicos, po--

11ticos y sociales de gran trascendencia por su manejo crista

lino y de buena fe, y sobre todo por esta nueva etapa de nues

tra economía al permitir por medio del fideicomiso la entrada 

de inversión extranjera. 

2.- Con respecto a su naturaleza jurídica, la Ley General de Títu

los y Operaciones de Crédito, no señala qué tipo de acto es el 

fideicomiso, igualmente, existen diversidad de opiniones en la 

Doctrina a este respecto; sin embargo, el fideicomiso es un 

contrato mercantil, en virtud de que es una relación jurídica 

entre dos o más personas, puesto que siempre debe haber un fi

deicomitente que transmite bienes o derechos a una Institución 

Fiduciaria que los recibe; y en esa relación se establecen de

rechos y obligaciones mutuas. 

3.- De la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es nece

sario actualizar su Capítulo Quinto relativo al fideicomiso y -

precisar su terminología, ya que en esta Ley se utiliza indistin 

tamente afectación y transmisión; y en la Doctrina se emplea ad~ 

más titularidad, propiedad, afectación y patrimonio afectación. 
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4.- Es necesario se legisle para la creación de un Reglamento del 

Fideicomiso, realizado con la colaboración de las Institucio

nes Fiduciarias, la Asociación Mexicana de Bancos, Autorida-

des Judiciales (Tribunal superior de Justicia), Comisión Na-

cional Bancaria y Colegio de Notarios: donde entre otros 

conceptos se establezca: 

a) Claúsulas mínimas que deben contener los contratos 

de fideicomiso. 

b) ClaÚsulas mínimas que deben contener los contratos 

de extinción de fideicomiso, en los que el patrimQ 

nio fideicomitido sean bienes muebles y/o derechos. 

e) Tarifas mínimas de cobros por concepto de honora-

rios y comisiones fiduciarias. 

d) Tarifas mínimas y/o máximas uniformes por concepto 

de derechos de inscripción en los Registros Públi

cos de la Propiedad y del Comercio en t.oda la Rep~ 

blica Mexicana, respecto de los diferentes contra-

tos de fideicomiso sobre bienes inmuebles. 

e) Procedimiento de Ejecución del Fideicomiso de Gara~ 

tía. 

f) Fijar políticas que determinen con claridad la 

actuación del fiduciario para el evento de que no -

existan fideicomitentes o fideicomisarios que reci

ban el patrimonio de un fideicomiso cuando asl pro

ceda, entregándoselo en ese supuesto en calidad de 

donación a ~nstituciones de Beneficencia Pública. 



5.- Como excepción a la regla general del Artículo 348 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, Último párrafo, 

en loa fideicomisos de garantía las Instituciones de Crédito 

a continuación indicadas sí pueden realizar operaciones con 

el doble carácter de fiduciario y fideicomisario; esta exceE 

ción es en virtud del apoyo financiero que prestan en renglQ 

nes estratégicos a la Economía Nacional como Banca de Desa-

rrollo: 

Banco Nacional del Pequeño Comercio, S.N.C., Institución de 

Banca de Desarrollo, --------------------------------------

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Insti-

tución de Banca de Desarrollo, ----------------------------

Banco Nacional del Comercio Exterior, S.N.C., Institución de 

Banca de Desarrollo, --------------------------------------

Banco Nacional Pesquero y Portuario, S.N.C., Institución de 

Banca de Desarrollo, --------------------------------------

Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., 

Institución de Banca de Desarrollo, -----------------------

Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarr2 

110. -------------------------------------------------------

115. 

La Banca Múltiple no se encuentra incluida en esta excepción. 



A N 8 X O S 

- Decreto de Fideicomiso constituido por disposición 

de la Ley ••••.......•••..• 

- Comentarios y Cuadros Sinópticos relativos a la -

regulación jur!dica de diversos fideicomisos por -

el licenciado Carlos Véjar Valdés ••...........•.. 

- Tablas de Honorarios Fiduciarios emitidas por la -

Asociación Mexicana de Bancos 

- Ejemplos de cobros de derechos por inscripción de 

contratos de fideicomiso en el Registro Público -

de la Propiedad y del Comercio 

- Formato de un Certificado Fiduciario de Aportación 

- Sintesis de Reglas que establece Banco de México --

en circular número 103/88 para los fideicomisos de 

inversión 

- Formato de contrato irrevocable de fideicomiso de 

garantía, inversión y administración con modalidad 

de fideicomitentes iniciales y por adhesión y carta 

de adhesión a dicho fideicomiso 

- Criterio emitido por un registrador acerca de la -

inscripción en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio de un fideicomiso irrevocable de --

garantía sobre un bien inmueble 

116. 

NUMERO 

4 
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ANEXO NUMERO l 

DIARIO OFICIAL Martes 26 de junio de 1990. 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DECRETO por el que se desincorpora de los bienes del do•inio publico 
del Departamento del Distrito Federal, el inaueble que se indica y -
se autoriza al propio Departa•ento a que lo aporte al fideicomiso -
que al efecto se constituya ante el Banco Nacional de México, S.H.c. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la -
fraccioñ I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por los Ar
t{culos 73 fracci6n VI, base la. de la propia Constitución¡ lo. y -
2o. fracción V, Bo. y 9o. , 17 fracción III, 28, 58, fracción VII, -
23, 63 y 70 de la Ley General de Bienes Nacionales; lo., 20., So., -
26, 32, 37, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe
deral; 9o. de la Ley del Presupuesto Contabilidad y Gasto Público -
Federal; lo., 20 fracciones III y VI, 33 34 y 37 de la Ley Orgánica 
del Departamento del Distrito Federal, y : 

CONSIDERANDO 

o.e el Eja:uti..., Eehal, a tra"'6 del ll3plrta1mto <2l distrito fB:E<al, = el cE:e:iD ci> la -
ci\IB&Úa ci> eje<ta" el cnre:cio siS1¡tt y wn:b ru; a:.tividd!s ,., apa;µ:n a las cilip:>;ici<ns -
jurldlms apli03hles ¡xr lo q.E E!J arsici>ra::iát q.E lcs a:m:=iantes q.E rBll.i>an 9.lS <Ctivic&:Es -
m la vía ¡Íblira la ¡:rorov:icb esprics cm la infiaestru::tur y e:pi¡múmto aóna:l::s ¡::ara el -
eanallo "' la a:.tivid>:! CDlBCia.l; o.e el Q:Dfsm> <21 Dl.strit.o FB:Eral y lcs a:netciams ci> ésta entid>:! feci>!:ativa, coin:icB! 61 la 
fEB3id>cl <E "'3}.lrar el litte trárflito ci> ¡:ern:ras y \éÚo.11.cs en las vías ¡iiblic:as y a:ntar an -
a;pdcs ;d:oab; ¡::ara el é:¡:tino cX!fa¡pfu <E laS activl<bEs CillE!l"ciales q.e a:¡.éJ.Ja¡ ""'1:iza1; 

o.e - <21 ~ "' mxtBa:::ién uillm ci> la :a:m ci> la -· y= ¡:arte ci> las a:cic:res 
¡::ara la ~ ci>l <BJtro histérico ce la ciukl re 1€xia>, el ~ ci>l Distrito -.. 
tal la ¡xe;isto la Cl:nstrw::lén ci> tn l!eica:b q.e cm:lyuvara a mnl\<! el ¡n:blera cC1 cmercio 01 -
la vía p'.b!.im 61 dicta :na; 
o.e cmtro di> les biE!ES ci>l. cl:minlo ¡ítilim d>l d:¡:artara¡to del Distrito E9:B:al, se ao.mtra m 
imu:!llJ! <E 13,all.oo netrcs aaln!d:s ce cxrotru:d.át y 1m a.p;rt"icie a, terrero a, 15,lJJ.m og_ 
ms aar..:1::5 ibla!d:> m la CDlaú.a cmtro an las ~ nalims y CDUnittlas: ---
¡.¡, l'lR!E, en : 114.l!l netrcs CDlin:B cm la CBll.e o.aaJ. kaya -----------
¡.¡, ESJE, m : 114.a:J rretm; c:>lirda cm la calle Jwn ci> la G:a>ja; ---------
¡.¡,Sil, m : 114.a:J netrcs CDlin:B an cecr.rll S01 Ci¡:rián; ------------
¡.¡, CEll'E, en : 114.a:J netrcs CDlin:B a:n CBll.e Sil Ci¡:dán; ------------
Q.ml:a Clrtastral. 323-0;1-0I, aitericr 6-0;1-0I. 
o.e el ¡mlio cEa:rlto .., el ¡:án:afo di> o:mi~ ¡:xmrtnte, fccra ¡mm ce 1m ~icie re 
17,000 llEtml aalta:tE q.e fu> ~ 01 fawr d>l l:Eplitalmto del Distrito fu:Eral, ne:liante 
el Dneto Ptt!siá:rc1al RbUarl::> 01 el Diario CXicial ci> la f\l:Era::ién el dÍa 3 fu jmio fu 19"6; -
():e el ~ ci>l Distrito FB:Eral la q:ta:D ¡xr erajmtr did"o imu:tlle a tí t:uio crercm, ~ 
diarte el áginm m O:nbninio a m ¡ze:::io q.e ro sri Weriro al vaJ<r q.e fije la a:misiát <E 
""'1ÍUl y Biaes Nrlaales re Ja saetar!a ci> tlmmlUo lkl!ro y B:DJo;¡ía, a lcs a::nat:iante <E 
vía ¡íhiica q.e re'mn lcs nq.úsil:c6 <JE al efa::to se ~. c:Ebim:b nnl.izarse dicta q:era
ciát a tra..és re m ficEicmiro, "!' sin ranir las CBra:terÍsticns "!' m la le{ ce la 11Bteria tie-
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l'B1 las fi<Eiands:s a:nstib.Úd:s cmo - ~· lle.e a cBl:o las a::tcs ~
bles para efe:.UBr la Emjaa:i.ln antes referida, .., las teonircs q.e el a:nt.rato ~'" !HBJe; 
QE el np¡rtars1to <El Distrito Ró2Ial. la IIB'life5taD q.e .., la c:nstitu:ién y el ¡:ra:lio neriae
d:s ro le s:n Úl:ilm en la actuilltkl ni en 1n fubJro p:evisib1e para el ~ ele as activi
cb:Es, ¡:ce Jo q.e, simb ¡rqádto <El ej<Dlti\O fe:Eral. a mi c:m¡p, ciar aJ. ¡ntrinmio <El ¡xqño 
~ el \Bl q.e nejcr CXJ1'.el;J' y a:n c:D~ ele ¡mio.e:- ..:ciae; para amr ~ a:n la 
infraastru:tura y e:pi¡:sni.E!lto a:to.a:t:s para el dEmill.o ele la activid>1 =erc:!aJ., l"e tmid'.> a 
bim exp.lir el sig.Iiente : 

D E C R E T O 

Artículo Primero.- Se desincorpora de los bienes del dominio público 
del Departamento del Distrito Federal, el inmueble descrito en el -
párrafo cuarto de consideraciones de este ordenamiento y se autoriza 
al propio Departamento a que lo aporte al Fideicomiso que al efecto -
se constituya ante el Banco Nacional de México, S.N.C., a fin que és
te realice los actos necesarios para constituir el Régimen de Propie
dad en condominio y lo enajene a título oneroso a favor de los comer
ciantes de la vía pública que reúnan los requisitos que al efecto se 
establezcan, a un precio que no será inferior al valor que fije la -
Comisión de Avalúes y de Bienes Nacionales. 
Artículo Segundo.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que 
se originen con motivo de la afectación en fideicomiso del inmueble 
y la constitución del régimen de propiedad en condominio ha que se -
refiere el artículo precedente, serán cubiertos por el Departamento 
del Distrito Federal. 
Artículo Tercero.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que 
se originen con motivo de la enajenación a título oneroso que se au
toriza, serán cubiertos por los comerciantes de la vía pública a que 
se refiere el artículo primero de este Decreto. 
Artículo Cuarto.- La Secretaría de Desarrollo urbano y Ecología y el 
Departamento del Distrito Federal, en la esfera de sus atribuciones, 
vigilarán el estricto cumplimiento de éste ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Artículo Segundo.- Publlquese en la Gaceta Oficial del Departamento 
del Distrito Federal. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federala los veinticinco 
dias del mes de junio de •i1 novecientos noventa. Carlos Salinas de 
Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Progra•ación y Presupuesto, -
Ernesto Cedilla Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Patricio Chirino Calero.- Rúbrica.- El Jefe del -
Departamento del Distrito Federal, Manuel Camacho Salís.- Rúbrica. 
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GENERALIDADES DE LOS FIDEICOMISOS 

~ 'Itxb ficEcani.ro es traslatho cE cbninio: cE rccpi.a:Bj, cE 
bims o c2 cEro:tos. Rr ne:lio c2 esta fig.lra jurídica 1n1 

¡:era:m fÍSicll o naal l1ar!dl fichlaJnitaite, entm:¡a ~ 
tes biEns o cEro:tos a Ull lrstib.c!fu fiáriaria, a=ren 
din:ble la i:eillza::iái c2 cEteciñra:ts fires En l:aEfido :: 
cE UB t.et't:Era ¡:era:JB l..lanrla fic:Eiamislrio, q.e tatbiÉn 
- _..._ C<»" .................... • • 

120. 

é'S:rib.Ira pjbl.ica · ................. ..._. \YfOJ Fe.o:able o ~ Firei.aITti.ta'l B:i.e"Es. m.E:il.es, lllIU: 
o cmtJ:ato ¡rlva- s:ilid>ri.<Bl (o) _ \<:alb!e te, Fi~ bles o cBttlrs (sil;;, 
cb ("'!;Úl el ti¡xi a¡:ilic:ab!e a o.al.es ria y -- lc:s est..oicta!a1te P't"-
cl? bi..-.:s nuDJa; q.rlera c2 las ¡ar:: Fichio:mis>- s:ralfs c2l fid;tlc:cn!-
o lrmEhle; qi> - tes ria taite) 
en fid:?il'T'TTT"itan), 

fM'ILirl'[E5 GNlJCICNES Y - ID0l CD!I'IE '113:NICD EXI'IN:lOl 
EVIa:ICN 

'Ttxb3 ¡q.Ellas -
qE cEtemúre el 
f ichlcnrd.tmte 1 

siaq::re q.E .:mn 
1Íc:ita5' ¡.csibles 
y zmllzabl<s. 

~vao~ 
lutaria. la ~ 
!ilbilicaJ re la -
e.W:cién cµm a -
am;pcEl fichia:>
rni.t:.ente. 

Irmfinicb.Cllnb 
lc:s fic!aiamisa
rics ::ean rerro
ms fÍSi.ms o ce 
cmn p'.ibllro, ir"!!. 
titu::icns ta-éfi
ClS q.I! \a"gll1 fi-
11'6 a.ütmaJe; o 
cilrt.Íf ia:s. 1-bs""..a 
3l añ:s am:b """' 
¡;eraras jurídicss 

1-----~~-------L-l~~Fi • ' ' 

f\m? aretitu-

~::mi:~ 
el alcrrce "' -
SE firciaES y 
fa::ulta:l:is 

Rr CU!plimi.mo re 
lc:s f ires, cmiicio
res o pLE:i cEl. fichl 
CDtrl..Ec. -

!h as¡:e:ta; q:e<ati\tE Las irstib.ti.<ns fid>- Tanto ¡ara el ficEia:milf!l 
c2l fichimniID y re - ciarias ti..-m la d:>li te= ¡:ara el fichia:mi
ín:ble fis:al, re in- g¡cién re gwrdar el '!! sacio, re q.E lc:s fires -

!h foom ta:nka y ¡mfe
siaal si ésta es m:rnm
dlll al fiá.ciario . 

..emicns; re wita re creta fidriario. c2l ficEia:mi.s> """'1 am-
biaes, etc. plicrs efic:imtanme p:r 

5~ = la ¡rq>i.e:tr:l re 
lc:s bil3lS SaliÓ c2l 
ficEia:mitaite, éstes 
rc=~
<i:! Bli:argJ ni estái -
wjetxs a q.rlfba o -
c:m:uraJ. 

:..,i"f:~ 
cién el? Ji. bise; Ji 
ti..-eelficEia:mis>
rio. 

101 .,.J..1.--Z-....: 

Si el fi<Eia:mitmte ,., i:e Rr instturicres re ¡ar
...,,. e;a fa::llita'.i o el ii te fa::llita:b al ficb:iaric 
cEicDnisilio En "' =· ::. p.Ec2 gravar o hi¡xXa:ar 
p.eB1 inpJEt' m:xlifiatio- lc:s bim; fichia:mi titl:s. 
rES a l.cB fires, támin:s Y 
~eres cEl. fichia:mis:>. 
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9 m:JIBJ:!I(}I !O == ll BJNMrAS 12 CIMilll:tilS 

I:el nal lBJ, cl:!stirD 9" p.mn dasigar fi-~ mxlllid>:Es re este 9.Jstitu::iái ~ bíal:S, 
o ¡:Éditb OJl¡:able, á!iaJnisaria¡ sEtítll- !icE:icxJnis:> ""' nés mratas ¡ag::s ¡::eriÓdia:s, reiJl 
el fid.c!ario ""P!! tes ¡ara el """ <E fJ!. y at:.ract.ivas q.e otm ti¡x:i ~; iraatmt:o re 
a, a.i \Qla: re im lls:::imimto re Jos ti- cE! figlra o:rrt:nctll3l e in- 105 bi<ns fichlconiti-
blln:5 ficE1amiti- t:ulares, a<it:án:be - cl1Ei"1! tia-e ~ fi.<q a:s, etc. 
ó:s. as! ¡nDleras ..,,,,.,_ les at<a:tha;. 

~-

13~ 14 llEmES 15 aNlll'.L ló Vll;J!A'l:!A 

ltjea¡::ién da J.c:s fi- lfilliciá? da !nftnte; R:r parte cE J.c:s fi<Eico- D! las autcri- a:np>-
res<El. fiái!íc:Inls:> l!l la !anB y téonira misaru:6 chl fidaic:rni.talt< - y cE la Q:misién -en rana tá:nim y - "" a:ma:g¡n Wl el o - Cbllité Técnico cE Ja !'a:icral 8'n:ada y "' ~ ¡::rofesicral y ¡r¡ebj]J fidciario. acturién cEl fidaciar:io. ~ ce la ac:tU3clén chl 
cBl cEl arp1m<b y - fidciario. 
tlrctamio cEJ fic!J.. 
darlo. 
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NE() nMHl 2.2 

CB8K.l!JD5 IH. FJlEllDlllD 9111! - MBIJ5 

Cl\PlCIEll2}'CI(N !h virtul cE! este flcl2iamiro el ficEi=cl.taite B1tra;¡> aJ. f!cll=iario la 1 
¡npie:b:I CÉ! cEtanlra:l::s bien; m.mi.es. EIID!Erdin:ble la rmllza::ién - ¡ 
ce di""""" firali- 61 ¡:ttMdo c"1 fidlloonlsario. i 

EtRl'LilPll ~ Fl'mllMNIO FIN\LID\IES 

la:ntr.ito ¡riva±>. Ellt.re-
- o irnMx:ahle 

Bis-e; nul:>lf:s (dlre- IU.<BJ OO<Ebine mll-1 
kJ> c"1 bi01, en:i:s:> CÉ! - a1:a1tas Ja; firEs cl?l - ro, a:r::i.O"ES, tíb..tlos tit.u:l el? firali- - 1 
lc6 titules o facturas a ficl2ioonim. CÉ! crá:lito. fa:turas, lÍciW; y p:sihles ta--
fiMX' c"1 fiá.ciar:io, - tte.ttBclas, etc. ~=~~ etc. '"' gar¡rit.Ía ' traslati 

d: cbtti.nio, ed..a!ti-..a;;, 
asi.stacia1e:o, etc. 

aw!CKNES FL\2D CIMl'IE 'll3:NlCO IDM\ !E aIBIT!u::ICN E<ITQCNE 
~RESI05 

9.Epmivas o re- El q.E cEte:rnim F1aE <Eslgerlo S:ll.icBricl>d (y) flln:Q Rr turpllmi"1to CÉ! - 1 
s:iJ.ll1<rÚ5, el ficElc:mitm- el ficE!imnltmte, rnnicl>d (y/o). les ~in;s o cE las -

te o Q01\e"9' - -..::iEn:b el anlido'es establa:i 
=el fidllCillJh aJ.an::e ce ""' Et! dos. ÚE inp.Esta; q:;, 
sario. cicrm y floJJ.ta- ¡:m::e:B! ~ el tiµ: 

e&;. CÉ! q:er¡cién. -l.=uA 2.IDIINlSIWClCN 3. ansrcNS 4. !-al!FJOC!GlES 5.~-

lM 

F'i=>l. ldni.nistra:lén y a& 

~~~ Si el fi<Eiocrni.tmte ÚE biS"ES sal.a) 
Eh mas!én ta:lia ¡:mfm!cral CÉ! !E l."E!BVa ES3: fCKJJ.l. CÉ! la ¡xt:pie:b:I 
Eh \e'Jtas CÉ! la; Jos biems fiária:mi tos ¡:ma el """ cE ta:l o el flc:Eiami-= c"1 ficl2iamita>-
bie<el ficE!a:n!!. tid:s sin ¡xttlSlas falla:imia1to CÉ! la; Sido m s.i caso ~ te y p:r tanto ro 
tiá:E. ¡ara el ficE.iamita> til:lllates evit:ári:l::re den nalifl= les fl s::n~ 

te o el ficEÍoolli...i- así ¡x<DlalBs """"" !ES, técnircs y a::n:: ni 61tran a an-
rio. ria;. diciau; c"1 ficitlc;a Cll:'900q.ri<ira. 

111ÍS'.l. 

6. (Rl\~ 7. ffi'.lr!lJ::ICN a. JJmKS 9. HIFéSltN\WM) 10.0!Rl\S 

R:r la lnstru:>- D:!l. rrBl 1.H>, ch;t.im Iml!cién CÉ! intlr- ~ecu:::!én tá:nka y Cla!qiiera c:t.ra 
ciÓl cE ¡mte f~ o ¡:ádida Oll¡:able - 11ESE!llafanay- !Jetiva ce Jos fire; CÉ! ~ "'1tajas-
Clll.ta:!a el fiel.>- CÉ! la; lJiem¡ fic12i- táJnira¡ "" ,., an- ileí ficE.ioonim, el -deriv.Ws á! les 
ci.ario µBE~ amitidE raep::n:E - -a:nelficb-- idriario está cbli - ficE.ioonlros cE lvar Ja; biems - el fiel.darlo CÉ! 9J lciario. b<D> a a:tmr ooro - !rnersién. 
ficitlamiticts. valer. r • ..i...• ,,, 
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ANEXO NUMERO 2.3 

OJliHl SIHPmD IB:. FllEllUlllD SBE llHIHIS 
CMlCIIRil1C!lN El;te ficEiaJnis:> tifm p:r ciljeto, qE UB fl""DB fÍSiai O noral,tras!Ó.t.a 

a tra institu:ién Fidriaria, la ¡npie:b:l <E U1 imutile, ¡:revio !'9J qE 

re::ile d:! UB teto= ¡:ers:n> qE m fi<Eio:mis>ria y p:r ta1t.o tamá -
ce:a:±o al 1.EC, ~, aininistraciái e in:l.usi\e le asistirán -faall- ¡:ara instruir al fid.ciario ¡:ara hi¡rta:Br o gravar en CU>lqlkr 
fana el bien fi<Eia:mitl<b, asi a:nn ¡:ara tra9ltitirlo en ¡xtpie:i.:J al ¡:ro-
pio ficEiami.sario o ¡q.¡ien Éste irdkµ:!. 

RRi\LID1rES El.lMNl1ll Fl'R9N\l1'S C'n.t\TTTV\T"'C<;:' 

FilE!CIMmNIB = FllEICD!ISIRlO 
E&ritura ¡Íblica. 'Jrara11ÍS:r d:!1 irnlEble Instltu:ién "' Fets:rE física o E!Ísiam:nte ¡:eonite 

Y~ d:!1 ¡lldo. cré:!i to auta:i- mra1 cpial P'9' el U3J y a:lninistq 
2'l<h ¡:ara nBJ,i el ¡:<>do ¡xr la dái d:!1 imu!:l1e -
zar q:era::iae; a:rrsti w::ién d:!1 al fi<Eiami.sario -
fidd.aria.s, - fi<Eia:rnis:> y - 131 SJ ¡:rcpio teef]. 
q.tlén m:il:e la q.tlen re::ile 1as do, así CDTD C1B-
¡zq:iie:i.:J d:!1 i¡ l:Hefidas. les:¡.riera c:t.m> lÍ-
mmte. d tas y ¡:x:sih!as. 

== ~ ro.:a:i cmm:'IKN!Cll SJ:l'S!CN'S 

'll!mro Y/o cms- ~,lla\ez In:Efinld> ¡:ara - f\BE instit:uirre s' !\mn <tsi~ f.i 
tru:ciaes q.E ro- ~la~ ¡:emres flsicas. Ee ó::s:a p:ira q.e - cElamislrias SJSti-
lre el miBlo eris- ta::ién ¡:a::ta:b al f.i N:> 00}« d:! 3J - este cEsig-e a 1as tutes ¡:ara "1. = -
tan o ~ l.eJantal. --· ai'i:s¡:ara~ fid:!ia:miffirics y - "' fall<cirnimto d:! 

jurídia.;. a.np1a otras ruclc, 1as ti t:u1ares. 

HHEICICN FNILIAA lMIBlTIVAS Il'E!fillGBIIJJ GlA~ Y G11lA'll'IAS 
-~f.i Eh alfµm plazas ro - Si ro "' an;titu¡e el fid:!i.coi¡h El fi<Eiconi5ui.o p.m. 
<Eicnnlsirias d:!1 - "' CBU53 el inp.e;to - ro en ft<l!JÉ a tercErrs rn µmi a:W'ar al ficlt:iario -
t:Wfru:to a 1as fani d:! trasla:iái "' á:mi- Elll:mgmle las - fi<Ela> hip:ta'.m' el bien ficlaj,_ 
l.Jarns d:!1 fi<E!miif nio; la d:ISiga::ién "' mttid:E. a:miti<D o gravarlo en 
erío d:! la ruh ~ fi<Ekanl.!arics ¡xr el ClBlqUier fCIJIB. 
pieirl. así a:nn fi- Clmlté té:nim, ro -
<E!Cilllislrias ssti- QlL&l el inpmto <El 
blta; ¡:ara el = - tlntze. 
d:! falla::im!ml:o d:!1 
titular, evitáxl::m 
~~9.D!- -·~yama; 
=~ 

La¡ ranasleB "' txxB cm¡:r.r.mta. ~ liJp.Esto d:!1 tintre. BÍsiamnte: 
s:ize la ra1ta a cmgo d:!1 fi<Eia:mi...n.o liJp.Esto d:! traslacl:i N::tariaJa;, Ñcll.ÍD Bn:arlo, 

d:!dJninio(~ H:ra:aria; d:!1 fidciario. 
pla'1as aÍl ro S, aua) • 
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ANEXO NUMERO 2.4 

Este fitE!alnis> tiSE p::r c:bjeto ¡:arnitir q.e ¡as:nis fl.Sicas o mzaJes el? rn:::iQ 
ralidid e<t.ranjera p:aBn usar y disfrutar m i.rmEble sin ai¡.Jirir el chninio di
re:to p:r ll1 pla20 mlxino cE 3) añ:s B1 la J..1mEdi 20'B ¡xtiiibicB q...e F.5 U'H !aj~ 
re !CXJ kzts. a Jo ]'1Ig:> el? las frt:r.teras y re SJ kzts. el? las tostas 1a::ia el U-.
ria: cEl p:ús, sim¡xe q.:e el d:stiro cE1 inri.Ele S3l ¡:ara firm tud.stia:s a in-
~~~"-

R?onitir a ~ TE!n.UD Y 1' 

tranjerra UStr CO"Gtr\C-
y disfrutar _ cicres fQ. I 
chl i.mubl.e - tre el -
cm fire; ~mi= 'P"\ 
tiooo o in:I.&- EOdst<ll1 o¡ 
tri.al.es Wrante se la'a!i--1 

Ja vic¡n:ia cEl tm. 1 
ficl?iamis:i • 

lilll.""-"""' l¡:Dr re;¡la 
ga"Eral. o ~ q.E! 

el fi<Eiamitente "" 
hl;a~EH!
cl?rain). 

La vig>tia 
chl ficl?icn 
mis::iro::E"á 
llB)tt el? 3J 
añ:s. 

las !IXllll1es el? to:B -
crn¡xa\Ellta AvalÚ>, ll!! 
p.ESto chl tiart:re, -
in¡:m;to chl ~ 
cE ctminio, I .s.R., -
a CBt1]) chl ....mir 
g>stcs y IDlxarics 
rotariales, a:tnás -
lm:rarioo armles -
chl fici:ciario. 

El fici.ciario al 
'm::irnim\D ce¡ 
fllhlcrnri.s:> o -
ante; el? t=rni
tir Ja ¡npia:l>:l 
cEl inn.Eble a la 
¡::ers::ra ce ra:io.. 
ralicb:l l1EldcBra 
q.E! le in:liqE el 
fichlamis:iri.o o 
si ¡:ro::e:E a:raj 
tui.rá \.11 rt.e.o fi 
cl?ia:rnis:>. -

Rr i.ro.npljmieito 
cE!asfi.JEsOfi!!_ 
li2acién el? a:tas 
a:ntrarics a las -
~ m:odCllrBS el 
fi<Eiconi!ario p.g 
el?°"""" el !mu! 
ble. en l:aEficio ~ 
la ra::ién rrexicara. 

LICTllD RHSial y~ El'N1N'ClCN 

= 
!l; el írum ~ El lm1álle qm. Bl - lllralte Ja vign::i.a 
~ q.e di'!»- ¡:ab' y lBjo Ja ..mi- chl fiárlalnim el 
~ Ja ley ¡ara nistra:iál chl fi<Elm flá!iamis>rio (:ll!
~ ""=~je- misario cpiBl iicltsi:: <E instruir al fi
""' ..q.deran "' lasta p::r tns ¡:e-I c1riario ¡ma tras
lel. tm y dis- rlabi cE diez añ:s -1 mitir total o ¡ar
frute cE ~ ¡uá! <Brlo Bl amnB ciaJJ1mte el !mu>-

~~ mialto. -! ~~~ 
sin m:urrir a misario el ¡:m::l.o :: 
flgltas illcl- cE Ja \alta o tras-
tas o ira3p- misién. 
¡ra,. 

FlIEKIMlS'IUO SS- GlAVIMl'5 y -
'lTIUJO G'lWIIDS 

- cEsig:m9a fi- !\BE hi¡:ct.e:Bra! 
dei<misarics !llllitu- el bim fJ.cEi.a:ii¡\_ 
b:s ¡ma el """' <E fa ticb cm ra:iaa-
1.le::imieito <E loo ti-¡ 1Es o l?<t.r:!njcn:s 
tlllara; cm Jo anJ. "" Asnism JlBÉl -
evita! tranitES y ¡:m- air... m garantía 
blsres su:w:ria;. A'!! chl l"P cE _,_ 
mi= "" ¡:>BÉ!l c:eEr cbs las inst.'lla
loo cBa:tc6 <E ficEi- cicns ~ 
cxmisario. 
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HJMJlJ'ilS !E ESlE FJ!ElCIM!S) 

<MIS!(N!EClRl'IFIO\llli Tmro aM!\Rl'llD a:mFlID"D 

- snltizse CHl:ifiad:s H>:liaJte ttasalslái ... ¡npisB:I SÓlo se p..m \mler el 
... ~ lmáJilla- a rredmm o cmiam ce~ lmuilJe m a;¡:ttpisb:l a 
ria lD illtXtizlbles ~- c!rs <E fi<Eia:misario a extmi~ nedan::s y tr.nmitir l<B 
bles<E~¡xre>d:ta!! "" ... mi- l¡¡bita:::ícrales - cEm:tns a e>ctmijero; q.e 
je::ts o recian:s. p:r ~ tiE!IJD arml (ua """"" el Oltá:ter do f~ 

q.rin:Era, t.n nas, etc.) cmisa.ri.cs. 
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ANEXO NUMERO 2.5 

GENERALIDADES DEL FIDEICOMISO SOBRE DERECHOS 

a.RICIE!rZlCllN: Eh virtu:l do este ti¡:o do ficl:!ic:rni.so lm parare "'CBl.icb:I do fichla:mi-
tEnte t=mite a tm irntitu:ün ficll:iar:ia <Em:h:s para:reles o rmJ.es -
EmJ!B1:ár:bie la lli!l.Uac:lén do ~ f~ En l:aEficio do 
"" l:Em!ra ¡:e:s:m uanm ficl:!ia:mitmte. 

RlfWJlJ\I) ~ CINJJCICNES P/llRlMNlO Fil'l\LlD'>llS 

P:o.mnto ¡íbJ.im ~elficl:!iami- ~vas o res:>- IHe:tcs mlles o 'Itihs ¡q.El1as -
p¡ri....m t.Ente. luti\as ¡:ers:relfs. licitas y ¡mi-

bles y raill2a-

bles ""' añile 
el fidoiamit:mu 

·~ ~·u~•~~~ ••~u• ~~~· ~~Lt 

CIIBITIU:lCN 

El ""' añile el l\E2 irntituirlo el re.o:ab1e o ~ Rr Clllplimis¡to ~clad(y) 
icl:!iamit.Ente ficl:!ia:mit.Enteasig- aihle. do las anlicio- ~clad(y/ 

nDbte SJS f\n::i.O'ES rm, fl.rei o pl;1_ p) (o). 
yfa:JJJ.tats ID dol fid:!iaJr! 

"'· 
VENmJ1S 

SfilRID\D 1DfiNllllRICllN ~ HllJFIC1CICMS GVWlffNES 

~ r:pe les firm - Eh falla tá:nicB "' 'Rxb '""' q.E les -
- ef'ld:1.ara> 

l'IE!:Bla:rati-
~ef~ ¡:atrinarlo p:r el - biSES sal.En do la lasq.E9:!cEmn tuira:! p:r el -
~ cuq¡licm p:r - fid.dario. ¡:i:q¡iaBI dol fi- al fi<E!mnim,si ficlriario ei -
f?l ficiJ::iario. --· fe rE!3E!r\la Ésta - ruipllrniaito do 

fa:JJJ.t..i. irstru::c:icres -
do ¡arte fa:JJJ.-
tala. 

SllSl[RS VJlllL1N:lA lSlil!IA IRHSlCMLI!Ml CIHlICICHS 

J\BD¡ <Bslgarse - D! la iC:ul:l.én dol - D! lrd:i!e fis:al.. - llis:re::lén y atl!J LilBCJEchiee 
~~El![ fid.dario p:r ¡arte ilinlnlst:ativa, etc ciaHI p:r ¡arte ~el 
ti tlllos ¡:ara el """ dolficl:!ia:mltmteo p:r ¡:arte dol fidJ.- dol fldl::!ar!o. flcl:!iamit.Ente 
¡:la falla:hrdmto do dol O:mlté "lÍDtlm y darlo. !Up!"Eivas o 
la! tlbllam'I. do las- - mD!utlvas. 

CD!p!tellm. 



CUADRO SINOPTICO DEL PI DEI COMISO OE ADHINISTRACION 

CARACTERIZACION En virtud de este fideicomiso el fideicomitente transmi 
te al fiduciario determinados bienes o derechos encamen 
dándole la realización de actos de administración en bi 
nef icio del propio f ideicomitente o de 
éste designe como fideico~isarios. 

las personas que 

FORMALIDAD REGIMEN REVOCABILIDAD PATRIMONIO FINALIDADES 
Escritura púb. Mancomunidad Revocable Bienes muebles, Administración del 
o contrato pri (y/o) soli-- inmuebles o de- patrimonio por el 
vado según el- dario (y) rechos. fiduciario en ben~ 
tipo de bienes ficio del fideico-
muebles o inmue mitente o de los -
bles que le fi:: fideicomisarios, o 
deicomitan. de ambos. 

CONDICIONES PLAZO COMITE 'lIDilCO EXTINCION REVERSION DE 
PROPIEDAD 

Suspensivas o Indefinido o el Puede consti-- Por cumplimien Al extinguirse el 
Resolutivas que determine - tuirse por el to de los fi-- fideicomiso los -

el f ideicomi ten fideicomitente nes, plazo o - bienes se revier-
te. fijando el al- condiciones -- ten al fideicomi-

canee de sus - del fideicomi- tente o a sus le-
funciones. so. gítimos herederos. 
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ANEXO NUMERO 2. 6 .1, 

RIDIS IQlallU5 (JE ltBlli' lllJll5m! UE F.llEllDllSE JE llJllil3lllCllH 

PllEllDlllD IE CHmlD 
l FlN'ILlIMS ~ce crálitts y~ ce Jcs misics, m 

la faire., t:é::ml.n:is y anfu::iam QE m O'.l'M3'rBI. 

FlllmDllSl IE llMllilSlllCllJ JE llKBl.l5 
2 FlN'ILlIMS o:e el fidciario ceie1:re o::nt<ab:E ce anm:trnimto y «1-

ministradén y CJJice el inn.élle filElo:miticb, etc. 

PllEllDll9J IE llNll5 

3 = Oir.nza y dlstrihciÍn ce rmtas a Jcs flcEkxmlsirl.ai. 

l'DEBXMllll IE CIIHK>J6 

4 = Q:e el fidciar:!o "' aix:q:e a la a:tr.nza jllliclal o e><-
t.raju:lidal. ce titulcB, vaJ.cns, dxme1tal y ¡:m11:tcs -
¡:era apl.icarJcs CJllD inll<JE! el fid!!mm-. 

PllEllDll9J SRI! lt!lll6 Y IIVlllNXB JE RUJJS JE 9IJK6 
5 FlN'ILlIMS o:e el fidriarlo ta::11:a el inpxte ce ¡rlnes a dividm:s 

ce p5lJzas ce ~ y Jo :invierta y ~ a:nf'aln? a -
laS lmtnn::ia&I <El. f!ce!amitmte. 

l!llEl!Dmll ~ B. BllllCICID IE IBBJDi IE 10ID Y 
l!llRlM1lllD5 JE lllDJl6 

6 FNtLil7tlE Q.E el fidciario I>!¡ZeEBlte y ejm::ite lC6 <HeáJ:s <El. -
ficEio:rnitalte an....rs ce ias =1aBS fi<Eicmdt!cm. 

'llllllllll!CDOIS 

las mi3ll!S ce trd:> fidel.amlsl traslatiw ce á:mlnío y las -=ifims ce laB fira-
1id3iEs ce ldllfnlstr.c!ál ~. CJE p:r I"ltla gmeral asistm ai fl.cEiaml--· 



129. 

ANEXO NUMERO 2. 7 

aJIR> SINPmD IJL PIIl!llDlllD IE-
==m l'h virtu:l á? este crntrato un ¡:emra (""-Dxa) m ru CBliáld á? ficEic::ml-

talte tntzega m ficEla:Inim a tre lrntitu:ifu ficl.ciaria, iEta:mira±s ble-
rm cm ci:ljeto <E ~a ru a::na:lx" (fldi!la:misarlo) el CU1plimimto 
á? "" cill.igdá¡ o á?l ¡:ep cE U1 aidito faailtard:> al fiáriario ¡:era CJ.I! 
al cm:> cE imliptimia1to - el bim fi.cE!a:mitidJ y a:n al ¡:ttd:ctl) hga 
pg> al fi<Eimn!sario á?l. illpxte á? las ctiti!}cicrE6 ~ y E!l al-

,., á? <JE OI!pla cm las mis!us Je im mer:tlál Ja ¡ttplBHl á?l bim dld:> 
mfw.Jamis:>. 

R:IM\LIImS ~ l'llIRlMNlO FJi'W.I!N)S\SICA 

Elnit:ura lWiai o O:n- l'.m!l<:albl.e BiB"m-o- a~cmel¡:eUi 
trato ¡:rlWú:> sa_µ, el - - l2Uilles o can- umlo, el ¡:ep á? U1 ~ 
bim <JE "" fi<Ekonlte. biraciaE6 cE éstt:s. d:> a cmqo á?l. fi--

talte y a fNr á?l fV:t!!. 
conimrio. 
b) Q.E E!l """ cE irwlp1,j. 
m!BllO, el f\Jb::iarlo ....,_ 
<Belbimycmru~ 
to hga l"!J' al lCaár -
á?l.mm~. 
e) Q.E si el autr Qll(lle, 
.. Je n:M.erta Ja p:qiie-"° ~1 '-'- Fiá?iaJllltidJ. 

RRt\IE CINJICICNS A:K!J ~ mtffNIE = 
S:ll.icBridad S>;preivas El raESadD ¡ma l'm:B!im1s1to • Si a:ha dlreo <iqlés 

(y) o"""2llltr:>- el C1llplimie¡to - -NX!flm:lén al -
á? iBlEr.e ¡Bpl:> al fl 

IUm!ulido:l rlas. á? Ja dlligdén -i\tlllcedae!I á? nm- á?lamiSIIio inpDlta;J 
(o) ganm.¡z;m o ¡a- te .l<lju:!iacién á?l. y gasta; á? -· é;te cm"""1. ra Ja ejo3E:1{n .Jm al lll!jcr postre se E!ll:ngl al fi.cE!a:mi-

á?l. fi<E!mlds> - -Rg:E di"1mE. -· ¡xr C1Jlpljm!.otto. -1 llIHMIA 2. SHlRIINl 3. liJllll!llJI Ri\- 4. C7i'JINr.ll\S. 5. RN\ CIJNlfl--B!teattiatoB!I 'llftC ¡:era el <Él>- EL ¡:mDlímlato an- ClllatB11leS, Uqm- J'dmÍs .. ¡>.ID! -
mísl:Bratoy- d:r CXllD ¡:era el - 'l&dael cE - - ~á!l.flá?l ¡a:tar váUcBlm-
atza<;t:i..., CJ.I! - aamtr á?"" el mi auy mn:llla y efi- amlso. el aamtr - te \DI IJIB <DM!l 
CXzo tipo á? gt]! fi<U:lario Cll!pl!- CBZ y j\EÍd!alllBte - pal! eje<dtar a:x::f9. cl<n>1 • Clll1J> -
vhaiogora;: i:á lnpm::lalmte ...ilid>. ... cmt:Uriao á? ]<B dlll-¡xr-
tías mtl<E. las flmlidl:i>s á? tlllll.cS á? aidito E!l amc!laCJEtzal'!! 

gar.nía ¡:Bll9li- !al ClBlm se cbJal!l cucra sin<P!~ 
d!6. te el-~- ~elbim fi<21. 

zab cm el fiá?ia:- cmitldJ E!l """ -

""'-· de mmte. 



6. lllmRNllllLlIM 

El sale cEJ. ¡a -
llt1ÚO cEJ. fi<Eiamitm
te dul:r ysitza al!!!. 
trlmllo <El f!ddarlo 
lo <µ! lDp::slbllita <µ! 

el - ¡um <mj<mr 
o gravar la gmr1tla. 

7. !lSlTIT.C1IN 
!E FllEl!IMlS'lRlO 

El f 
wrio si así "' ¡:mW, 
p.BE ¡xJEl" a otro .., 
Sl ltgn'' <nbm:b
d:l la! titula! "' eré 
d!tD q.Ecb:ulelto:.
el dub;-, o bien CE

dlam ..... cBa::ta;. 

8.LIIEl/CICN 
F!\ICll\L !E G'filN 
TlAS -
se ¡:r.""'1'.., 
lallBlid><µ!el
fid!amltmt:ehg> 
_,, ¡mt:lalm y -
mesaaati.cheew 
J""l lli:er.nb ~ 
!ES cEJ. fi<Eiamis:> 
si ésto es ¡mihte. 

130. 

9,im;sm¡ y 10.lKUB!lE 
HMlNISIRICICN 

se alll5al 

c:lertal b!am - ¡re la IDl9-

... ¡mihte <µ! el tilldén cEJ. 
flcEia:milmt:e - fideL:m!.s:> -
cmtln'.e 8l p:H>- Bi:re lmuii!es 
sién "' la! ble- El in¡:tESto -
J'IE,O bf.m fe ~ s:ire la mita 

"' d3sigm lJ1 "' ni .., """ "' ¡:m!tario . La .:::: """""6ién. Eh 

idl1inlstnr::ié - °""' 
cpda O ID 8l 11&- CD.Ea el -
rm cEJ. ficle!a:ml ~ <E -

--· - <E-



131. 

ANEXO NUMERO 2. 8 

f'1Wnl'\~----m~ 

~ Eh virod cE e;te a:ntzato IJU ¡:erara f!siai o m:ral 1lal8'.la fl-- -
(!™"'5icnlsta) - al ficl.ciario cEt.e:mim:B !Ulll cE direro ¡:ara eµ> .... -
inati<B m Ja d:pis!ciá¡ ci. t!tul!:s a. aédito o wlam, ¡:ara eµ> 1CB ~ 
ta; e .irc!IEiw el aipital, """'~ a 1m JBB:m u.mm fi<Eicanis>-
ria, - J.a¡ fims y o:n:l!c:iam cEtecnirad:s ¡xr el ¡:<qJ!o fidala:mltmte, 
cµ1Én asirnis1D µBE cmigruse fiá!icmislrio. 

RHNJrnD llBID\Bil.IIN) El\'.lRlKNIO ~ 

cmtrato ¡rlv«b. Ie.o:Bb1e o i..rre.o:nble Direro 'lbás ¡qeJ.J.as eµ> cEta:!r:ire ' el ficEiamitalte, sim¡:re - 1 
eµ> SB\ llcitas. p:sib1ES y 
retizal>lES. 

RJM\IE- C!Nll'.CRNS roro lNll'l5fS CDil1E 'lIDIICD 

S>l.idtrickl (y) s..pntlvas o Je- FijoolnE!ami- S! d:?t.emdml an flB:E! a::rstit:uírlo el fi-
~- s::iJ.ut.i:rm.. raá:>. ~ a:capital, ti --q.tim--(y/o) ¡e cE irnmdln ::: blB:J? llS fln:iaJ'S y d:ll1 

(vista o pl.a2D) ta-~· 
"" inp:Eitha (alta 

'"-'~' 
VRNTA.J•c 

l.~EN 2.~ 3. NMlNlSlRlCll1I 4.~ 5. iro:s 
IA IrMRlICN FIS:N, mmrnrrs 
la ¡:zq:xzciaa el l&pdO al trata- Id!!inistZidtn ~ ~té:nicall'!?. ltte.Bl.es, tzj_ 
fldci.ario o el - -fis:Blmis siael cEl aipital fi- !isirml y d>jetiva - llfStralBs cE -
a:ml.té '!furlC> - filloQableaJa in- cElaJnltid:>,s!n~ .. J.a¡ fims cEl fi- J.a¡ r<nlimim-
mpctoa Jane- "'"5ién cEl "'Pi- ... ¡:ara el inle<sio- ~· ta; cE aipital. 
jcr ll1IBSiá\ cE1 tal. atmtaslas ni.sta. 
a.pital fideiar- ~yd:>je--
miti<D. ti-.a; cEl fidekt>-

mi tete. 
~~·~· 7. s=cHS e. ll'0:6 aMnS 9.~IE 10 eINJB:[-* 
~t:ctal 9' pmn ci>rlgar N:rzD m amta <2 de- llN1al cEl aipital Si lo tu.mita 
o ¡:en:ial cE J.a¡ fl.á!iamlsari.tr - CJ.&11 cE ai'a:ro u cuas, o p:o:µ:ta¡ al in- elfldelam!-
¡m:l.áa¡ si así BJBt.ibim ¡:ma el m dlq.a! <E Cllja o gl.- bricrcEJ.¡:also tm12y¡=nxm 
lo e:>llclta el f.!. 

CBS>cE --
mi. cE1 actaljero, i!1 :!= --· miml:ocEBStitll clllBiw m amm 

lares o cEl ficEi'.:° emaijera. to <E dlli9'1=ic 
a::m!-. res cra:li tidd! 

a 9l amp, cu 
el aipital fidl 
OO!ÚticD o 9& 

~. 

r~~ 



(WW !Mi&+#! IDIJlll llUIJllJB 9f 'llJD O 111-A 116 IOll.mDS IJ! PJIJ!llDll9ll IJ! JIMl6lllf l!!HCllDB 

RlHLllJID ~ FN\LllPllS R!JRlMNID CIHl!CICHS = 
QrUato Privad:>. -o!ae- laB cp! _..,,, Illrero. 9.Epnilvas o RBllJJ- Mn:nn.rlid!d (o) 

v:abl.e. el fldelaml-. 
llcitas, ¡mlb!ss y 

tedas. Sll.lmri<kl (y/o) 

i:mtUables. 

SllSllHS <IMrIE 'IHNllil KlJIFlll'CllN H10J lNll'El'S!S lNEHMO 

a.~~ Ell rm::nmlllb1e 81 lh~tia!pl ~ cp! sñ.Le el fi v..r!able ..,p, el tipi a.pm. !Z'>-
rer fl.<Elmmsit- amitu:!ái. ln::Us!wse~ fEiO:m¡-. ce!r?.e:sim,elpl"21: ""'el !rae- : 
rics llEtitm:e. dBsi¡pir nE!\QI ,fi- y la tasa in¡:m!tiw. i!B1IXl ce ¡Btri 

<i!!mnlmr!cs nado o 111 ~ 
rn!ndén. 

- <DIJE A ll!IDl 'l'IRJl IB PDZlllJllSll ll!l!l:llUE IE llMl6llH 

Las a- !llñWllm pira el f!de!mnis:J a. i.IM!<Slén y las ~icea ""' 
se cKi'"" ¡ma el fidelamltSlte o fi<E!a:m!sllics ce lc:s firal ¡:e:>B¡JJ!-
tbl an aa1a1JWn ce las mmu- cEJ. ti¡D ce ficle!a:Jn!so ce ime<sién 
""'"'1Al. 'P' se anit.i~. 

.. 
"' N 
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•NEXO ...... ___ ? • °' 

ALGtllfAS MODALIDADES DEL FIDEICOMISO DE INVERSION 
APLICABLES PREFERENTEMENTE A PERSONAS PISICAS 

l. FIDEICOMISO PARA ASEGUllAR PENSIONES ALIMENTICIAS 

Las personas que por Ley están obligadas a proporcionar alimentos a 
sus ascendentes, cónyuge, descendientes, etc; pueden cumplir con su 
obligación entregando en fideicomiso determinada suma de dinero pa-
ra que el fiduciario la invierta y sus productos los entregue a los 
fideicomisarios inclusive el capital, en la forma, términos y candi 
clones que determine el propio fideicomitente, que también puede ser 
el propio fideicomisario. 

2. FIDEICOMISO PARA ASEGUllAR LA EDOCACION DE MENORES 

Régimen similar al anterior con algunas variantes (la finalidad per-
seguida se indica en el título). 

3. FIDEICOMISO PARA ASEGUllAR GASTOS DE HOSPITALIZACION Y CURACIONES 
DE ENFERMOS 

Regimen similar a los anteriores fideicomisos de inversión (finalidad 
perseguida se indica en el titulo). 

4. FIDEICOMISO PARA INTEGRACION DE PATRIMOllIOS, PARA PINES BENEFICOS, 
OTORGAMIENTO DB BECAS, PREMIOS, ETC. 

Régimen similar a los anteriores fideicomisos de inversión( las fina-
lidades se indican en el título). 

5. FIDEICOMISO PARA INMIGRANTES RENTISTAS 

Régimen similar a los anteriores fideicomisos de inversion, su fina--
lidad primordial es garantizar al gobierno mexicano por conducto de -
la secretarla de gobernación, la solvencia económica de un extranjero 
residente en el pala con calidad migratoria de rentista. 
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ANEXO NUMERO 2.9 

OJ\lRl ~ IEL FllE!CIMIS'.l 'IESJltofNll\Rl 

~ Rr tred!o cE éste fitElamis:l im ¡ers:ra IB:e q.E! la; bims flHl apliad:E <Es-
µ.is cE SJ fa.lls:::imi.mt, p:r lJ'B in;titlciát fitb:::iaria B1 cEtemdra:ll falta, B1 

teEficio cE les ficioia:mlsarim, ~) q.E! cisige, bim - q.E! cxn;titu-
ya el fimitanis:> px acto 6ltre vives o px llEtalmto. 

RRRl 111: Ol6lmllWl 

¡, 'l!Sl1MNl1l 2. FIIElID!l3) 'IR'>SAl'I\O 3. F!IEia:MIID SlJElO A 

""""""'"" 
~dalasfa:nasre- Eh vi!B el ficEi=ni.tmte trasnite - Eh vicE dal fi<Eiamitaite -
anx:1ais ¡;a: Ja ley' Ja """ .... hiem aJ. f.idriario c:Esiqálme "'1Sra el fi<EiaJnis> aijeto 

IS"1 ''" il1l:e tttario Fl'.tilJ. fic:lilinnlsario ¡:ara q.E a w m.e:te a Ja cxnllc:i.én !Up31Siva CC!l 
CD a:n tmls las fanali- el ficb::iario ruipJa lcs fiIEs <El - sisb3lte E!l SJ faJ.la::!miaito 
da ley .., el mol "' estable- ficEla:misJ q.E! él mi.!llo cEta:rnim, - y =lirim éste Ja titulariáli: 
cm les l:irmniSlb:6 tajo ].a; E!l l:aEfido da as ficEloonisIDc:s da ].a; bims Ja a:l:piere el 
o.alEs SJ allxm o eje:>Jb:r ~). ficll:iario ¡ara el anpU-
_... a:mtit1lir lJl fi<Eio>- miaito da les fims <El fi<E!. 
lllÍB:), oonls:>. 

RJM\Lml!El ~ fl'iIROOIID <lMl1E "IRNIID Fm1Llll\[fS ·-,__. 
a.jiiel-- ie.o::sbl.e E!l vicE Bis-es JnEble;(\gl". El ficEio:mltmte 11"' I.ae q.E! - el fi-to .., es:ritur:a <El firad:> • dimro, al:iam, da cB;ig"ar Ul cmlté <Eicml-ota;ta.-
¡Üllial o cm- tíbllos, etc., ), ú1t<grat> px ¡Ers:rBS d:r slm;n! q.e """ trato ¡:riva<b. imtEb\ESode<t>- da 9.1 cmfiaiza a:n - J..ldtas, p:sibl.es y -

dn;. las fa:Ul- q.E! .... müizal:ll"6. 
tine cm.eciEJJt<S ¡a-
ra <Er imtru:ciaES 
aJ. f idx:lario sct:re el 
..... jo <El fi<Eioonls:> 
o (D.ta res::il'\8' sitl.B-
cicns m ¡revistas "' .. , .... __ 

VENTAJAS 

F!IELlIPD ~ ~ llfM:WJIN) E\lril\ 
aHLtCll'.B 

Fideli<Dl .., Ja lm inp1srmtx:s - Cb1D ¡Erara !!Ira! Al ficiciarlo m le - M3IÍl6 da Ul ad>-
e ja:u:::ién <El. - tá>iioc:s y~ mexistelap:EiJ!. atan~...,._ lant:ab y cmtaD 
ficE!mn!sJ,- siaallim> <El - lia.l q.E! ,., da .., til!ml:alas o fanilia- ¡:m:e:lirniSlto Bl-

pmel úúm- flclciario .._ l.C5 all:a:ms re <1E rm o interás cm lcs ""'1rio, el fi<Ei-
interés <El fi- rat .., nu::to Ja Ést.cs fall""'31 an- h!m:Em¡, oonls:> cmtdb1¡e 
dciario es aJn ~d!ddaUl - da QJ!Pl.ir ,., - a evitar cmfllc-
plirla~ albr:m o iU!i- en:mgo. tes E!1tre la; ~ 
t:a:ldaltesta- ter. daro¡, 

d:r o fi<Ei<DIJ!. -· 
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!lllllll:lCN OlEilECll\LmD REIOXICN 'IRAJA'filNIO FJS:l\L 
fl\lt!Wll: 

El fiddaria ""'f'J>" EL flddario E5l:á cil!.igi EL fidiia:mltate - No "' """' el inpJEto s::ire 
a. an su ~ ¡:atrj cb a ~ el sa1'tO -.&.ci!¡:a:Htttx!!. la I'B1la siro lasta q.e Jos -
l!tJÜo <El llBl tm o - f!ddario. fii::arelfl<l!!amim biem sal9Sl <El ¡attjm¡!o 
¡mli<h a. Jos bises psEtell<Xlll"lod>- <El f!dx:iario: m al¡Jms -
fit'e!alnitlá::s. r.mte su vid! p:;rn a plazas t¡¡¡p:ro "' cam el -

Sl fal..1e:::imi.e el illp.EsW a. tzasla:b <E cimi 
fid!ia:mis> "' !ne- rúo al mraltD ch 9J a:rsti~ 
\Qllble. c:ién. 
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ANEXO NUMERO 2.10 

CUADRO SINOPTICO DEL FIDEICOKISO SOBRE POLIZAS DE SEGURO 

CONCEPTO Mediante éste fideicomiso una persona, en calidad de fidei-
a:rnitaite, c"5igB = -lciario del -= d:! vid> q.:e tl<re cmt.ratab a ira !ns-
tibcién ficll::iaria ¡ma q.:e al o:>JCrir el fa1IEcim\mto del ¡rqiio ~. la car¡a-
ñla ~ ana el ÍllpXte d:! la 9.118 aoo;i.n:n, a efa:to d:! q.:e ""' inlertiál y 
a:lninlst<a:b p:r el fidJ::iario, q.tiái ~ as zm:limimta¡ e in:llEi"' el aipltal 
a la! fi.d:!!a:misrics d:!B!gBl:B p:r el fid:!ia:rnitaite ai la falm, t:á:mirm y an1iciQ. 
re a<BJtad:B ai el cmtrato d:! fideiamis:i. 

RR-VILlll'llS EIBfNITE~F<: 111'.lRMNlO 

(~~> O:m:o) (-ic::iarlo) 

1.- O:nttato - ~flsicatib.>- Irntibcién d:! a:é- Clalqliet" ¡:e:9JB fÍ- ¡,., SI!BS q.:e 00 
ftiva:b lar d:! ira ¡:D!iza d:! dito ..-iuza:la !!!. sim o nuaJ. a¡:ta. ¡:ar¡ l.la;w1 a d:taB" 
2.- I:esiga::ién 

-· q.tiái a:n-
ra raillzar q»<a-- m:ibir Ja¡ -icia cm el airo del 

cmo t:Ere:fic:ia- 9:!tVa a ru aug:> el cicn:s cE fichlcDt!!. ( fi111iliara;. inst.i tu- inp:rte del 93;!! 
riodel- ¡:sp d:! las ¡rinas - 9J. ciaes l::aÉfi.cas, rul. ro y la in.ersiá. 
al fidJ::iario. o:neUdis cm la - turalel.etc.) y acininistJ:a:ié .._-. del fcnb ¡:atring 

nial. 

FlN'\LID\IES ~ roro a:Ml1E 'IHNICD SllSlcns 

().E el flá:cia- aMx:able (E!1 vid; del El q.:e aiBle el f.i. El fid:!ia:rnitelte p.e- 9' pnm d:!-
rio imierta y - fid:!ia:rnitaite) ine- d:!io:mitaite¡ma- d:! """""""' el d:!!:e- sigBr fid:!i'!! 
adrlinlstre las - \Wlhle al falla:!miEn la entmJ> del ¡:&- ero a. ap:rtar al ti- mis3ria; &Et.i. 
SI!BScttsúths to del fid:!ia:mi.taite-:- t:cu1ib.li cElt fl.tEu- d:!ia:mis:i en cmlq.liec bJtx§l>ra el -

ld:!l. ieqJro E!1- Cll!ÚBJ. tiatp> nJ:!llaS ¡:Ól.i2a;¡ """d:! fallJtj_ 
-idod:!la! d:!-q.:ecmtrate mi01to d:! tib.>-
fid:!ic:misarics, e in:llEi\e dlmro. lares MtÑá:so 
le irciusi\e l.fs así p:t:blam '!! 
~ela>- cmria;. 

pital Bl Ja¡ ti:!: 
knirm y an:licig 
"""q.:e 00 irlli-
¡q.ai E!1 el fid:!i 
c:i:Jnis::,. -

II:mDil5 IE !A MDIFlCl'CllHS INCREMENTO NMlNISlJ'J'Cl(N 

RLW\ 

[)> iDE<tb al plai Eh o.Blqrier tier¡D Bl vi- El fid:!io:mitalte J1Ed:! dEslger In.!!> ll1a ct>tig¡dá¡ -
d:! se;¡JitS CXl1tra- el; del fid:!iaml- ...re mité inte;¡rat¡ p:r ¡:erares d:! 9J a:n- del ficiciario d:! 
- el f!d:!ia>- J1Ed:! l!Cdifialr o """""' flima cm las fa:uJ.tah; q.:e estine - efe::ttar eficiBl-
mi- ¡m:e CI>- el fideiamis:i. CIIl\B"J...- ¡:ara cBr iIEtruJ:::iaa; al tataltey¡:r.Ó:ti-
aar divic:ErD:B o fidl::iario si:re el inrejo del fid:!iq¡ "' imorsién y -

otra; mim o ¡ma rEBll...,,. siba:icre; ro - ar:lt1inistra:ién d:!. 
tuEflcla; áriva- ¡zowistae Bl el m!mt>. ¡:atrlnarlo d:! -
~ d:! la ¡:D!iza. ilC.l'!l"±JaJ.cs-

téonin:s del CI!! 
trato. 

·----... --.--... -



Ehtre ruas irulErable; fireli- lid.tas y ¡n;ibJes ""' el fi<Eia:mitente pB:E 93'e.!ar al 
cxretiblir el ficEicJni.s::I ci? """'®"" E!O.a1tran las si~: 

- o.e el fidx:iario cm el inp:rte ci?J. m;µo, lil::ere ce gravám-es, lrnW:iles 
u OUts b!ems p:r <Bms a:ntraicbs p:r el fici?ia:misilrio o a:n anteria:id:d 
a SJ fallecimi.aito. 

- o.e el fic:ldarlo Entrep> el aipital al hijo fi<Eia:misario cmrtb éste cb
ta;¡a ll1 tltlllo ¡mf<siael o aad:> a1a1rn:! la ekl ce X añ:s. 

- o.e el fic:ldarlo cm illlt1xizdén ci?J. fid:ilixmita'lte o ci?J. anuté '16:nioo -
en SJ cmo, "1pJera bi..-.s a:n ""'JO al ¡:at.rim:nio ¡ara -lcio ce les fi~ 
a:mis'1rlcs. 

- o.e el fici.ciario relnvierta tra ¡am. ce les ¡roiJ:UE ¡ma q.a ro "' ciµe
c:i.e el ¡:atrlmnlo p:r Ja ¡:é::di<:B ci?J. ¡na- a:!:pls:iti.., Ó> Ja mn:m. 

- Q.e el fic:ldarlo entl:e].E ¡xo:tttlvid:d ci?1 ~tal ficEicnnitid:l a -
m:ll ¡ECS:JB dJrirJte w vid! y a SJ falla::imiE!'lto el aipital a otras. 

- Q.E el fic:ldarlo Sll:rap> a:n CSI!J' a les ¡:ro:IJ::.im ci?J. ¡etrinmio ci?1 fi~ 
a:mis:J, ~ - a lC6 fici?ia:misilrics. 

- o.. ei. tic:ldarlo ai témdm M fieeio:mi.s:i, nq:e::to ce i:ru:te o ia t<:tali-
<Bl ci?J. ¡:atdm:nlo Ja ~ a imtitu:::i<rm l:aÉfials o Clllturales q.a sñile el 
fiá!icnnltmte. 

- l'l1:Étera. 
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ANEXO NUMERO 2 .11 

P,1CllER!l'lCIICN: fotlli3nte esta ficl'!io:mis:> m> er¡re;a {fid!icrndtaite) "1U"Eg> pnérliamnt.e al ! 
ficiciai.o ~ s..rra.s m direra a fin c2 9E' ~ invierta'J, re-irNi&ta1 Y -

1 
adninistJ:m y E!l at qxrtutid>:! "' intqe Ul !mb potrintnial. o.n <mg:J al a.al 
se )Bgm pg:s al ¡:ernral q.1> la ¡.qúa mpm <éhle CDrO flá!lcrndsu:ia;. 

~ ~ m1RIKNJO FlN'ILIIl'rel l FIJECIMJSWCS 1 

l:mtrato ftiva:I: Irre.ttShle m el Direro Int<gtar ui fcn:b potri!lt>- j -~ -:E cm- : 
mtm:ilcb d3 q..e nial a::n au:g.:i al o.ru 92' ! fi;::.nz:3,, ~jac.ixls r 

si "' """"' el - P3:!Bl ¡:m;icre; y jiclla-: \' el? planta. ' fid:rl.o:miSJ re - cicres al (aS:rBl da la - - Tratejad:xes SJ.!e-- 1 
pi""1bl lcs t:a-e- m¡nm fid!icrndtmte. tes a U1 rr.lsro ;¡rab 1 
ficias fis:llles. 't~~ o~ ) 

~ ~ imti- Ircla'ini<b 
6ur lll o:mité '"' in--
\ersiin y distril:u::ién 
"'fmi:s, 

•• llA'E1CllN 2. JlBI!Xl(N 
NJICICWL 

1-!ñi.nte est2 fi !'.Sta ¡msién ES adi
rPimnicn 1;¡ __::: ciaal a la q..e ch:J::
aip:e;a estahla:E ,._., el l>ES c:n la -
tn:l 1dna:li pla- q.e "" irarna1tan -
rax::iÓ1 fi.rarci.e- laS ~cns ó:l 
ra ¡:sra ra:..: - <31pllBb q.e "' jii>i
freite a e;e ¡as;J. lS o fE!lSÍO'B. • 

\O cmtlrqnte. 

9'lo la El!¡ns¡ o la - cá1allo ""12rial. ~"' -
ai¡xeoa y l:lallljaáxes. cE! pl"'1 y cE! fic1'icDnis:> µ:r la 

Snl!tarla cE !lri6'd3 y aidito 
Fi'bliro. 

VENTAJAS 

Ia ini:!miz:cién es ... 
11\ d1<pi<b. la jlilil.a 
ciÓl es u-a i.mi.tccicr 
a disf'rutar tE la vi
da.F.Sta p;ralén, = 
o:rrplatBJto "' ct:as. 
si p::q:>ic:ia "" el tg 
J:aj<dr se jlhile ta:b 
W!L q.l'> SS ¡emp::io
res oo s:rár1 diatdnrl.
chs. 

M:ti\'CciÓ'l ar. - El. ficll:iario ~ 
¡;eraral re rm el?~ -
\O i.rr¡rero ¡mil il32SXia re lrrolJ 
~loy- jur:íctiCB}'~ 
cE! <mtigo oiy. Jro:ién cl? \al<>-
¡xi:xi.ct!vicb:l - res o Íll\et"Sims 
E!l'Pieza a cb::1J. rP.l mnit-ñ, v ;'ti.... 
rar pua q.e 92 nrinic:l-r.ir m fnnTJ 

jOOl.ley disfro- tá:nka y ¡rafe-
te el? la vicll - sicral el ¡at.riJ?E 
sin cgravics - nio ficl?lccni.ticb 
eo:ránicos. 

7. AlUJlSIWI !E 17\UHS 

'1 lrual cE! - cl?l 
fcn:b potrint:nial a la 

1 s. H. y C. P. )'cm la 
1 pncxlic:icb:l q.e se -
J ¡n:te a la fima fici?i 

1 
crnd:aite o al O:mité 1 
iá::niro. 



ANEXO NUMERO 2.12 

MANDATOS Y COMISIONES 

AUTORIZACION LEGAL, Arcículo 79 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

CARACTERIZACJON LEGAL. 11 El mandato es un contrato por el que el manda
tario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos 
que éste le encargue". 

(Art!culo 2546 del Código Civil para el Distrito Federal). 

CLASES DE MANDATO FIDUCIARIO. General o especial debiendo constar sie~ 
pre por escrito (público o privado). (No existe a mf juicio el mandato 
verbal en el cual actúe como mandatario una institución fiduciaria),* 

COMENTARIOS. El mandato por regla general es revocable salvo que se -
conceda para el pago de deudas del mandante contra!das a favor dt-1 ma.!! 
datario y termina por la muerte de cualesquiera de las partes. 

El mandato, aplicado a actos de comercio 1 se reputará comisión mercan
til y su regulación jurídica queda a cargo del Código de Coa:ercio. La 
Comisión Mercantil no se rescinde por el fallecimiento o inhabilita--
ción del comitente, 

(Articulo 308 Código de Comercio). 

DIFERENCIAS BASICAS ENTRE MANDATO Y FIDEICOMISO 

MANDATO FIDEICOMISO 

No se transmite propiedad Siempre se transmite la propiedad 
de bienes 

Se extingue por fallecimiento Puede no extinguirse por falle--
del mandante cimiento del fideicomitente 

Las acciones se ejercitan con- Las acciones se ejercitan normal-
tra el mandante mente contra el fiduciario y el 

fideicomitente 

Sólo excepcionalmente puede - Puede ser revocable o irrevocable 
ser irrevocable 

Sólo se aplica en la ejecución No exclusivamente es destinado a 
de actos jurídicos la ejecución de actos jurídicos 

*Lic. Carlos Véjar Valdés. 
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ANEXO NUMERO 3 

ASOCIACION IOIJ:ICAllA DB BANCOS 

COllISION DB PIDOCIAJIIOS 

SUllCOllISION DB HODDCTIVIllAll, CONTABILIDAD Y BSTADIS!ICA 

TARIFAS POR SBRVICIOS PIDUCIAllIOS 

Noviembre 10. 1988 . 
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DESARROLLOS TURISTICOS EN ZONA RESTRINGIDA 
(A CARGO DEL DESARROLLADOR) 

ACEPTACION: $1 1 000,000 mínimo 

POR MANEJO ANUAL: 

VALOR DE LOS BIENES % ANUAL COMISION ANUAL MINIMA 

Hasta 500 millones 1.00 l '000,0DO 
De 500 1 ' 00 o millaES .ea 5. 000, 000 
De l '000 a 2. 000 millaES .60 8'000,000 
De 2' 000 a 5. 000 millaES 0 40 12' 000. 000 
De 5'000 rnil1.cn:s B1 a::Eli:rlte • 25 20. 000 ·ººº 

141. 

Máximo Anual: El equivalente de Dls. 35,000 revisable -'-lnual
mentc• . 

... .,. ..... ,. ....... ,.. ..... ,. .. n:t' o!i.r..n: 

DESARROLLOS TURISTICOS EN ZONA RESTRINGIDA, A CARGO DE 
fTERCEROS ADQUIRENTES Y PARA ADQDISICION DE CASA HABITACION UNIFAMILIARES 

ACEPTACION: $250,000 mínimo 

POR MANEJO ANUAL: El 1. 5% sobre el valor del inmueble, con mínimo 
de $1 1 000,000 anual. 

En caso de que el valor de la contraprestación -
se pacte en dólares, se aplicará el mismo pareen 
taje can un mínimo de 450 dólares anuales. -

PERIODICIDAD DE PAGO: 
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nv ~•n•~-nn .. ,, 
ACEPTACION: $500, 000 MINIMO 
POR MANEJO ANUAL: 

VALOR DE LOS BIENES % ANUAL COMISION ANUAL MINIMA 
Hasta 2, 000 mi llenes 0.40 $ 1 •000.000 
De 2,000 en adelante o. 25 e• ooo ,ooo 
En caso de que la contraprestación se 
cará la siguiente tarifa: 

pacte en dólares, se apl.i 

Hasta un millón de dólares o .40 Dls. 500 
De un millón de dólares en 
adelante o. 25 D!s,4,000 
En ambos casos, se pactará un máximo anual del equivalente de -
Dls. 35,000 revisable anualmente. 

PERIODICIDAD DE PAGO: 

--
ACEPTACION: $500, 000 MINIMO 
POR MANEJO ANUAL: 

VALOR DE LOS BIENES % ANUAL COMISION ANUAL MINIMA 
Hasta 100 millones 2 .oo $ !' 000. 000 
De 100 a 500 millones l. 50 2'000,000 
Más de 500 millones J.00 7 • 500. 000 

PERIODICIDAD DE PAGO: 

i"!&D ~NTIA. ~nu n ..... _.,,.,.,. 

ACEPTACION: $500,000 MINIMO 
POR MANEJO ANUAL: 

VALOR DE LOS BIENES % ANUAL COMISION ANUAL MINIMA 
Hasta 100 millones J. 5 $ 750, 000 
De 100 a 500 millones J. 25 l '500,000 
De 500 a 1,000 millones J. 00 6' 250,000 
De l.ººº a 2, 000 millones .80 10•000,000 
De 2. 000 a 5,000 millones .60 

16. ººº· ººº De 5,000 millones en adelante .40 30. ooo. ººº 
Máximo Anual: El equivalente de Dls. 35,000 revisable anualmen-
te 

PERIODICIDAD DE PAGO: 

n••·-- nv 
APLICABLE A: • FONDOS DE AHORRO 

• SUPLEMENTARIOS 
POR ACEPTACION: $150,000 mínimo 
POR MANEJO ANUAL: 1.50% sobre el valor del fondo, con m{n imo de ---

$250,000 anuales 
PERIODICIDAD DE PAGO: 



APLICABLE A : 

ACEPTACION: 
POR MANEJO ANUAL: 

Planación Patrimonial Familiar 
Simples de Inversión 
En favor de estudiantes e instituciones 
Otros fideicomisos de inversión 
300, 000 mínimo 

143. 

VALOR DE LOS BIENES % ANUAL COMISION ANUAL HINH!A 
Hasta 100 millones 1.50 $ 750,000 
De 100 millones en adelante 1.00 1 1 500,000 
Máximo Anual: El equivalente de Dls. 25,000 revisable anual--
mente. 

PERIODICIDAD DE PAGO: 

APLICABLE A : - Planes de Pensiones 
- Primas de Antiguedad 
- Pensiones y Primas (mixtos) 
- Incentivos al Personal. 

POR ACEPTACION: $150,000 mínimo 
POR MANEJO ANUAL: 

VALOR DE LOS BIENES 
Hasta 50 millones 
De 50 a 100 millones 
De 100 a 500 millones 
De 500 a 1, 000 millones 
De 1,000 a 2,000 millones 
De 2 ,000 millones en adelante 

PERIODICIDAD DE PAGO: 

º' aa:rvc nR 

VALOR DE LOS BIENES POR ESTUDIO 
Y ACEPTACION 

IRsta JO millaEs 
ce JO a :D millaEs 
ce :n a 100 millaEs 
ce 100 a 250 millaEs 
ce 250 a :ro millaEs 
ce :ro a 7'3J ndl1aes 
ce 7'3J a !CID ndl1aes 
ti:! l 1(Xl) a 1:00 mi.1l.am 
ce 1,:ro a 2IID ndl1aes 
ce 2,CID nüllaes m .0.
lante 

NOTAS: 

$24,CID,OO 
24,CID.OO 
24,CID.OO 
24,CID.OO 
24,CID.OO 
24,CID.OO 
24,CID.OO 
24,CID.OO 
24,CID.OO 

24,CID.OO 

% ANUAL 
!. 25 
!.00 
0.85 
o. 75 
0.60 
0.50 

COHISION ANUAL HINIMA 

$ 150, ººº 
625,000 

l' ººº .ooo 
4°250,000 
7•500,000 

12' ººº. 000 

y DDTMa~ f)R -
POR MANEJO ANUAL 

%anal ctmisifu minina ¡:a-jcxlicicb:l ci> 
a:tro 

l.:D 3J,CID.OO trimstres 
J.00 150,CID.OO \ecid:s, 

.95 :ro.ero.en 
_,,_ 

.9) 'HJ,CID.00 &lld:s -

.ffi 2•250,cro.oo ¡:mn:tllo 

.oo 4'250,cro.oo 

.75 6'ClD,ClD.OO 

.70 1•:ro,cro.oo 

.ro 10·:ro.cro.oo 

.:n 12•cro,cro.oo 

l. La tarifa se aplica indistinta o conjuntamente, según se trate 
de un solo fideicomiso o de ambos. 

2. La comisión por estudio y aceptación podrá incrementarse en -
función a la comolei idad aue ore sen te el negocio a contratar, 



l,1•:tli'P.,1tOfl l'l\f.•.:rnPt' ANEXO NUMERO 4 
~un• !I ,,,1111 \•I 1~1n1u, .,.,,, ..... 
SECLllt:TAIUA Ol flNANlAS 

1 
b:\J f 6~IBN~ 

-------~~-'---- ---·- -- . 
CENTRAL 9l' -------::~~~~:_'-~:~ 

AltASTO DE ---.-.:-:---------<r-
·-- -----··----------
INSCRlPCIO~ bE CONTRATO DE 

FIDE1C011ISO lRf<EUDlCABLE DE GARANrIA 
CtlfteEHO----· 6E3eftlPttfJ1~ 

:>-45-53 REG f'Ufl .DE LA f'RtJf'; Cf<ED f\EFACCIONAF<IOS Q DE AUIO. 
1-:!.B-OB \.5% AOlC!OHAL F'RO-CAl11HO~' SOftRE OEF<E Y SERU PUf4L. 
1-:?7-10 15% ADICIONAL SOl!RE DEF.ECHOS 1 SERVICIOS' PUf!LlCOSr 
1-J•)-iO 15!< AOIC. f'RO. RECUP. ECCILllGICA SOEJRE OER.1 SERV P 

' " EH OUERRERO CUl'lPLif< ES LO PRlftERO " 

- ! llPtl1ttff- - -
1_. 564. 627 

.._,, f) 
. o 

-~ o 

, , !" 

-----
CHILPAtlClNGU, Gfo•lJ. 

';:" ~. GOBIEa~OOELESTAOOLIBREY =!:"i . sosea>.!110 OEGL'ERRERO 
~~' SlCfllTALlllAD!FINANZAS 
J . 149• 

RECIBO 
OFlC.No. 

Ct.N-

· -APERTURA DE CAEDITO SIHPLE • 
UESCRlP.CiUN 

TOTAL 

.IJNCEP 1 O 
.?-45-53 
t-28-08 
1-21-10 
1.-30-10 

REO PUB DI: .LA PROP 1 CRED llif.M:ClOHAAIGI O DE AVIO. 
1'X All,IOHAI,, PllO-CMIHOf fltilltl DEltl: Y fl:RY PUtl., 
15'1 ADICIONA!; 1!111RE DEREC~f Y SEl!lllC!Of l'Ull.ICO$ 
15" AD!C, PRO. RECUP, ECOLOGICA SO!lllE DE!t. Y SERV P 

060\ 

IHPOR .... -1 

9, 0.'l:? ,~f)O 
•) 

o 



-1- e: Ct.MPLil".It:•TO, Ja lo .!hpuesto por e~ artl::ulo novflnta y 

pan. "BANCO NACIOOAL DEL PEQUE~ COHI:RCtO", SOCIEDAD N~CIOOAL-

O!: C~DITO, tSSTlrtJCICd O!: Sl\!ICA DE OESA'ilROLLO, a titulo de --

ACREEDOR.- V!. en :h~:i~&is hoJas~tile• cou']ac!o y corre9!.do, -

DOY r&.- H!::uco, !. t:u1 de septiembre de mil noveclentoa -----

nOV9nta.-1-

.MSCRllO EN H RE&ISllG 
iuauco DE (A PROPIEDA!} EN El 
:ollll RtAl H6MEU Ú ~ 'i' ¡/~ 
~COL e.D)4L.DE ~ 



pata "SA."lCO NACI~AL OC 

a t.1tulo de -

FIDUCIARIO.- V&. ens_atoree llo~a• titiles eote)ado y c:orre9ido.-

oor FE.- MEXICO, a tres d• ••ptleft'lbre d• snil noveci•ntoa ---

noventa.-:-

iilSCAIJO EH El RUISTRO 
PUJLICD DE LA PROPIEDAJ EH El 
DUO REAL llllEAJ 0.Jff'" 

~DUMA, COL ~~~· llE JIQ 
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ANEXO NUMERO 5 

C1lmFllJllD FllII!lllRID lE .l!RRlllCllN 
!WID CIMl FJIU:::lAAIO EN EL FllElIDIL9J El<PlIE EL lllESENl1l CEmFICi\ID 
FJIU:::lAAIO IE AREJCICN Y m:E CINlJM: 

1.- (lE 1'fDimlE B:m'JU\l\ ID!. __ IE FB:H\ _ IE __ IE __ ws.a\ lfflE IA FE m, f'DllllUO RJ.
ILICO ID!. JE, LIC. (9' irxlic:m ficEia:mitmtes y Jrs flres cEl. fi
cEla:mis:l eñ16ie p\nafo (¡:rin::i¡:al.Bs), illO!\ ES.Rl'llRA SE ENllNrnA IElIIYffNIE lNillril\ EN EL -
Rll:llSIRJ RlL1til IE IA IR'.FIID\D Y JE, CIMIOO JE, Il!SJRTIO raEW.. ll\JO EL RLIO REl\L i'UfHl 
CIN FB:H\ IE IE 

2.- (JE (m a:ElN1te el (o la) ¡mtici¡:mte) FllMJ lN CIN/FNIO CIN EL o.o.F. Y/O 
IA CIMISlCN IE lEi\IIDIO lmwJ !EL D.F. EN EL CIN. SE flllOS) ill l'Mll'ICIPlCICN 1'!D\LllNES rEREOtE 
Y ca:r=CNES PARA IA EllilI!ICN JE, m:rtB:IO IE cnsm.=CN Y CHR/C!CN IE IA ClNIHL IE AB'\SIO. 

3.- EN fil(}!) CIN/FNIO EL (!A) f'l\RI'ICilW>ll SE CIMIDEl'IO A NUm\R M. FIIEICIMISJ IA E\H\ IE 
QWl'JJnl Q.JE A lA FB:H\ !>\ PIG'JXl EN ill 'lOll'.LJil'JJ, 

4.- EN'l1IMIN:S JE, ro/!Plilll IE =EL o.o.F. ENll1llD M. FJIIr:r},R!() ltR EL muan IE 93 -
A'i::s lM'fl'.HUi'\lli EL lElilD IE m:l'IID'D RmEJO IE LA ffi'D:ICN JE, rnEil!O mrnTIO EN EL CINIE
NIO CllmWl) ENmE EL l'Mll'ICTPJNIE Y EL D.D.F. Y/O <Ii\B\SID PARA (JJE ll3lE A ill VEZ f!"GI CIIBll'.R ~E-

~ ~ ~IE NrnirCI~ US !EPfil= ~=~"rn=-----
i'lMlnK!lRA -Y AA!7t. IE Sl'R\'ICICS CIM.N'S----a:N s:mCTCN A LAS LIMl'll'Cia6 Y ERl!Ill[CTCNES Q.E 
SE IIlUVEN JE, CINrnl\'IO IE FIIEICIMISJ l1L CUMNIO Y IAS IDl\S Q.E 9Ñi!E EL RIUA'fNIO JNIDUCR IE 
IA ffililW, IE AIPSIO. 

5.- (JE EN CIMLlMIENlO M. CIN/FNIO Y OJl!Rlml IE FIIEICIMISJ EL 'lTIUAA IE ESIE crnTIFICMD N. 'll'R
M!ID IE 93 JlFCE CINll\!lS A PJIRl'1R IE IA FB:H\ EN (lE SE ONllTJll'!O EL FllElIDIL9J IE IA aN!Rl\L IE -
llB'SlO REINilD'llRA R:R CIN:lOO IE IA Flll.CTAAJA N. D.D.F. Y/o CU1B\SJO SIN GlAVIMN MflNJ EL JllID
VEO!\'IIENIO IE LAS Cil'BIRJJ::JCNES E INSlN/CICNES l\Sl CIMl J.(S IEm:HE lEUVNIB IE.. CilllENIO Y IE.. 
FIIEICIMlID. 

6.- o.E CIN B'\SE EN EL CINJRlrnJ IE FlIEICIMlS'.J Y Ill lilErn CIN ID ESl'IRUID EN EL CIN/FNIO EL IW
SENIE = Fllll'.:lAAIO IE J\ftRI7CICN ID= S!R = ll.IWllE EL muan~ ~\IJ -
US O\'l'.15 IE lNJ.MUMimlO CilSilN"lI:s EN US JD:lMNIIB ~. 

7.- EL lffSENIE aRl'lFICl\!XJ Q.EF.RA Cl'l'l.lllro 5I l1'Dil\PA MlffilJ O Cl<l.E1\ Q.E JWID\ EL ClMLlMIENID IE.. 
CIN/FNIO Y FlIE!CIMI3J, SIN RElRNW!llJIJ\D m. D.D.F. Y/O CDIB\$10 Y IE.. FJIII::U\RIO. 

B.- EN 'RlX6 US lCK6 HEilCKN\ID CIN ClSICN, 1R'S'l\9J O Cll\l.Oill'R CJJR1\ ~ID\LIIJ\D IE 'lR'NMLSICN 1E 
IEm:HE IE ESIE aRl'lFICl\!XJ EL Tl'IlIJ.R SE ruJElMA A ID l'SINlB::lID EN EL CINlPXIO IE FIIEICil!I.9'.l Y 
EN EL CIN/FNIO. 

9.- EL CillrlE 'IHNICD JE, FIIEICIMrro EN SESICN 1E FB:H\ i\llUD El<EmlR EL lffSENIE CEU'JFICA!l) 
FIIU:ll\RIO IE J\KRl1CICN A IA O A EL Y SE IB RlilNXE EL IEl!DD IE ~ IE 
IA LCC\LlIJ\D REHlllD\ Y IE US Sl'R\'ICTC6 E IlBll\l/ClCl'E c»EW.ES CilRRE A ill tmUW.ElA Y [ESJ'J)O 

CHllN'roO EN 'lER1llo[6 IE ID ll'CINll. 
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10.- EL ~ nn.KNIO NJ ES 'lTltlD !E Clll'llITO Y ftR CINiKUIENlE NJ ES ENIS\!l.E FCR ID (1.E -
~ lCIO mK'.IIN\ID a:N !A=· 'lRA!m9J o Cl.l\L(!JIER CJrnl\ CHRIClCN (1.E l!fi.IQE 'lRA"lMLSICN 
!E I.C6 JElB'.HE !E~ A QE EL PRl!SENIE CEmFICl\lll SE REFIERE, ASI W-0 EL EJIH:lCIO -
MI9'D !E ESITS ~ ruJETCS A lA5 ClHJICI<MS E3Jl\llH:ID\S EN EL aNlPJfil) !E FllE!CIMJS), EN EL -
CI1MNIO ClillR'iO ftR EL 'lTIW\R a:N EL D.D.F. Y¡\J Cll\B\SIO A lA5 LlMrnCICrEl Y CINJICICNES A (1.E -
E3l1t. SIJEil\ !A CHR'CUN Y FlM:llN'MlENIO !E !A rollRAL !E 1IB'SIO !E IA (1.E RIM\ H\Rlll !A lNID'\D A 
a.E SE !i\. IEH> ~. 
EN C1Sl !E SHllTllt:IlN W. 'lTilI.AR !E I.C6 IElBXB A QE SE REFIERE EL ffiESENTE CEmFICl\llJ , ESIE -
S'SlA lNJl'IIIZl\lll ffilM1ffNIE A !A EMISICN W. (1.E B\YA !E EMITJR:ll A FAIU! W. IUMJ 'lTilI.AR EL Cll\L 
NJ RIFA 'IDEl lN 'IlMIDD !E VImClA llISl"INlO Y Rll!ERICR lL QE lDJl SE ESll'.!IB:E. 

DL\S r:a 1-fS !E !E ____ __: 

~=co-=EN"""EL'""FilElIDllID====--
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ANEXO NUMERO 6 

FORMA DE INVERSION 

~'IDEICOHISOS DE INVERSION 

En relación a las inversiones que puede realizar el -

Area Fiduciaria respecto de los Fideicomisos de Inversión se apli

can las reglas contenidas en la Circular-Teles 103/88 emitida por 

Banco de México, de fecha 23 de diciembre del mismo año, y que en 

resumen son las siguientes: 

CUENTA MAESTRA.- Se anexa la descripción de la 

cartera para personas físicas, así como para personas morales. 

FIDEICOMISOS DE INVERSION ABIERTOS.- Podrá invertir. 

se en Papel Comercial y Aval Bancario, Aceptaciones Bancarias y -

demás instrumentos de captación bancaria, Certificados y Pagarés -

de la Tesorería de la Federación y/'o Bonos de Desarrollo del Gobie~ 

no Federal. 

FIDEICOMISOS, MANDATOS O COMISIONES DE INVERSION CERRA--

DOS.- En éstos negocios, podrá pac--

tarse que la inversión se realice a discresión del Fiduciario o de -

acuerdo con instrucciones precisas del Fideicomitente, Mandante o -

Comitente. 



DISTRIHUCION DE~~~~~ 

CETES O PAGARES DE LA 
CTA.HAESt'IA P/FIS. TESDR!RIA DE LA FED.

TESO-BONO C:::6 MESES 

90% 

VISTA 
CTA.HAESTRA P/HOR.DISP. (NJ llKE) ,cF~~o 

30% ::::=.- 1 ~ 

60% 

CETES O PAGARES DE 
LA 'mD!RlA re: lA FE>, 

INST.CAPT.BAN.VISTA O PLAZO 
-<;~.MESES INSC.EN EL R.N.V.I, 

~ 'l\l~~EÑ"R.~~Q~1:rn.ll\'~,d 

50% 60% ___ 15% __ 8% 

INST, CAPT. BANC.-=> 1 HES INSCRITOS EN 
R.N.V,l.,A.B. Y PAPEL COMERCIAL CON 
AVAL BANCARIO, 

50% 

CTA.MAESTRA PiHOR, INV, 100% 60% 
_____ 30% _____ _ 

m~~ºSº~1~.m·E~"~ ~off· .M·¡~e~· 
TESORERIA DE LA FED. PUB/PRIV. 

FlDIICOtllSOS ABIERTOS: 
(CTA. 10NDO HULTl-EMPRE 
SAIIAL), -

• ** DE ESTE RENGLON (MISMOS lMSTRUMENTOS) 
1) VENDIDAS ANTES DE CONVEITllSE EH CAP 1 S 

IO IllCLUY! A.11,, NI PAPEL COH, AVALADO 

WLlºÉLCf.~:~~~·INSCRlTOS o 

1) 

10% 
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FIDEICOMISOS DE PRIMAS DE ANTIGUEDAD Y PENSIONES POR 

JUBILACION.- De acuerdo con la Ley del -

Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento, el 30% de las aportaciones 

que reali%a la Fideicomitente deberá invertirse necesariamente en -

Valores Gubernamentales. 

FIDEICOMISOS DE FONDOS DE AHORRO.- De acuerdo -

con lo que establece el Reglamento del Impuesto Sobre la Renta, 

éstos fondos deberán invertirse en Certificados y Pagarés de la Fed.!J. 

ración . 

FEDERAL.-

FIDEICOMISOS DE INVERSION CONSTITUIDOS POR EL GOBIERNO 

Respecto de la inversión de -

éstos fideicomisos será el propio Gobierno Federal, quién determine 

el tipo de inversión que debe realizarse de acuerdo con las caract.!l. 

rlsticas del contrato. 

ASIMISMO, toda la información relativa a los mandatos 

de las inversiones ae le transmite a la Subgerencia de Información 

Financiera de Banco de México, mediante el formato t'CF-7" . 
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ANEXO NUMERO 7 

CINlllllO JE FllEllDllID Q:E CEmWI CIMl F!IEICIMI'l1'Nll'S INICIM.<S 
PSI CIMl !LE CIMR'.:lJINrnl Q:E ffi l\lllillWI N.. ffi6NlE CINIPAlO; Y CIMl FlllJ-

CI1'RIO EL l!ltOl ~ RR 
CIN IA OMl'll!llN:IA llL ~ ll'L DISIRTIO raER'.L ~DJ RR 
A QlIENES EN ID Sll5llO $ LES llSlm\R1\ R!'l'HCTlV/MNIB CIMl "l!B F!IDCIMIIENIES 1NICl1\US", -
"l!B F!IEICIMI'IDlll RR 1lHSICN', "EL Fl!II:ll•lllil" Y "EL IE'Mll'lf'NID'; !E CI?RR-llD'\D CIN 103 Sl
ClJIENllS l\NlHEE'IIEl, lHL'&"CICHS y C1lilllAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL f!Nl l'l'C!CN\L !E IEi'RilID l!lf.l-199<1 ESil\!lHE EN EL cr.NIDrnl !E lA Pi'Rl'!Clll'Cial CIUJ\ll'M 
Y !E IA follENl27CICN CJMlOl\L lffi Sir1JilNll'S ~: 

A) Q:E fl\RA ~ lA PNmCIP."ClCN MUA Y ~ IE IA s:r:rnro, ES lfilS'RIO RR1NE 
Cl'R EN EIIA IA S:LJil\Rill\D Y CREl\R lffi ~ fl\RA EL J:l5'lmID !E S.5 INICIXl'lWIS, ID qE 
~ A mi'lDWl Y lmlll:ICN1R lffi C/>lllS FMA lA cnnRllClCN Wl !AS CRWfil'1CICHS !E 
IA sx:JID\D, 

B) Q:E EN IA s::c:IIDD ffi D'>N ASlMlSo{) ~ EN !AS Q:E ffi IG{JWI Nll\'Illl:G CIN lCIT
VID\ll'S 1<'JNES Y RR ID 'IJWO, EL Fl\IS ¡¡¡¡¡JIERE ll'L RRll\!H:IMIENlO !E ESlAS ~. -
Q:E CINllTllJ'iNI tN lNllRMNlO 1'NIE IA sx:JID\D Y EL <lll!ElN), !AS Cll'ilS 9'.N IIBll'lOAS Ul'IIE5 
FMA lA cnnRllClCN Q:E CINlLE N.. IEi'RilID EllNMKD m, PAIS. 

C) Q:E lA NHN::IA IE cm\I5 .NllERllE FMA lA lIISlRlllI:lCN Y All"SlO EFICIENIE, PSI CIMl lA ~ 
lll:IIJ\ E3'.:AIA IE CffRTC!CN IE ~WIE CIMICINllEl, ffi'.PICIA IA MLTJP'..J(l'C[CN !E El1\PAS EN IA -
CIMIClALl:llClC Y EL ~ !E lffi m:nx:K6. 

D) Q:E EN EL a:mtl Y fofDilW RAID ES FRllR!'lMlll MUfNJ. IA mi= !E a:mc:s EN IA ~ 
LIZ1CICN A E3'.:AIA RmI:llJ\ ASBlF1Nll SJ NllID A Cl\~ IE lllSIRllL'ClCN />L M'úrnBJ EF!CIENIE, 
foElIIWIB wmm IE All"SlO CINIENIDlIDfNIE = Y Mll!NE. 

E) Q:E lA Rlll'lC\ l\WENlJ\RlA 'l'lll\E CIMl ClllEIO ASlllR'IR EL AS\SIO !E ALHNRE A IA RH1CICN 
EN CINl!C!ctES NHll'DS IE CX.lil\D Y ms::ID, s:mE 'laD A lffi tlUt6 !E li\S l!\JC6 llrnl'3ll. 

DECLARACIONES 

I. EL rEl\RHNlO [E, lllSlR!IO m:EW. ImARI\ Q:E CIN lA FW\LID\IJ IE RllXm'>ll Y MIEt1WR EL -
OMK:!O !E lA mB:X:ICN VENBl'IH{) Clffilff'A, !!\ ESll\llEllD tN iro:JWf. CHEW. !E ISXIE Q:E lN
CilliE IA CXNlllUl!1lN Y ~ IE !tHX!E, lllQ{) ~ TIEIE CIMl CJllE!'l\tS EL ~ 
CIMlENIO !E MDNllME IE CXlllRl1CilN IN3lTlU:IC!W. CIN EL SO'CR PR!VNJ), 1IBITIU:lctES FJmClER\S 
Y OMK:ll\NlES lKllHll1S A FIN !E cnBllUIR Y e¡JIF!\R 'll\llS foERXIE, 

II. ''l.CS FilEICIMl'IDlIE INICI1llS'' !Bll\Rl\'l Q:E ES SJ \alNJllD cnmwl EL lffmllE CINIRAlO IE -
FIIEllIMlS) FMA Q:E ffi W:.vE A CND IA CIHll!UI:lCN Il.L ISOIIl am::IDIJES IE IA JlRIIDoN 
CIA IE SJ IM1'ICllw:lCN ClllMW\ FMA RRNHEl 1'fllI1tllE h'.I!KUS ONlRINYl.5 CIN EL D.D.F. EL ~ 
lofH:lO y EL Ali\SIO CINl'.RE N.. f!Nl NOlN1!. !E IEll'.IRllD. 

m. ImARI\ ''EL FIIll:lNUCJ''' 
A) S1R tN11 sx:rID1D tlClCN\I. !E CHtll'IO, lNllTllI:ICN IE IJtOI IE IISNKllll, RBl!IP. RJ! SJ IEf 
CIGINlD\ IE FllJi\ 
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B) QE H120 SllE! A IJ:E ~ m RIH\ ~EL a:NlENllll IIL I1C1ID B) IE IA -
l'Rl(OOI XIX !EL Ml'ICllD 100 IE !A lEi IE JNSITnO[N;S IE =10 QE A CINl'lNJ'C![N $ 'llWS 
amE: -

"ARilCllD 100.- A IAS lN3lTIU::llJIEl JE =ro !l'S l'Sll\RI\ l'IUlllllIO: 

••• XIX.- EN !A Ff1IL12lOIN IE IAS CHRlCit?e A~$ ~!A !"Wa:!!íN XI !EL ARl'JnIO 46 
IE Ellm IEt': 
B) ~A LOO ~. ~ O CIMl'lml$, IfL oo.MLlMlBlltJ 1E ItE IEJXl!!!S, 
f{R IJ:E =ro; el.E $ OlllnEN, o JE ItE EMI9:HS, f{R IJ:E VJ\lCH5 el.E $ MQ:Jlm\'l, = -
(11: 9'l RR SJ Cl.UI\, SllN 10 DimESIO EN !A FllRlE FJNlt, m. Nll'roW 3!'6 IE !A lEi ~ 
IE '1TllLC6 Y ~ IE IJlall'lO O~ IA FflU!CilN IE RmllMllNltS l1Jl ItE RNl:5 -
C1l'IA l1Ml8ICN SE LES fMIMmlE. 

SI R, 'ImmO llL FJlEllD!ISJ, H'lD!IO O a:MISilN amrrrulll:6 FMA EL oraGMl:ENIO !E CHIIrttE, 
l!SllE ID H.l!IEWI SllD LitmIM:S RR IJ:E IHill<ES, !A llSJTRCT<N l'.mR\ 'JlW?ftRlRlS M.. FI
IE!ro!l.'ll'N!E O FJIEiroll5'RlO, SB:lN EL r:ASJ, O N. liYatJIE O CIM!'IENIE, ~ IE ClHlIR 
SJ JMtlllE. 

Cll\lUllER f!'ClO mmwuo A ID IllSUSlO EN ItE IlJ3 ~ lME!lCHS, llO RaU'.IPA ElElO -
IJlW, M!INJ. 

EN IJ:E <INIRl!llll IE FlIEilXMISJ, Wlm'.lO O CIMISJIN SE lNlERl1IJWI EN ftR>F\ N'.lllJ!Il\ ra; ~ 
HIIfllll»S IE ESIE IIOSJ Y IN\ lB'.l.la"CRN IE !A FJru:IllR!A, EN EL !iNl'JllJ IE el.E HlID &r!IEl -
~ SJ ClMfNlJl) A IAS Ff!aN\S IE Q'.rmES lflYA lEllllI:O Bm6 m'A SJ ImEl5!CN. 

ElCRElRE ID lMEUJllES Nlll!'.E»ll5 Y ~ l1E ~ 01llG'1N IAS SllIJIENll'S: 

CLAUSULAS 

Hmi'JlA.- CZNll'l'IU:IDI.- ''LCE FilElCIMmNll'S mr=.ES'', "l.CS FIIElUl!l"IENJ} RR .NHSlCN' Y "EL 
Fllll:IMIO", CIJWmEf EN o:tmTlUlll UI F!IEIQ'.M!S) ~ CIN IJ:E FWS Y EL FroRIMN!O QE -
M\5 JaINllE s:; ~-

$l?D\.- -.- s:N fllimS m EL~ cnmvao: 
A)~~: 

B) FIIE!IDD:mmS RR Alli!SI<N: IAS l'ElIDl'S FISIO.S Y MlWi5 QE CIN FtSliR!am:!\D SE -
1llllF1WI M.. ~ FIIEIClli!S'J, ~ N. Ml3>D !AS 
atlI'll1llS QE SE IEmMHN EN SJ <REINII1D. 

C) EL FJIIJ::W!Il): lWm 

D) FJlElaMtSORKS EN RmfR llrM: t.- EL !1im 
m SJ OILllJ\D IE N:mll7tilE, PM\ EL C\9J JE QE S:: ClllR
a.tN aeirn:s EM\ !A romu:n:N !E ItE rnE; m. ~ 
1E Fl!E!CIM!SJ. 
2.- CIRanm OOlTlU:llN !E =rro. 

E) FllEID!lSW.CS EN Sl'.DlO Ulll!ll: t.- !AS ms:MS FISIC\S Y/O MJW.ES QE aMl FI!ElaMI-
'mmS lNlCllUS Y RR AlHSI<N M:Rml A ESIE FI!ElaMI
S:> !AS C1M'IIXIS NnSIRIAS FMA 'l!HR lEmD A !A 'IPli'§. 
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MISllN lE FKPIBWl lE !AS lNIINIS CINnmólUS QE -
lEilIEN lE E5IE HIJlll:rn, EN l.A RJl'A Y 'lEtllN:S QE -
IEimmE EL CXMr1E 'IRN!ID. 

2.- EL IEMIIHNlO J:fL ll!SlRl'lO FEIEPX. RR !AS EN\JEN\ 
Cl!HS O .AR'.J!lllCllHS QE mct.E A E5IE FlIEl1lMilD i;i; 
<IN W IEmMII€ EL CXMr1E 'IRN!ID. 

3.- !AS fBHJl'S F.lSIC\S Y¡O HlWS QE NlI(1E EL CD
Hl'IE 'lRNIID J:fL mEliNIE FIIEllIMlS'.l. 

'IEHE!A.--·- EL l!!IRlHNlO J:fL FllEllIMlS'.l SE lNllGWI\ <IN: 

A) IA CJINlmD lNICW. lE 
Mriml!S lNil:IAUS''. 

B) !AS Cl'iNl'llXIS QE C\!A !ID lE "l.CE FilEllll1!'mlll RJ! 1llEI!?l l\ll'.RIDI EN &J CRJlllNlIJ'.o A E9IE 
FilEllIM!lD, CIMl 1INl'ICro O ElGRlE A Cl»IIll J:fL !la:lll 'llJll\L lE !AS lNIINIS QE RElll:ml. 

C) IAS atll'lllll:ES lE llHRJ QE EN &J cra:J SE Cl!IDGW RJ! ~ O FlN'tClltfilNll CIHlillIIE -
- SEW7.R EL <IEIO lE l.A CIHlllU:Cll1I Y EL 1Ullilt!IENID J:fL l'EDID, Y IDAS OOllE WmNI5 
1i. lff7iH:10, 

D) EL llfQ!IE lE I.CE ~ O RIHllHlENllE QE SE IERMN lE LA llMRSllN lE !AS Cl'tll'Dm; EN -
memo ltH:IlHUIS EN I.CE llCS:6 1iNIE!Il:HS. 

E) EN &J CJa!llHIOO I.CE lNUlUS QE SE AtWIFRllN, EN IXNE SE ~ A CM> LA CIHllHn::Im J:fL 
MKJllD 

F) EL Rtlm:IO lllUll'llCtNllD Y l.CE PUHS QE SE ~ lMA CIN!IRIIR Y 1W!mR EL 16tXO, Ni! 
CIMl IAS Lll!!CIAS, Jmm!:S, CIN:Ei!CtEl, ~ Y IDAS lillHNllB 'lHNIII6 ~ 
- IA CIH!l1UI:llJl lE LA ~ l.CE CillUS ~ !ti &J CllJ!IlMOO 1W!1E J:fL FflIRIMNID lE E91E 
FllEllDmD. 

G) !AS RlIUIAS CINmUI:IlH5 Y EillFlCFCilHS QE SE m\LIIDI 3:BlE l.CE IrMEilS QE SE AfEIDI >L 
llllRlH:MD lE E9IE FIIEllIMlS'.l. 

11) EL IQllHtllltllD NmlNllD - .llOlCllCIIHR I.16 lNIINIS CINXMINIUS J:fL IBOOO. 

I) EL llfQ!IE 11! aJllQlil!R OJHt. C1!Nl'll1!D ltl m!::l'!IO O Bml!5 lE Cll\I.Clll!R llm.E QE RJ! OIRE -
Cl10J'lt5 SE l\ll'.RIDI A E5IE FlIEDDmD Y SE IESl'llel A I.CE FllE J:fL 1'1EN1E l'EIX:!ll. 

<Dl!m.- n111.- a:N me m. FllEilDlllll• 

A) RICBIR !AS CJINl'ltXfS y 1iRROCll'.HS QE AfB'.:l!N !ti FllEllIMlS'.l ''!.CE FlIE!lIMl'mms lNlCil\l!S 
y RJ! lllHlillN'. y - l.A RU'IBXl y 'ITlUltRIINl m. FflIRIMNID m. FIIEllIMlS'.l. 
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C) 1IMRl'1R U:S RNIE Im.m:t5 !'ffi::lt6 M.. F!OlIDINlO FlIElmir= EN IA RlM\ Y 1l'IMln:S CU! !E -
lHl1lJE EL ClMl'lE 'IHNll'.D, O, A F1II.:Il\ IE REs::Il.l::llN 1E ESIE, EN U:S V/\l.CRl'S IE RENil\ FLll\ CU! lElEl 
Mii-E EL F!IlI:IARID, a:N EL K\11'.R R!IDIHlENIO KEIIU:, SIN ffiilR IA LIQllIEZ ll'llA R!7lLIZ\R U:S miS 
IR:fS\RI(E. 

D) LIUlIIN! EL cmJI'lO O CHlll'IIB CU! & 11\YH/ CBIDml) ll\RA IA Rf11Lll'1CICN IfL FR'.M3::!0, U:S Cll\US 
~ UUllll\llE a:N FRiallmD A W\!(JJlER OIRl lJ(Il IfL FlIElllM!SJ, 

E) CIJflW! Y IEIJllR U:S INiHliS !JE M.. mr:IO IN\l1*: O ARRIE ll\RA !lE File IE ESIE FIIEKIMI3J 
EL lE'flRllffNIO JE, Ill5llITlO raEll'l., RlE.VIAS IISlR=<N'S Y IE'IFltllN'Cl!?l IfL CIMl'IE 'IIDl!CD. 

F) CJJmEl RE aNII:lO IfL Cl:Ml'lE 'IRNICD U:S mMIS:E, Lic»c!AS, l'IJICRr2l'CICN!'S, P!'.N{E, llUill:
'ltE, EJC,, l'Ml\ IA "IDmL IDil2l'Orn IfL CBJE!O JE, a:Nllil® IE FlIEllIMl3J, U:S CINm RffWWI -
!MlE IfL mIRlMWll FIIElIDilTIID. 

G) CINIBKINl Y FD\Ll7AR U:S P/aE Y lilNllllR'CI06 CU! !E lN3lRJ!A EL Cl:Ml'lE 'IRNICD aN IAS Cll8-
'JROlR1\S ' 9.HWI3llAS, CINIPXrISir.S, FIUJmillES y IHi'S PIRIN'>5 ~ o lil'J\US CU! M.. Enl:IO 
!E lHl1lJE DIOD Cl:Ml'lE 'IB:N!CD A ''EL FlII.l::IAR!D". ''EL FIIII!!AR!O" l'O $'11 l<IDUSllE IE IA !Hl
SICN Y 1C!U'Clll'l IE IAS ~ CU! ffi CINIRA'.!EN, NI IfL lMl.1-H.lMJlN!O 1E IAS CILlri'CIIMS f!ICJA
Il'S, l\SI CDC IfL tfSl'lK) IE U:S RBlRlE ENlRRXtE O IE IA s.FlC:IDClA IE ~ Cl'M'JIXIS, l\SI 
CDC IE IA C\LIIJID IE IAS CBlAS, NI IfL RN:!JNto!!ENID IfL IEUl!lJ , NI IE W\!(JJlER ICIO IE 1Vlll!I
Il'il!l O Cl\9J KR!Ul'lll CU! lllFIOL'!E'l O lMt6lB!LTIENI' EL ClHLlM!ENlD IE U:S ros IfL FREl'INIE FI
!EDlMIID. 

H) CINIBKINl aN CMIJ M.. FmR!KNIO IfL FIIElID!lSl M.. !'ER9N\!, Mll5'R!O ll\RA IA a:ranx:ICN IE LCE 
ros m. M!lMl. 

I) ClMRl!IM aN C\RD M.. llllRJMNIO IfL FIIElID!lSl U:S !ElVICIOS mHSlCN\US IE CINlJl!lRIA Y~ 
SEA Im\I, EN r-ral'J{JA FJS:N,, H\RA CU! EN SJ CFBJ, ffi VERIFICU! EL ClMLlMIDllO IE !AS ClLlG'C!lHS 
CU! El.IlJmltl ~ 1E IA <HPJIClQl IfL ~ FilEK!M!S), 

J) ON3lTIUIR EL r=f.N IE FRFllINl EN CINXMINilJ 9:le! U:S 1IHEUS RElll!lmlfS IfL lEi1IRllD -
CIMH:ll\L, lM VfZ CU! & ~ IA ltMllIA lEDlIPl'IVA CI1fflRRllENlE R\RA 'lllL EFB:IO, CU! !E -
~ ENtm:ll!J'\ A ''EL Fllll::Il\RIO" JlNIO aN 'llIP- IA lXDMN!t1ClCN lfnS'.R!l\ RE cmII:lD IE IA l'Ell
S:N\ CU! [fSJlH: EL ClMl'lE 'lR:NICD IA W\L El3lNlA CIL1G'.ll\ A EL1IIPJ\R Y 'lR'limoR ID NllElll{J!. 

K) ~ A "!.CE F!lE[[I}!l5llRl EN IRllEl I.!IllR'' a:N EL Fl!lRlMNlD ~ EL mD IE U:S 
CHmltS CU! 1Wi1t1 cmRil!D 1MA IA REllLI2lCllll IE U:S Fiie IfL FlIE!lIMllD IP.S U:S lNma5 CU! -
$ C2*RN Y <Ml!E, CIHlHllltCIA CU! lOPl!tl ~ "IlE FIIE!O:Ml'lENlm• Y "IlE FllE!llM!-
Sli!Il:E". 

L) JMIDM Y 'llW&!ITJR A IAS !mIN\S CU! lEilUE EL CIMIIE 'lHNJCD IA fRPIW\D IE !AS l.NlINIS _ 
RlIVl!!'lVAS CU! lmlllfN IE ESIE IK1l'H:lD EN Fll\al IE U:S FIIEilIM!S'oRlC FMl'lClFIW!ES, RlEYIO OM
!Lll!llNIO 1E U:S !81J!SI'[lE IBJ\US ~ IMA '11\L EFB:IO, lIHIJtE A IAS !a2AS IE CffWT
C!CN IfL FilElllMI9J, o A FllL'l1. IE E3ll\.5 IAS JIBlRIJ:!IHS IfL ClMl'lE 'IB:N!CD. 
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N) a.E "!L Flll.OARID' LlIERE Y Ela'm1\ ~!A G'lWll'IA A A'&> Y 1'EDID\ EN C1.E & EFEI: 
'llBI !AS 'lWm-!lSllNS JE ffiPIID'ID Y SIDmE Y Cll\'lO & LICilJIJ'N 'lUIJ\UMINE Iffi =irn:s !ID!Vl!l,; 
us a.E 9l fLB!!llEN mm:w:i. 

O) tfSl7N!\R EL~ JE CSIB FIIErotI3J !N SJ CND, A !A~ !E CINDl!ME, me Jo.EUlm::lCN 
lNICJM. El\PA EL m:ll ll'L wmEIDIIlNIO !E IlE ClNXMINlffi ~. 

QJJNll\.- <IMrIE '!HlilID.- !N IlE IDMIKS m. l\Rl'lC!l.O 00 !E !A lEi !E l!BITitOCHS !E =ro, 9l 
CJ:N>lTIUiE lN CXMrn: 'lll:NlCD lNll'GWD R1l = ffilMKS IESirN12XS o::s R1l !L ~ m. lJlS 
'lRrlO FfIEW, Y '!RES R1l rm Fffi'J'SENI!\'ilf5 JE !AS J(RF;CJCNES IE mm:wm:s IE !SIE Fl!Elmus:i-:' 

R1l CAD\ MlmRl !KFIEJNUO SE tE5lJN\RA 111 9.R.ENJE, amN 'IDll'A mro !N NHn::!A m. TI'l\N.R Y 
lNll:1MNlE IOZ EN OSJ JE OJE CSIB llSJSI1'. 

''!L FlllI:INUO " llSlrNIAA lN RmlESNlmlE q.JIEN ~ SERA MlmRl W. crnm: 'IIDllaJ Y a.E CINJ.HllPA 
A !AS =i!NS W. Hl3-D ON \OZ, mD SIN \OID. 

EL aMl'lE S'SICN\RA Cl.F«lJ to SLICTIE EL FllESJIENl"E, IWRA cµRli Ul\'ID ~l !A = M\S t.m 
!E SE MmfKS, Y~ !E !A S!lfn\ ~ 9l Cl'UBlloRA rol IlE QE ASJSOO. 

EN CAD\ Sl'Sl(N :X: W/¡\'111>1'1\ EL= ~ a.E FJR>AA1I EL rnESJIENlE m. a:Ml'IE '!IDnm ·¡ EL 
srnEIJWO, CSIB lLTIMl SERA fOBWll R:R ''!L~ENIO''. 

EL SillE:IMJO SERA !A !N!CA F!lSN\ JllNA m\11 RMilR me lfllIO !E FJVIDl ENIRE EL ClM1'IE 'IB:NtaJ 
Y ''EL ! llll!fAA!O", EL Cll'\L FllMIWI !AS CIMN!lX!I<MS !E ll10D ClEro a:LB:lTMO A ''EL Fl!lt'.INUO". 

Rm'N ASISl1R A !AS =rN!S W.. OJ>U1E, IlE ~ C1.E & E3I'll1'N a:Nl!Nr!NIS. 

Sl'Xll\.- EIOl2ID5 m. CIMrJE 'lBNlllJ.-

A) CIMMCM R:R !S'.lU'IO A "!L Fll!.Oi\R[()'' !A Fm-V> Y 'Jl'Ro!lN:S EN (1.f; tnEN A!MIN!Sll!AR5E EL mIRJl.D.. 
N!O m. FJIEICOi!ID y ru:; IDlllMIDllll5 y IlE ElUl5 a.E rm ~ cm = M.. El\'.lRIMMO EN FIIEI 
OJ.!lSJ Y li\SlA mm m:m:E !L ML!MJ. -

B) ll'BIHJIR A ''!L FlllD1\RlO'', lM\ LilPllllR !!E 1lMEliS Cl.E ffi l!W# A MUJIRIR, CINllfE A IA -
ClJIB!AClM!l\JN::l!l:BD) YE). 

C) !l5llJM A IA msN\ a.E HE1.LIIE llll 'llWil'lE5 ~. !N 1lE 'Imillm !E U. aJUUA Ol'IDl\ 
JN:ISJJ). • 

D) N!RM A ''EL FlllD1\RlO'' R:R =ro, ~ JE !JE A~NllS JE !JE lKlR'tt\S A ~. 

E} JNlJRJIR A ''EL FillI!lllRIO'' R1l ID H'Nll CIN IX5 DIAS lE ANl'lClllClCN Y R:R !S'.lll'IO, !MI\ C1.E en¡ 
Cl\Rll A I!E BmS mIRlMN!l\liS m. F!IEillMlS),y li\Sll\ IlNE IlE MIS-OSI.O P!lM!'lm, Pl'1.l.!IE !A'l -
MlNLSIRICJCl'.I m::m\RIAS IESl'JN'D\S A lA RF/\L171CICN !E IAS CIR'\S, IEXR'l.5, WllPli'!11NJO Y DM\S -
llS!Nx:lCHS m. !Kll'Ri\ (!.E 9l FWmlE Rf],LJ7}1Jl. 

F} JNlJRJIR A ''EL FIIII:INUO" ffiMlMNlE Y R:R mITI0 PNQ a.E !R'.l:m\ A LI(l)llM O waR FFECTI\li\S 
IOBJ.N; IN'laS!ctE O "'1UHS Cl.E lN1RHN EL fMRlM1llO m. FlIE!CIMIS:>, A Em:I0 !E P!R1I'l'JR A -
''EL Fllll!Ii1RIO'' !l'R:llM I!E !!G:6, a.E aN Cllll'.l'.l A l.C6 MI:Mll CimEm'.N7t/. 
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G) 1ti:ll!IR lAS !RFUSmS IE UE mmcrcs A IES/llmL'll, ~ Y EN SJ Cl\9:l ~. m:J
~ lAS ENIRID\S lE R!llR[S lE Jílllm TIL Avm:E lE res m'.ll'B:'lOS. 

H) JNmVlR A ''EL FIIU:ll\RIO''RR m:Rl'lO IA CHml'C!íN lE ILS CINIRA1C6 Y CINIENIC15 NilS'.RICS cm 
lAS Emm\S FI.5ICAS O 1'0WES PARA Q.E REl\LICHI LAS CJ.mS, SHlll'!S!CN lE LAS ~ Y &M(NIS
'MN BIENES o ffiE5IEN I!5 S'lMCICS Nrue!CN\D:S cm res FWtB::ItE, A';IMl3'0 IEJm.!IN',R UE mJ'IE!:
'KE A ~. ASI roo lLll 'IDMNS, CXDIC!O'S Y G'IWIJ'IAS (JE lE!EW/ ESil\!llllJ& EN 51\S a:N 
'l!l.'!llClNS. -

!) A'NIZAA IA llXlMNJYCl(N OM'RB'llQUA lE m=CN I:E lLll HBlR3'.E ENmB:i'\IIE A ILS OMRATIS-

'11.S o Fro\mlllE5 mil/ Sl'1t !L =· 
J) 'l1D'S lAS FlQL'll\rel NilS'.'UJ\S FMA IU.\IAR A OOJ ILS FINES llL ffiESENIE rnEJ:a:M!S), ~ -
D:mESffNIE EN ESIE 1C10 ID ESrAllB:llD EN IA CllUllA al\RD'\ llOID D) llL RSNIE Jl6lRM'NIO. 

:xFl'lli\.-~ lE "EL l'IIII:!Mll1' .-

''!!S FI!Elo:MI1HllS lNICIAU5 Y Rll /lLllESI<N' Y !L IE!l'Rll'MNl1) llL lllSIRilO fE!ElAL, LlJEWI A ''EL 
FlII.CTlll!O'' I:E W\WllBl ~ Fls:N. Cl'RM1A lE !A l\fLIC7CICN lE !.AS IEirS RElHCTMS Y 
Rll ONiIWIENIE, S': aL1I.iW A ffGlR Cll\tCml'R lED\ filD\L (JE ltlllElA !lESl!ll\R cm Mll'1\IJ llL IW
SENIE FllE!CIMISJ. 

"EL FlDJ::L\R!O'' RE:RNE>A IE !.AS CILIG\'.:ICNES Q.E Sl Ol'lllWGVI EN EL ~ lE res Fllll:S llL FI
lE!O:MJEO lNICMNIE W>9l1' rom = SJ ProRIM:NIO. 

lA F<S'SICN lE l.C6 llMflU5 (JE IX: AIXlJll'lWl cm C1oKD TIL llXIRIMMO llL FIIE!([MJID, ~ A Cl\R
ro !E lAS msN"S (JE IEl1lMlNE EL aMl'lE '!HWUJ, Rll lD Q.E ''EL FIIICIJIR!O" ID SillA ~ EN 
NINl1I mfNIO I:E IA F<S'SlCN lE DllJIE ll'MmlS. 

ClWID ''EL Fill.CT!\R!O'' CJR: AJlBimIEE A l.C6 DICT/Ml'l!S O lt'.llRll> llL ro1l'lE 'lHNICD, lSll'&\ LimE 
!Em:A~. 

lAS A1RlES EXfll!'SIMNlE ClNllilEN !N Q.E "EL FJIJ.CTAAIO'' ID SillA ~!E NllllM CILIG\'.:ICN DI 
~ A lAS ESmaB::IIA5 EN ESffi ClNJR1fiO NI lE lAS CJ:NllWI1C!IMS (JE Rm.Jffi Rll 1ISIR=cN5 .::
LIL CIMrn: 'lRN!al, NI l.IL 001fl.JMIDIJD lE !AS ClLIG'CllNS P!Cll'D\S !N ILS OJlR"{J(6 Nlll'S mmt
!IB , NI llL lE3l'lN) !E lLll rmRRi MINISllWX6 O llG'\Ol). 

~. ID ~ IE JA AmJIS'.lCICN lE lLll JNillUS NI I:E lA CBIDl::llN IE lAS I.Jme!AS, !'ER-!!. 
S::S, lllllEl'lClC?ES, ~. ~. SllRE,NI lE IA lmFICilN!Jl\ !E l.C6 m:llSJl (JE IX: 
CIJIDGlol IM\ ESir6 cm\S, NI IE JA m.tti= m:RIGCN\L llL PMR1KNIO llL FIIE!ID!IID A IJll Flll¡!_ 
cmmNIES lNICJl\US y Rll l\IHSKN - EL = !E (JE SE lllilmE uq¡¡mro o omusro EL P!IIRIMNIO 
Rll oom.o:::un5 llL CIMl'IE 'lKN!CD. 

CC!AVA.- l&ltQ IH. H11R1!0110 .- EN EL ClBl !E (JE ''ll. FI!U!Il'RlD" m::zll'l l\!llN\ Wl'IFICllCICN JWI
C!AL O cmwmR l1llllMCllN ~ TIL mIRIMN!O llL ~ FIIE!aM!ID, ID WISAAA !E Jnfilll\'.IO 
TIL CXMrIE 'IRN!CD, l'N'A Q.E Sl AVJJJi; A IA ImNi'\ IFL lMRlM?llD OCN ClJllJ AVISJ Clli1llA Clll!QJIER -
RElRl&JllLlI1IO !E ''EL FIIU:ll\RIO'', RR !D (JE ESlE llXlMl cm:JG\R.l\ liE ~ A FA\O! IE lAS fl'R
SN\S (JE !E OOI(JE !L CXMrIE 'IRN!CD, ID SIDro ''EL FII:U::ú1RIO" ~ lE lAS /CltFC1CN'S lE 
I.CS A1UEWm IEillN11XE, NI JE. !!U> !E !!5 !INJWUC6 Y Gl'8lt5 (JE I!5 MlSoDS IlMHllN O CXSEN, 



EN 'laO Cl\9:J SE~ A a.mm.es ClN C'IRD N.. mrRIMNIO m. F'IIE!CIMJSJ, SI 1UmRE El:NJ'.5 
F!\RI\ EUD, Y EN !UUSlO IE <INlN\ IE l.C5 Jll!C!C:S REmcrrlts ClHllR IL6 OO:S Y asJAS C.U: cm
GNN ClN CM'.D i'L PA'!lll!{Nl(), ES!l\ DlffiElCICN SE 'IR~'5:RlEIP.A EN l.C5 roE5 C.U: N.. Il'FCIO SE -
OICKUN. 
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ID/Eló\.- KllllCIH -11. (J6) JE lHDHamlllD .- "EL FlIII:L'IUO" ~ ClN 1\!UlO EN ID DlS
RE3!0 RE EL />lll'IaID 83 IE IA lEf IE oomu::ICMS IE =itl EN Cl\9:J IE OOMLlMlENIO RE fl'RIE 
IE "!!E ~ lNlt:lJUS Y/tl R1l N!EillN' IE ~ IE ru; CILlG'l:lCNlS CINIPAID\S EN 
EL crNlMllJ O CINIRA'.llE rE =rIO C.U: moN Clllm\llJ ClN ''l.CS FlrEICIMlSWCS EN !1llMR ll.Ii\R" Y 
A S:UCl'llD R1l ElDll"IO rE ESIC5 A '!R>.V!S IE al NlfA IE =ro, Y SlN Nlll5II1ll rE s:LICTlNl nJI0.. 
=:N JUJICil'L ''EL Flill:IN!lll", mllIER.'\ A m\JilM 'lOw. O rM::ll\!JofNlE l.C5 JNoUlUS C.U: SE 
FlIEICDll'lm Y IA<; ~ SlflE lIU6 ~ a:m:R-E N.. mnDlMIENl1l SilllllNlll, Ml9'0 
C.U: IAS IMllS ONVIEn:N OOlES\'fNIE EN ES1E lCfO, 

A) ''EL Flil'..ClAA:lO'' fRPil!I\ A S:UCTIM SE ffi/Cl'IQ.EN .~\W.JJ:I; rE l.C5 BIDIS FirEICrMITJD:S R1l ffi.... 
lll'ID IE al EIBr!CN, <IN CBlEID rE C.U: EL VNLR rE !5IE AVlJID SI!MI IE ~ Pi\RA IA fRMRA fill\9ll\, 

B) IA VENIA 9'R1I EN &B\Sll\ RB..ro\, IllfilNll SER A'UC!Nt\ OCN lN\ A'II'!Cl!\"C!CN IE !JlEZ lJl!\S tro\J
!W.<S A IA FBll\ EN c.u: JE!\ IDl!R !ID'R, foElLIME IA RILI=CN IE lN AVIID EN AW.Nl rE l.C5 muo 
mas IE lfil!R ClRllJC!CN IE IA Cllil\D rE JoE<ICD, DISIRI'IO rn:ERi\L. -

C) EN 'lcrD OOJ, Cll\'lD SE Fll!SENIE N.IJN. maN\ JNm= EN J\CQJIRlR IC5 8I:ENES FIIE!a:MlTJIIE 
lEEll\ IEREI'll\R A'IIE ''EL FlIII:L'IUO'' ClN lN\ AWil'.lCICN rE VElNJ'JClMID filWi EL DIEZ RE CIENIO -
m. lM1lllE m. mi:::IO EN C.U: SE VKD11 A V!KER, SlN ESIE llEUJISIIO "EL Fllll:LWO'' fil IA crMilll'l1h 
Ro\ aJoD ro3ltll, EN IA lNln.lIECA rE C.U: SI illQ!l\ PER3N\ RE UNruil'R MJl'IIO O CIKl1Bm'OA fil
cnuemRA A IA SB\'llJ\ EN EL lJ.G1oR Y lmA FLWl:S mnPA EL lEIDD A INll'JC!l'Nl EN EllA, Y SI -
!Wl!lNl) SIOO AIMITJD\ ID C1JRI!RA IA ~ m. mi:::IO rE VENIA ~ EN EL /CID rE FIN= IA VENlA A al fl\\tR, mURA EN mH'ICIO 1E ''l.CS FIIEiaMI5\RICS EN FlIDER lill1R'', CU: ~ 
rolJlN' IACWl'Jll\D IfRE!'ll'11l\, 

O) EN Cl\9:J IE R!M!IE SUN CimESUn\, "EL F!IE!CJJ115'lUO EN fRllofR ILGW', C.U: IUlllllE ara= -
EL cmD!'IO 'll'NJlA IEmtl A ~ CIMl Rll!rn, Y SEPA ffilHlUID EN 1ID'lll\D rE C!NJICICMS SlN 
tlaSlrNJ IE !l'Oll EL I»l:El'!O A C.U: SE R!FID1E EL JN::lS) A'IIOOCR. 

E) SI IA VENlA fil SE I11!YARE A Cl\B'.l EN IA rnJ!ofPA SBISll\ SE mnllW\ A IA VERIF!=CN rE IA $-
CI.tD\ ~ Y EN al Cl\9:J IE IAS SlfX!lJOOfS, lWIDI VElnR o RE»\1l\R IL6 BIDE5 C!N IAS MI!M\S RE 
li'LID'ilS srn'lAl:l\S EN IL6 IN::IS:S C.U: Rl!B:l;llN, llffi\JNlXl EL mB::!O FLJllID ll\RA IA VENll\ OCN Wffi 
IM1\ IA fRlMRA A!MHm. ff\Sll\ lJ-1 Dl!Z Rll CilNlO Y /\SI SilSlV1MNlli lWID\ l.lllW1 al VENIA. 

lE!M\.- <JID6 JE BlllII:llJI,- N»flS IE ID lW!ERICR, ~ CIWm8I IA<; !l\RIES EN C.U: -
"EL F.l!I.CTAR!ll", A s:L!Cl'llD Rll E:ll!l'lO m. NlfA !E =to rE EL FJIEIWo!!S>lUO EN !1llMR llii\R 
~. im:mRA A IA ElBlI:lCN IE !!E BimiS CBlEID IE ESIE F.l!ElCIM!SJ EN l.C5 Silllil:N
'IFS Cl'S'.E: 

A) SI IA ll\RlE FJIEUXMl'IDllE Y/tl ''EL ~· mlLIZW AtJ:IN ICIO O CXNllWN N.IJN. <lL!G'CICN 
C.U: flDIEllA BlllRmR EL EmCIC!O rE l.C5 IEllDDS rE ''EL F!lll:rARlO'' O !E "l!S FllEIClJoll5\RICS EN 
RmEl UD\R", ran; ~-
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B) SI !A FNllE FltEIUMI'IDml Y/O 1L 1Cl1Elll'IJIJXl lN gJ CA9J IElMm IE amJR cm NJ:IN\S !E ru; -
ClLll>CICMS mEml\S lN LC6 CINmllltS IE rnEDl'IO AS! CI.Ml !E A!aN\ !E !AS fSl'lRlJC1!»S !E !5IE 
ctNllOOO o lID/IRlN IE a.mm u:s MUSitE IBEll!AlS, == v mm RR == !iN!c:Im
us , IE l(UI O CU\ID:QJIERA OIFA CILlG'CICN A Ci\R'.lJ I:EL BIEN F!IE!a:MlTllD. 

C) SI "LCE FlIEKXMl'IDllEl" Y/O ''EL /OlEllIDl!O'' NJ HIC!J'lWI 1L NUl RNlll'L !E 1M O M'S !E !AS /t!R 
TIZ"CllMll CIHNID'S lN LC6 CINIRrot6 IE rnEDl'IO CHmWlE CrN 'U:S f'1IElUlo!l5\R!CE EN fRHR l'.illW•. 

D) SI !A PARIB FlIEICO!rnNIE Y/O ''EL /OlEllIDl!O'' NJ HICIEF!N PlOJ A ''EL rn:u:IARIO" !E gs CIJHS.
ronmm; KNFARICE Y Cll1!S1CMS. 

E) SI SE VlN !E ClW.tmER RR\\ LC6 lNUlllS o.E SE l'ml!EPRl Pl\R!\ !A REl\LIZ!C!Q; W. IWiECllJ U
Ml'lNXS lN Sl WllNIO O SI Nl\llE[l¡ C1MWIER CFAWMN s:mE !LE Ml3{E. 

lElM\ FRJJofR'\.- HL1lX!lm IE LC6 .IMl'.lm5 <JlllfiIIIE W. lffllDIHllHID IE BJKlDIJi.- 1L Jl>RRIE -
o.E SE CE1JN.i\ WUVl\IXJ OO. mx:mIMmllO IE EJB:U:!Q; R:R !AS CU>\5 rnF.VISl1S lN !A OlHIA A'rrE
R!Cl1, AS! CI.Ml FCR lNlMLlMlENID IE QJ\I.OJimA IE !AS CHGI/í:Iall'S A G11ID !E LC6 "FIIE!CIMI'IDllS 
lNICTAUS Y RR m=CN· Y ''EL !DlEll1"lIDl'' r.INIP..\ID\S EN ESIB 1l'SIRMNIO. AS! mo IE IAS Cll'5IG
NIUS lN IL ll!HRlIO Cl:NJRl!IO IE =ro, LO A!UC\FA ''EL F!ll.I:LWO" IWlil\ lXNE N!A'a A !LE en;.. 
aPit:E o.E A CINl'INKltN SE EIUCTAN: 

A) CllRIR A "Iffi FJIEI<lMIS\RICE lN ffillofR U.G\R", Sil.N a:mESUO\, IL PlíD IE !LE :rNfEllFSES /offiA
'IUUCE o.E o:N MJl'l\O IE LCE lfilM:S CJlElll'ltS SE LE NElll'I. 

B) CllRIR A ''Iffi F!IE!aMIS\RICE lN ffillofR LLG'll", snN a:mmU'D\, IL PlíD !E ilE JNrrnESE5 lrR-
1'1\llS Q.JE o:N MJl'l\O llL =ro ID"HUJD lN ESIB CllliR'l'.ID SE LE /l!EIEl O !E LC6 CHDI'lt6 o.E SE -
IE CJltRllN N. RffKl llL ~ FJIEICIMISJ. 

C) ClllIR A ''Iffi FJIE!aMIS\RICE lN ffillofR =", o.E a:mmuUN, 1L PlOJ I:EL C\Pl'l'AL I:EL rnEIJl1ll 
l(1Jl mHRIW Y LC6 o.E SE IE fl\00 IJltRiUD a:m:JMl N. Cll!BD\RIO !E \Jm:IHIDJIO O 1l\!lA !E A'!R
Tl71C!CN N. Em:IO EIJIHRlllIE, 

IElM\ SlilID\.- llJOWmE,- R:R !LE mMCICE o.E ''EL FIIU:ImCI' $ <JL1G\ A rnES!Nl, 'IDffil\ lElE 
~AWFAA: -

R:R 1M s:tA VEZ FCR ESIUlIO Y x:E'I7CJ:Q; W. Ci\R'.IJ, !A fil!\ IE $10'0:0,0:0 (DIEZ MilliM5 !E f6E 
00/lCD MHII\ ~), l-1\S 1M ClJ1lS1CN H'!HN. IE $10'0:0,0CD.CD (DIEZ MlllillES IE re:r:5 00/100 
HRII\ r«:!CN\L)' !lG'lElA R:R ~ lililWJ'D6 o.E SE CN.cliloPA 'ItM'tlO CI.Ml B\Sl !A 10-
'll'LIINl I:EL mIRllOllll: FCR CJlllG'lillNID IE RimS $1 'QCD,CDQ.CD (UI M!ll.ru IE re3:S 00/lCD M?&
m m::ICML), FCR EXl'1ICICN 'lOmL Y/O Fl\IOAL $1 '0:0,0:0.CD (UI 1!II1D1 IE re:r:5 CD/!CD ~ t=Q 
w.L). 

U:S llNJWlKS Y Cll1!S11N5 IE !AS cmrII:1aS lOJl SEÍ'ii!AmS, ~N REV1S'lll5 A'll'üfNIB Y CNml 
1L Iml'SIO N. Vl\!Jll ~ Y N. Il1l1L o.E 'KlD TJro IE OOKS lN o.E OORlA ''EL rn:u:IARICI' PM.>. 
1L C1MLlMIDllO llL FJIEICIMISJ sa>RI cm CNal N. PltlRil{N!{) FirE!a:MlTIID. 

"IL FlllOl\RICI' QEJ\ IDitR12l\D) Pl\RA mmml IE LC6 m::ua:5 UOJllXS I:EL mIRMN!O f'/IEIC!J'fIT!ID, 
1L PlOJ IE U:S IINJlAAIC6 Y ClliLSllNS ESll\!lH:ID\S, AS! CI.Ml IE LC6 G'S11E lN (!JE llllffi\, 



IH:J)A '!EHElA.- IEK&- 'ltIX5 U:S =tE ~ ~ l:L ~ FlIElllM1l'D SEWI aEmmE ClN -
C\RD A SI FWIRIMNID. 
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IE::IM\ ClllRll\.- IDllCllJt.- IA M\l(])f.. lm!l'I'IIJ\ RR IA IEf, RDmlXJ IN&: RE 'mMI1Ull RR Cll\US
CXJIEW\ IE IAS CXS\S ESINf.H:ImS !N 1:L l.RI'IalD 'lRE3::l!NllE ClNllNJA Y SIEIE IE IA VlGNlE IEf CE
~ IE 'lTIWE Y ~ IE ClEll'IO ~ Jalllm ClMM'llilS ClN !AS FSl'IRl1CilH!S CIMl!flA-
00 !N FSIE lUlllUfNIO, ClN EXE1::llN IE IAS CimllN'O.S !N !AS ERIC:!tnS CJ.llNl' Y s;xlll !IL PllB'.E' 
'lO I.l!X. JN.OJllD, YA~ 'l1MO ''llE FIIEICIMl'IENml' Y "Fl!EI!IMIS\RIC5" ID S! ~ ~ 
'IEl:LIEmUIE~. -

''FDEilIMI'IfNlf lNIC!Al.ES": 

''FDEilIMI'IfNlf RR l\!HSllN': l:L ~ S! IEimmE !N l:L CINl'INID !E ll!HSICN. 

''llE FlIEICIMmNIES lNlCll\l.ES Y RR l\!HSllN' IJ:llmN l'llimO\R A ''l:L Fllll:IMIO'' RE E1mIO W1L
UmR ClMIID IE IlMIC!LIO ~ 'nNlEHN IN CA9J lE ID !faKO, U:S AVIJU3 ~ IlIRLlll ''l:L FJIU:IN!IO" 
AL llJl'l)!) rom::JLID INllll\ID, ~ 'ltIX5 S.5 El'EitE Im\l.ES. 

IH:J)A =u\.- .JJllllllI:lm,- A\RI\ IA ~Y l:L ClMLlllIENlO llL ~ !IMIWO, IAS -
l!\RlfS S! iDEml A IA J!RISlilI::rlN Y ~ IE U:S 'lRlllN\LES llL IIMICILlO IE ''l:L FJIU::Ll\RID'' 
EN IA Cllil\D IE 1'fX!Cll, DISJRrID F!IE'J'l., RmN:INm A Ol\lWlEl CJIR'.l REO IE IXMICILIO O VB:INXl 
QE 'IUIIIffN O l.IBJ\ml A l\IUJlllIR. 

S! FlIM\ 1:L ~ ClNIRlllO EN IA Cllil\D IE IU!Cll, D.F., A 115 llIAS 
llL 1'fS IE IE 



161. 

MEXICO, D.F., 

BANCO 

AT'N. DIRECCION FIDUCIARIA 

CARTA DE ADHESION AL FIDEICOMISO NUMERO 
SU BAHCO. 

CELEBRADO ANTE ---

EL SUSCRITO SEÑOR 
JURIDICA NECESARIA Y CON CEDULA DE 
EN LA DELEGACION 
ADHIERO AL CONTRATO IRREVOCABLE DE 
QUE TIENE POR OBJETO 

CELEBRADO CON EL BANCO 

CON LA CAPACIDAD 
COMERCIANTE NUMERO 

POR MEDIO DE LA PRESENTE ME 
FIDEICOMISO NUMERO 

EN SU CALIDAD DE INSTITUCION FIDUCIARIA DE FE 
CHA MISMO QUE MANIFIESTO CONOCERLO PERFECTAHENTE-
y HE ADHIERO A EL PARA TODAS SUS CONSECUENCIAS LEGALES EN CALIDAD 
DE FIDEICOMITENTE POR ADHESION OBLIGANDOME A APORTAR AL MISMO LA -
CANTIDAD DE $ ( ) 
EXHIBIENDO EN ESTE ACTO COMO MINIHO EL %, $ 
( ) EXHIBIDO EN ESTE ACTO, Y ENTREGAR LA DIFE-
RENCIA A "EL FIDUCIARIO" DENTRO DE UN PLAZO DE DIAS CONTADOS 
A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DE LA PRESENTE CARTA DE ADHESION, PARA -
TENER DERECHO A LOS BENEFICIOS QUE EN DICHO CONTRATO SE ESTABLECEN. 

EN CASO DE MI FALLECIMIENTO, EN ESTE ACTO DESIGNO COMO FIDEICOMISA
RIO SUSTITUTO DE LOS DERECHOS TOTALES O PARCIALES QUE ME CORRESPON
DEN A 

ASIMISMO MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LLAMARME 
VIVIR EN 

(colonia, calle, número, delegacion, códi-

go postal y teléfono). 

ATENTAMENTE 

firma 

VISTO BUENO 

COMITE TECNICO. 
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